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BASES 
LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL
No. ISESALUD-BC-DA-RM- LPR-025-07.

SEGUNDA CONVOCATORIA
PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES AL PERSONAL DE  ÁREAS MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES A EL ISESALUD EN EL  EJERCICIO 2007.

GLOSARIO DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DE ESTAS BASES, SE ENTENDERÁ POR:

ÁREA ADQUIRENTE: LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL ISESALUD FACULTADAS PARA LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN TÉRMINOS LEGALES.

ÁREA SOLICITANTE: LAS QUE DE ACUERDO CON SUS FUNCIONES Y PROGRAMAS A SU CARGO REQUIERAN ADQUIRIR, ARRENDAR O CONTRATAR BIENES  O SERVICIOS PARA CUMPLIR  CON LOS OBJETIVOS Y TAREAS PROPIAS DE GOBIERNO.

BASES: DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS  LINEAMIENTOS EN ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, ALCANCES Y CONDICIONES QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE  LOS BIENES POR ADQUIRIR, ARRENDAR,  O CONTRATAR   OBJETO DE ESTA  LICITACIÓN.

BIENES:  LAS PRENDAS DE VESTIR, UNIFORMES, CALZADO  Y ARTÍCULOS  NECESARIOS PARA ADQUIRIR   DEL PROVEEDOR  QUE RESULTE ADJUDICADO EN EL FALLO DEL PROCESO DE  LICITACIÓN,  PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN  EL  ANEXO 1 , ANEXO 2, ANEXO 2-BIS,   OBJETO DE LA  PRESENTE LICITACIÓN. 

www.comprasbc.gob.mx PAGINA DE INTERNET  DONDE SE INFORMA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE COMPRAS GUBERNAMENTALES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DESARROLLADO POR OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL QUE APARECEN LOS DATOS DE LAS LICITACIONES Y PROCESOS DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTES DE LAS DEPENDENCIAS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

CONTRALORÍA INTERNA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL  INSTITUTO DE  SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

CONTRATO: INSTRUMENTO LEGAL QUE SUSCRIBE EL ISESALUD CON EL LICITANTE ADJUDICADO EN EL QUE CONSTAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONFORME A LOS CUALES SE REGIRÁN LAS PARTES.

CORRIDA DE TALLAS : ACTIVIDAD SOLICITADA  AL PROVEEDOR PARA  ELABORAR EL  LISTADO DE TALLAS EXACTAS DE LAS PRENDAS, CALZADO Y  VESTUARIO POR PARTIDA (S) Y RENGLONES  REQUERIDOS, ACUDIENDO A  CADA  UNA DE LAS   UNIDADES MEDICAS  JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL SIENDO EN LOS  CENTROS DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES  A LOS QUE SE PROPORCIONARA EL VESTUARIO  DEPENDIENTES DEL ISESALUD OBJETO DE LA LICITACIÓN.

DISTRIBUIDOR REGIONAL: LA PERSONA FÍSICA  O MORAL QUE DISTRIBUYE PRODUCTOS REGIONALES O FORÁNEOS, DEL TIPO ESPECIFICO A QUE SE REFIERE  EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO RESPECTIVO, QUE INVARIABLEMENTE TENGAN SU DOMICILIO  Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

FABRICANTE O PRODUCTORES REGIONALES: PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE LLEVEN A CABO PROCESOS DE ELABORACIÓN, PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN, REPARACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN U OTROS SIMILARES, DE LOS CUALES SE OBTENGAN PRO9DUCTOS TERMINADOS O SEMITERMINADOS, QUE INVARIABLEMENTE TENGA ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS Y SU DOMICILIO FISCAL, AL MENOS CON UN AÑO DE ANTIGÜEDAD EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

ISESALUD: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

INTERNET: RED MUNDIAL DE COMPUTADORAS.

IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LAASBC LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN  UN PROCESO DE CONTRATACIÓN  DE LICITACIÓN PUBLICA O DE LICITACIÓN.

LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL: EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS MEDIANTE LICITACIÓN   PUBLICA CON CARÁCTER REGIONAL  POR PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CONVOCANTE, EN DONDE  INDEPENDIENTEMENTE DEL ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS  REQUERIDOS, ÚNICAMENTE PUEDEN PARTICIPAR PERSONAS  CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS TELEFÓNICAS, FAX, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES.
NOM: NORMA OFICIAL MEXICANA.
NOM-040-SSA2-2004: EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN SALUD. 

PARTIDA(S) POR LICITAR.- EL NUMERO QUE CORRESPONDE AL CONCEPTO DE LAS PRENDAS, VESTUARIO Y UNIFORMES Y CANTIDADES  POR ADQUIRIR REQUERIDOS POR UNIDAD O CENTRO DE TRABAJO,  ES DECIR NUMERO DE PARTIDA INCLUYENDO SU S RENGLONES COMPRENDIENDO  LAS PRENDAS POR ADQUIRIRSE PARA EL PERSONAL ADSCRITO AL ISESALUD, DONDE SE REQUIERE SE CUBRA LA NECESIDAD DE  ENTREGAR EL VESTUARIO Y UNIFORMES DE ACUERDO A LO DESCRITO EN EL ANEXO 1, ANEXO 2, ANEXO 2-BIS , CONFORME A LO SOLICITADO  EN ESTAS BASES Y LO DERIVADO EN JUNTA DE ACLARACIONES A BASES OBJETO DE CONTRATACIÓN.

PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CON EL ISESALUD EL CONTRATO QUE SE DERIVE DE UN PROCESO DE CONTRATACIÓN.

PRODUCTOS O MERCANCÍAS REGIONALES: SON LOS BIENES Y SERVICIOS DESARROLLADOS O TRANSFORMADOS  POR FABRICANTES O PRODUCTORES REGIONALES.

PROVEEDOR REGIONAL  DEL SECTOR PÚBLICO: PERSONA  FÍSICA O MORAL  QUE PROVEE A LOS SUJETOS OBLIGADOS PRODUCTOS, MERCANCÍAS, ARRENDAMIENTOS  O SERVICIOS REGIONALES, QUE INVARIABLEMENTE TENGAN SU DOMICILIO Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
RLAASBC: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

UNIDAD MEDICA: ESTABLECIMIENTO  FÍSICO  DEPENDIENTE DEL ISESALUD DONDE SE HARÁ ENTREGA PERSONALIZADA DE LAS PRENDAS Y VESTUARIO OBJETO DE LA LICITACIÓN, MISMO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNOLÓGICOS Y ECONÓMICOS,  QUE ESTA DESTINADO A PROPORCIONAR ATENCIÓN  A LA POBLACIÓN  ABIERTA, AFILIADOS AL SEGURO POPULAR  O FAMILIAS DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES QUE ACUDEN A LOS HOSPITALES, JURISDICCIONES Y SUS CENTROS DE SALUD DEPENDIENTES DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (DENOMINADO ISESALUD). 
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PRESENTACIÓN

EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ ISESALUD, EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO POR ÉL ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, 22, 24 FRACCIÓN I,  26, y 27  DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA,  Y  DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA;  POR CONDUCTO DE  LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD,  UBICADO  AVENIDA PIONEROS NUMERO 1005, EN PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA  CUERPO “B” CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C.P. 21000,  DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELÉFONO (01686) 559-58-00 EXTENSIONES 4512/ 4533/4536 Y 4530; FORMULA SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NÚMERO  ISESALUD–BC-DA-RM-LPR-025-07, PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA PERSONAL DE ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES A EL ISESALUD  DEL EJERCICIO 2007",  BAJO LAS SIGUIENTES: 

B A S E S

1. FORMAN PARTE  DE ESTAS BASES,  LOS  SIGUIENTES ANEXOS:

1.1.  FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS O SOLICITAR  ACLARACIONES A BASES. (ANEXO-A)

1.2.  DESCRIPCIÓN CORTA DE VESTUARIO, UNIFORMES Y CALZADO, ASÍ COMO  CANTIDADES TOTALES DE PRENDAS POR PARTIDA  (ANEXO No. 1)

1.3. DESCRIPCIÓN COMPLETA DE VESTUARIO, UNIFORMES Y CALZADO. (ANEXO No.2),  
1.3.1. ANEXO 2-BIS, SE INCLUYEN FOTOS ILUSTRATIVAS  A COLOR  COMO SEMEJANZA DE LAS PRENDAS REQUERIDAS MEDIANTE EL  (ANEXO No. 2- BIS),  EN CORRELACIÓN CON LAS ESPECIFICACIONES Y DESCRIPCIONES REQUERIDAS EN ANEXO  No. 2 DE BASES, PARA EL ESTILO Y CONFECCIÓN DE LAS PRENDAS.
1.4.  FORMULARIO PARA EL LISTADO DE MUESTRAS DE PRENDAS  QUE DEBERÁN PRESENTAR  PARA SU  EVALUACIÓN (ANEXO No. 3)

1.5.  FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA  TÉCNICA DE LAS PRENDAS, VESTUARIO Y UNIFORMES OFERTADAS  DEBIDAMENTE IDENTIFICADO POR PARTIDA Y SUS RENGLONES. (ANEXO No. 4)

1.6. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS DE LAS PRENDAS QUE OFERTEN (ANEXO No.5), CONTENIENDO ÉL NÚMERO DE LA LICITACIÓN, LA PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA, NOMBRE DE LAS PRENDAS, SU  DESCRIPCIÓN Y UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDAD.

1.7.   FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA. (ANEXO No. 6)

1.8.
FORMATO PARA DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS  SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. (ANEXO No. 7)
1.9. FORMATO PARA DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, SERÁ LA FORMA EN QUE EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO  28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  (ANEXO No. 8)
1.10. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN  DE ENTREGA DE DOCUMENTOS SOLICITADOS A LOS PARTICIPANTES, DEBIENDO ENTREGARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ENTREGAR POR DUPLICADO. (ANEXO No. 9) NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN  EN LA NO PRESENTACIÓN DEL MISMO, SE LE EXPEDIRÁ UN ACUSE.

1.11. ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  DONDE EL PARTICIPANTE MANIFIESTA QUE POR SI O A TRAVÉS DE  INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  DEL ISESALUD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN MAS VENTAJAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN APEGO AL   ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. (ANEXO No. 10)
1.12. CARTA COMPROMISO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE  REALIZAR CORRIDA DE TALLAS EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS,  JURISDICCIONALES Y OFICINA CENTRAL  DEL ISESALUD, ASÍ COMO A ENTREGAR EL CONCENTRADO DE CORRIDO DE TALLAS DERIVADO DEL MISMO. (ANEXO No.11)
1.14. ESCRITO DE DECLARATORIA FORMAL DONDE MANIFIESTA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN  O ABASTECIMIENTO SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA OFERTA DE LAS ADJUDICACIONES QUE EN SU CASO SE DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN, ASÍ  COMO EL COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN  EN LOS ALMACENES DE MEXICALI, TIJUANA Y ENSENADA PERTENECIENTES AL ISESALUD, SEGÚN CORRESPONDA LA ENTREGA DE LAS PRENDAS  ACORDE A LA PARTIDA ADJUDICADA. (ANEXO No.12)
1.15.  EL LOGO DE LA SECRETARIA DE SALUD  oficial ES  PARA EFECTOS DE QUE SEA EL BORDADO EN LAS PRENDAS QUE SE INDICAN Y SOLICITAN, POR LO QUE  DEBERÁN ENTREGAR LA MUESTRA DEL BORDADO EN LA FECHA QUE SE ENTREGARAN LAS MUESTRAS DE LAS PARTIDAS  DE VESTUARIO  Y UNIFORMES REQUERIDOS, DEBIENDO  ENLISTARSE DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN EL FORMULARIO DEL (ANEXO No. 13)

1.16. ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE  COMO PERSONA MORAL O FÍSICA SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES  FISCALES. FORMULARIO DEL (ANEXO No. 14)  *NOTA: SOLO APLICA ESTE REQUISITO  PARA EL LICITANTE GANADOR QUE HAYA OBTENIDO UNA ADJUDICACIÓN  MAYOR A $110 MIL PESOS, DEBIENDO ENTREGAR DICHO ESCRITO EN EL MOMENTO DE FORMALIZAR EL CONTRATO.
1.17. OPCIONAL EN EL SUPUESTO DE PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES, PODRÁN AGRUPARSE MEDIANTE UN CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA  PROTOCOLIZADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO, EN SU CASO  DE AGRUPARSE DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 15) DE ESTAS BASES.
1.18  OPCIONAL MODELO DE CARTA PODER SIMPLE DEBERÁ  FORMULAR EL (ANEXO 16)  POR LO QUE RESPECTA A LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN SERÁ FACTIBLE, QUE TANTO LAS PERSONAS MORALES O FÍSICAS QUE SEAN REPRESENTADAS POR UNA PERSONA DISTINTA AL REPRESENTANTE LEGAL, SIEMPRE Y CUANDO DEBERÁN DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD MEDIANTE CARTA PODER SIMPLE. 

1.19. CONSTANCIA DE  VISITA A LA UNIDAD O CENTROS DE TRABAJO DE JURISDICCIONES , HOSPITALES Y OFICINA CENTRAL  DEPENDIENTES DEL ISESALUD   EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, O EN SU CASO  ESCRITO  LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE QUE CONOCE LOS DOMICILIOS  PARA LA CUAL PROPONE SE REALIZARA  LA  CORRIDO DE TALLAS  PARA  CONOCER LAS MEDIDAS EXACTAS DE LAS PRENDAS PARA LOS TRABAJADORES.  (FORMULAR ANEXO  17 )                      
1.20. CARTA GARANTÍA (CANJE) CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, MEDIANTE EL CUAL EL PROVEEDOR GANADOR SE COMPROMETE A REALIZAR EL CANJE O SUSTITUCIÓN DE LAS PRENDAS O ARTÍCULOS ADQUIRIDOS QUE PRESENTEN ALGÚN DEFECTO EN EL PERIODO DE GARANTÍA  DEL BIEN   FORMULAR ANEXO 18. 

1.21. EL LICITANTE DEBERÁ EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, FORMULARIOS, ANEXOS,  CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, Y LO DERIVADO DE LA JUNTA (S) DE ACLARACIONES  BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD.

2.  INFORMACIÓN SOBRE EL OBJETO DE ESTA LICITACIÓN

2.1 OBJETO DE LA LICITACIÓN.- 
LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO (S)  ES PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA PERSONAL DE ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES A EL ISESALUD EN EL EJERCICIO 2007", MISMOS QUE SERÁN  PROPORCIONADOS INDIVIDUALMENTE EMPAQUETADOS AL PERSONAL EN CADA UNO DE LOS ALMACENES  DE LA UNIDAD CORRESPONDIENTE DEPENDIENTES DEL ISESALUD, UBICADOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DE ACUERDO A LA UNIDAD MEDICA  O CENTRO DE TRABAJO DEL PERSONAL ADSCRITO SEA DE JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, HOSPITALES Y OFICINA CENTRAL DEPENDIENTES DEL ISESALUD, DESTINADOS A CUBRIR SUS NECESIDADES POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS FUNCIONES REALES DEL PUESTO QUE DESEMPEÑAN EN CADA  SERVICIO EN LAS TAREAS PROPIAS DEL INSTITUTO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL PERSONAL; DE ACUERDO A  CADA UNIDAD MEDICA O CENTRO DE TRABAJO, PARTIDA Y SUS RENGLONES, DESCRIPCIÓN, UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES  SOLICITADAS, SEÑALADAS  EN EL   ANEXO No. 1 y ANEXO No. 2, EN CORRELACIÓN  COMO REFERENCIA DE LAS FOTOS ILUSTRADAS DEL VESTUARIO Y UNIFORMES DE LAS PRENDAS MOSTRADAS EN  EL ANEXO No.2-BIS DE ESTAS BASES.
2.2 CANTIDAD DE PARTIDAS.-
LAS PARTIDAS   OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, SE DETALLA EN EL ANEXO No. 1 COMPRENDIENDO 6 (SEIS) PARTIDAS  DE VESTUARIO  Y UNIFORMES PARA ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS CON SUS RENGLONES RESPECTIVOS, DE LO CUAL COMPRENDE  LO  SIGUIENTE: 

UNIFORMES PARA ÁREAS MÉDICAS  Y PARAMÉDICAS  SE COMPRENDE  PARA LAS UNIDADES QUE SE MENCIONAN EN LAS PARTIDAS 1, 2 Y 3, SIENDO:

PARTIDA 1:    (JS1) JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE MEXICALI  No. 1, (HGM) HOSPITAL GENERAL MEXICALI Y  (O.C) OFICINA CENTRAL;  
PARTIDA 2:  (JS2) JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE  TIJUANA No. 2,  (HGT) HOSPITAL GENERAL DE TIJUANA,  (HGR) HOSPITAL GENERAL PLAYAS DE ROSARITO Y  (HIT) HOSPITAL  INTEGRAL DE TECATE;  Y
 PARTIDA 3:  (JS3)  JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE ENSENADA No. 3,  (JS4) JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE  VICENTE GUERRERO No. 4, y (HGE) HOSPITAL GENERAL DE ENSENADA;   
UNIFORMES PARA ÁREAS ADMINISTRATIVAS  SE COMPRENDE  PARA LAS UNIDADES QUE SE MENCIONAN  EN LAS  PARTIDAS 4, 5 Y 6, SIENDO:

PARTIDAS  4: (JS1) JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE MEXICALI  No. 1, (HGM) HOSPITAL GENERAL MEXICALI Y  (O.C) OFICINA CENTRAL;  

PARTIDA 5:  (JS2) JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE  TIJUANA No. 2,  (HGT) HOSPITAL GENERAL DE TIJUANA,  (HGR) HOSPITAL GENERAL PLAYAS DE ROSARITO Y  (HIT) HOSPITAL  INTEGRAL DE TECATE,   
PARTIDA 6:  (JS3)  JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE ENSENADA No. 3,  (JS4) JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE  VICENTE GUERRERO No. 4, y (HGE) HOSPITAL GENERAL DE ENSENADA;   

2.3 CADA PARTIDA ES POR LAS UNIDADES MEDICAS O  CENTROS DE TRABAJO DE ACUERDO A LAS LOCALIDADES QUE SE INCLUYEN EN EL MISMO ORDEN ANTES MENCIONADO PERTENECIENTES AL ISESALUD, DE ACUERDO A LO QUE SE INDICA EN ESTAS BASES EN EL ANEXO 1, INCLUYENDO LA PARTIDA  Y UNIDADES QUE COMPRENDE, EL  TIPO DE PRENDAS CON LA DESCRIPCIÓN CORTA DEL VESTUARIO Y UNIFORMES SOLICITADOS, ENTRE ELLAS EL TIPO DE SERVICIO,  TIPO DE PRENDA,  UNIDAD DE MEDIDA SEA EN PIEZA,  CONJUNTO O PAR Y CANTIDAD TOTAL DE LOS MISMOS.
2.4. PARA MAYOR DETALLE  DEL VESTUARIO Y UNIFORMES  LA DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PRENDAS QUE SE REQUIEREN SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN EL ANEXO No. 2.  Y SIRVE DE APOYO COMO  REFERENCIA EL ANEXO No.2-BIS  DONDE SE MUESTRAN LAS FOTOS  ILUSTRATIVAS A  COLOR PARA EL ESTILO Y CONFECCIÓN DE LAS PRENDAS SOLICITADAS,  ADEMÁS  EL LOGO DE LAS PRENDAS QUE SE  MUESTRA  EN LAS FOTOS ILUSTRADAS  SE ACLARA QUE ERA EL LOGO ANTERIOR DEL EJERCICIO PASADO, POR LO QUE EL LOGOTIPO ACTUAL ES EL DE LA SECRETARIA DE SALUD  COMO SE  ILUSTRA EN EL ANEXO No.13 DE ESTAS BASES.
2.5 RESPECTO AL ANEXO 2–BIS DE LAS FOTOS DE VESTUARIO, SOLO SE TOMARA COMO REFERENCIA LA ILUSTRACIÓN DE LAS PRENDAS, SIN EMBARGO CABE MENCIONAR QUE EL NUMERO DE RENGLÓN QUE SE INDICA EN DICHO ANEXO 2-BIS DE FOTOS NO CORRESPONDE EXACTAMENTE AL MISMO ORDEN CONSECUTIVO  INDICADO EN EL ANEXO 1 DE BASES PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3 DE UNIFORMES PARA ÁREAS MEDICAS Y PARAMÉDICAS, ASÍ COMO LAS PARTIDAS 4, 5 Y 6 UNIFORMES PARA ÁREAS ADMINISTRATIVAS ,  POR LO QUE DEBERÁ CONSIDERAR  LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 Y ANEXO 2 DE BASES, PARA MAYOR DETALLE  DEL VESTUARIO Y UNIFORMES  LA DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PRENDAS QUE SE REQUIEREN SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN EL ANEXO No. 2.  Y SIRVE DE APOYO COMO  REFERENCIA EL ANEXO No.2-BIS  PARA EL ESTILO Y CONFECCIÓN DE LAS PRENDAS  ILUSTRADAS A  COLOR DE MANERA SEMEJANTE A LAS PRENDAS SOLICITADAS,  ADEMÁS  EL LOGOTIPO  DE LAS PRENDAS QUE SE  MUESTRA  EN LAS FOTOS ILUSTRADAS  DEL ANEXO 2 BIS, SE ACLARA QUE ERA EL LOGO ANTERIOR DEL EJERCICIO PASADO, POR LO QUE EL LOGOTIPO ACTUAL ES EL DE LA SECRETARIA DE SALUD  COMO SE  ILUSTRA EN EL ANEXO No.13 DE ESTAS BASES, PARA EL BORDADO DEL LOGOTIPO  EN LAS PRENDAS QUE SE REQUIEREN.
SE ACLARA QUE DE LAS FOTOS ILUSTRADAS EN EL ANEXO 2-BIS,  SE ELIMINA  LA COFIA, EL GORRO,  OVEROL  Y VESTIDO DE ENFERMERIA,  LOS CUALES NO SE TOMARAN EN CUENTA NI COMO REFERENCIA, POR NO SOLICITARSE EN ESTAS BASES. 

2.6. LOS LICITANTES, PARA LA PRESENTACIÓN DE SU OFERTA, DEBERÁN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS EN ESTAS BASES Y LO QUE EN SU CASO  SE DERIVE DE LA JUNTA (S)  DE ACLARACIONES.
3. BASES GRATUITAS.
3.1 LAS BASES SON  GRATUITAS SIN COSTO ALGUNO, LOS INTERESADOS PODRÁN ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON DOMICILIO EN LA  AV. PIONEROS  #1005, PLANTA BAJA  CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL , CÓDIGO POSTAL 21000, MEXICALI , B.C. , ASIMISMO PODRÁN CONSULTAR  LAS BASES  EN LA PAGINA DE INTERNET: www.comprasbc.gob.mx O BIEN SOLICITARLAS AL CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@saludbc.gob.mx; svalenzuela@saludbc.gob.mx;    DEBIENDO CUBRIR EL REQUISITO  DE MANIFESTAR POR ESCRITO SU SOLICITUD PARA CONFIRMACIÓN SU  PARTICIPACIÓN.
3.2. EL LICITANTE DEBERÁ  CONFIRMAR SU PARTICIPACIÓN, SIENDO UN REQUISITO EL COMPROBANTE  Y CONSTANCIA DE REGISTRO PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCESO Y LA ENTREGA FORMAL DE BASES, DEBERÁ SOLICITAR SU REGISTRO ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA CONVOCANTE,  EN EL DOMICILIO ANTES REFERIDO, CON  TELÉFONO  (01-686) 559-58-00 EXTENSIÓN 4536/ 4535  Y FAX 4532, A MÁS TARDAR EL DIA DE 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL LICITANTE  SOLICITAR SU CONFIRMACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO INDICADO EN CONVOCATORIA Y ESTAS BASES.
3.3. EL LICITANTE  EXPRESARA POR ESCRITO SU CONFIRMACIÓN PARA PARTICIPAR, DEBIENDO PROPORCIONAR SUS DATOS GENERALES  COMO PERSONA FÍSICA O MORAL,  Y ACOMPAÑAR  COPIA D ELA DOCUMENTACIÓN, SIENDO LO SIGUIENTE:

-NOMBRE COMPLETO,  DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL; 

-DOMICILIO FISCAL, TELÉFONO, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO;

-COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.); 

ADEMÁS:

-TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL  CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL FEDERAL ELECTORAL, CURP, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR Y/O CEDULA PROFESIONAL), 

-CARTA DE REFERENCIA DE SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y GIRO COMERCIAL.
-SI SE TRATARE DE PERSONAS MORALES DEBERÁN ANEXAR COPIA DE SU ESCRITURA CONSTITUTIVA Y DEL RESPECTIVO PODER  DE LAS PERSONAS QUE ACTUARAN BAJO SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE IDENTIFICACIÓN DE LAS MISMAS. 

-CARTA DE REFERENCIA DE SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE  Y GIRO COMERCIAL.
3.4. EL LICITANTE  QUE OPTE POR ENVIAR SUS PROPUESTAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA NO LIMITA EN NINGÚN CASO QUE ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN RECIBIDAS SUS PROPUESTAS EN TIEMPO Y FORMA EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS, CONFORME A LOS DATOS DEL RECUADRO DEL CALENDARIO DE LOS ACTOS INDICADO EN EL PUNTO 6 DE LAS PRESENTES BASES,  SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO QUE SE INDIQUE DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, DE LO CONTRARIO SE TENDRÁN POR NO RECIBIDAS.


3.5. EL  DOMICILIO QUE SEÑALE EL LICITANTE  EN TODA SU DOCUMENTACIÓN,  SERÁ EL MISMO PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES  Y  EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

3.6. SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES QUE EN ESTE PROCEDIMIENTO NO PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, TODA VEZ QUE NO CONTAMOS POR EL MOMENTO CON LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, AUTORIZADOS PARA ELLO. 

3.7 LAS BASES ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS  DESDE EL DIA 21  AL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, DESDE LAS 8:30 A LAS 16:00 HORAS, A PARTIR DE  QUE SE PUBLIQUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y HASTA EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBIENDO ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SITA EN AV. PIONEROS #1005,  PLANTA BAJA  CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C., CÓDIGO POSTAL 21000, TELÉFONO (LADA 01-686) 559-58-00 EXT. 4536/ 4512  FAX 4532.  

3.8 LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES  INTERESADAS  EN LA PRESENTE LICITACIÓN PODRÁN OBTENER LA INFORMACIÓN  NECESARIA  EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES.
4 FUENTE DE LOS RECURSOS.

4.1. EL RECURSO A COMPROMETER  EN LA PRESENTE LICITACIÓN PROVIENE DEL  PRESUPUESTO AUTORIZADO Y DISPONIBLE  PARA EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA  EL EJERCICIO FISCAL 2007, EN LA PARTIDA  10628 “UNIFORMES AL PERSONAL POR OBLIGACIÓN CONTRACTUAL”, SIENDO APLICABLE AL RESPECTO LA  LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES  EN LA MATERIA. 

5. PODERES QUE DEBERÁN ACREDITAR PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES

5.1. LOS CONCURSANTES PARTICIPANTES YA SEAN PERSONAS FÍSICAS O MORALES, CON EL OBJETO DE ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, DEBERÁ FORMULAR  SUS DATOS EN APEGO A LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL  FORMULARIO DEL  ANEXO No. 8.

A) ACREDITARAN SU PERSONALIDAD MEDIANTE LA PRESENTACIÓN  DEL  ANEXO No. 8, ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA  DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, EL CUAL DEBERÁN  DE INCLUIR LOS SIGUIENTES DATOS:

I. CUANDO EL  LICITANTE SEA PERSONA FÍSICA: 

A) NOMBRE  Y DOMICILIO INCLUYENDO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA, TELÉFONO, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO).

B) CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; Y, 

C) EN SU CASO,  NOMBRE DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES CORRESPONDIENTES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO, DOMICILIO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCALIZO.

II. CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL, ADEMÁS DE LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN  QUE ANTECEDE , DEBERÁ INDICAR:

A) EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; 

B) NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO LA FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, O EN EL ÓRGANO EQUIVALENTE, Y RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ESTAS; Y

C) EN SU CASO SUS REFORMAS O MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA, SEÑALANDO NOMBRE, Y NÚMERO Y  CIUDAD DEL  NOTARIO  O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE  LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,  O EN EL ÓRGANO EQUIVALENTE;  

5.2. SE INDICA A LOS LICITANTES  QUE QUIEN RESULTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR PARA SU COTEJO,  COPIA SIMPLE  Y EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITÓ SU EXISTENCIA LEGAL Y EN SU CASO, LAS FACULTADES DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCIÓN  DEL CONTRATO Y ACEPTACIÓN DE LOS PEDIDOS RESPECTIVOS.

5.3. EL DOMICILIO CONSIGNADO EN EL ESCRITO QUE SEÑALE EL LICITANTE MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DEL ANEXO No. 8, SERÁ EL LUGAR  EN DONDE EL LICITANTE RECIBIRÁ TODA CLASE DE NOTIFICACIONES QUE RESULTEN DE LOS ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIO QUE CELEBREN LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE A LA MATERIA.

5.4. POR LO QUE RESPECTA A LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN SERÁ FACTIBLE, QUE TANTO LAS PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES  PUEDAN SER  REPRESENTADAS POR UNA PERSONA DISTINTA AL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁ DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD MEDIANTE CARTA PODER SIMPLE DEBIDAMENTE REQUISITADA, OTORGADA  A FAVOR DEL ACEPTANTE, SOLO PARA EFECTOS DE LA ENTREGA DE LOS SOBRES CERRADOS DE LAS PROPUESTAS,  REGISTRO DE PARTICIPANTES Y FIRMAS DE ACTAS DURANTE EL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS ACTOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO Y NOTIFICACIONES DE LAS MISMAS. DEBIENDO ESTE ACOMPAÑAR IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, EN ORIGINAL Y COPIA.

A)    NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE, SI QUIEN PRESENTE LAS PROPUESTAS, NO ACREDITA  PERSONALIDAD EN CUYO CASO SOLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL  DESARROLLO  DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE.

5.5. EN EL CASO DE DESIGNAR EL LICITANTE CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS A UNA PERSONA  DISTINTA CON CARTA PODER SIMPLE, TAL Y COMO SE MENCIONA  EN LOS PUNTOS PRECEDENTES, SE PRESENTARAN DICHOS DOCUMENTOS EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DENTRO O FUERA DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA, PERO INVARIABLEMENTE EN EL ACTO DE LA PRIMERA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, DURANTE EL ACTO DE LA ENTREGA DE LOS SOBRES DE LAS OFERTAS, DESPUÉS DE ESTE PERÍODO NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

5.6. QUIÉN ACREDITE SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE  PARTICIPANTE SERÁ EL RESPONSABLE DE SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ DE INTEGRARSE A DICHAS OFERTAS AL CALCE DE CADA DOCUMENTO.

6.  LUGAR  Y FECHA DESIGNADO PARA EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS  DE LA LICITACIÓN.

LOS DIVERSOS ACTOS QUE SE CELEBREN DENTRO DEL PROCESO LICITATORIO, SALVO INDICACIÓN EN  CONTRARIO Y PREVIO AVISO, SE DESARROLLARÁN EN LA SALA DE ISESALUD, UBICADA EN EL  DOMICILIO DE AV. PIONEROS No.1005 PLANTA BAJA CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL,  C.P. 21000,  DE LA CIUDAD DE MEXICALI,  BAJA CALIFORNIA.

6.1. CALENDARIO DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO EN LAS SIGUIENTES FECHAS Y HORAS:
	ACTO
	FECHA Y HORA

	PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA 
	21 DE SEPTIEMBRE DEL 2007

	JUNTA DE ACLARACIONES:
	26 DE SEPTIEMBRE DE 2007, A LAS 11:00 HORAS

	FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACIÓN: 
	27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, DE LAS 8:30 A LAS 16: 00 HORAS.

	PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS OFERTADAS:
	02 DE OCTUBRE DE 2007, A LAS 11:00 HORAS

	PRESENTACIÓN DE SOBRES CERRADOS DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA Y APERTURA DE PROPUESTA TÉCNICA:
	03 DE OCTUBRE DE 2007, A LAS 10:00 HORAS

	APERTURA DE SOBRE DE PROPUESTA ECONÓMICA:
	12 DE  OCTUBRE DE 2007, A LAS 12:00 HORAS

	EMISIÓN DE FALLO:
	18 DE OCTUBRE DE 2007, A LAS 10:00 HORAS.

	FIRMA DEL CONTRATO (S):
	24 DE OCTUBRE DE 2007, A LAS 14:00 HORAS.

	EL LICITANTE GANADOR  DEBERÁ REALIZAR  CORRIDA DE  TALLAS AL PERSONAL :
	DEL    25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007,  

ACUDIENDO EL GANADOR A VERIFICAR  LAS TALLAS DE LOS TRABAJADORES A LA UNIDAD O CENTRO DE TRABAJO QUE LE CORRESPONDA, SEA EN JURISDICCIÓN, HOSPITAL Y/O  OFICINA CENTRAL SEGÚN PLANTILLAS DE PERSONAL QUE SE LE HAYAN PROPORCIONADO.

	ENTREGA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO MEDIANTE FIANZA:
	A MAS TARDAR EL 05  DE NOVIEMBRE DEL 2007, A LAS 12:00 HORAS, DE LO CONTRARIO SE SUJETARA A LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

	ENTREGA DEL CONCENTRADO DE CORRIDO DE TALLAS:
	06 DE NOVIEMBRE DE 2007, A LAS 12:00 HRS.

ANTE EL  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD.

	ENTREGA  TOTAL DE BIENES:
	DEL 26  AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2007, DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS, ENTREGANDO IDENTIFICADAMENTE  LAS PRENDAS PARA EL PERSONAL SEGÚN LA PARTIDA POR LA UNIDAD, ACORDE  AL ALMACÉN DE ZONA MEXICALI,  ALMACÉN DE ZONA TIJUANA Y ALMACÉN DE ZONA  ENSENADA DEPENDIENTES DEL ISESALUD, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.


7. JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES.

7.1. LA JUNTA DE ACLARACIONES A ESTAS BASES, SE LLEVARA A CABO EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007, A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, UBICADA EN EL  DOMICILIO DE AV. PIONEROS No.1005 PLANTA BAJA CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI,  BAJA CALIFORNIA C.P. 21000, EN LA QUE SE ACLARARÁN LAS DUDAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS SOBRE LOS ASPECTOS DE LAS BASES. LA ASISTENCIA A ESTA JUNTA ES OPTATIVA, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL INTERESADO EL CONOCER LO ACORDADO EN DICHA  JUNTA.
7.2. LOS LICITANTES QUE REQUIERAN ALGUNA ACLARACIÓN RELATIVA A ASPECTOS DE BASES Y ANEXOS, PRESENTARAN SU CUESTIONARIO POR ESCRITO SEGÚN FORMULÁNDOSE EN (ANEXO -A), ACUDIENDO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, EN EL DOMICILIO CITADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, EN EL HORARIO DE 8:30 A LAS 16:00 HORAS, PREFERENTEMENTE CON UN MÍNIMO DE DOS DÍAS DE ANTICIPACIÓN, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE DICHA JUNTA,  A EFECTO DE QUE LA CONVOCANTE  ESTE EN POSIBILIDAD DE ANALIZAR Y PREPARAR LAS CORRESPONDIENTES ACLARACIONES EN LA PROPIA JUNTA, SIN PERJUICIO DE AQUELLAS QUE DESEEN FORMULAR AL MOMENTO DE LLEVARSE A CABO LA JUNTA REFERIDA.

7.3. PARA LOS LICITANTES  QUE OPTEN POR PRESENTAR SUS CUESTIONARIOS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, SUS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN A LAS BASES DE LICITACIÓN, PODRÁN SER FORMULADAS UTILIZANDO LOS DATOS DEL CONTENIDO DEL FORMATO DEL ANEXO -A DE ESTAS BASES, SIEMPRE Y CUANDO ACOMPAÑEN COPIA DEL COMPROBANTE DE REGISTRO DE PARTICIPANTE, REMITIÉNDOLO A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO  licitaciones@saludbc.gob.mx; Y  svalenzuela@saludbc.gob.mx;  EN SU CASO,  PODRÁN ENVIARSE  POR FAX, AL TELÉFONO (LADA 01-686) 559-58-00  EXT. 4532.

7.4. LOS LICITANTES PRESENTARAN  UN FORMATO POR CADA PREGUNTA QUE REQUIERAN FORMULAR, A EFECTO DE QUE LOS REPRESENTANTES DE LA CONVOCANTE ESTÉN  EN POSIBILIDAD DE ANALIZARLA Y HACER LAS CORRESPONDIENTES ACLARACIONES DE LA MISMA EN LA PROPIA JUNTA.  

7.5. LOS REPRESENTANTES DEL ISESALUD EXPONDRÁN EL SENTIDO CONCRETO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE PRESENTEN COMO ACLARACIÓN A LAS BASES. POR SU PARTE LOS LICITANTES EN LA JUNTA SE ABSTENDRÁN DE CUESTIONAR  ASPECTOS DISTINTOS AL OBJETO DE LA JUNTA O DE REPLICAR LAS RESPUESTAS EMITIDAS.

7.6. SOLAMENTE PODRÁN FORMULAR ACLARACIONES LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON SU REGISTRO DE PARTICIPACIÓN, DEBIENDO EXHIBIR COPIA DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE PARTICIPANTE. EN CASO CONTRARIO, ÚNICAMENTE SE LES PERMITIRÁ SU ASISTENCIA CON CARÁCTER DE OYENTE,  SIN PODER FORMULAR PREGUNTAS.

7.7. EL ISESALUD DARÁ RESPUESTA POR ESCRITO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS QUE SE HAYAN FORMULADO POR LOS LICITANTES MEDIANTE EL ANEXO- A,  ACLARANDO LAS  DUDAS DE CARÁCTER TÉCNICO SE PRESENTARÁN POR CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO No 1, ANEXO  2,  ANEXO 2-BIS, ANEXO  3 o  ANEXO  13  SEGÚN CORRESPONDA, Y LAS DUDAS ADMINISTRATIVAS SÉ REFERIRÁN  A CADA PUNTO DE LAS BASES.
7.8. AQUELLOS LICITANTES QUE NO ASISTAN A ESTA JUNTA O QUE NO FORMULEN SUS PREGUNTAS POR ESCRITO, SERÁ  BAJO SU PROPIO RIESGO YA QUE EL ISESALUD NO ASUMIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD POR AQUELLAS DUDAS QUE NO FUERAN RESUELTAS AL NO ASISTIR A ESTE ACTO, ASÍ MISMO TODAS LAS ACLARACIONES QUE SE FORMULEN TENDRÁN CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS PARTICIPANTES, HAYAN ASISTIDO O NO A LA JUNTA; TODA VEZ QUE EL ACTA QUE SE FORMULE EN DICHO ACTO FORMARA PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES, MISMA QUE SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN  DE LOS INTERESADOS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES; SE ENTREGARA A LOS PARTICIPANTES COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS FÍSICAS 

DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y LOGO BORDADO.

8.1. LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR MUESTRAS DE LAS PRENDAS QUE SE OFERTEN DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS  Y LOS RENGLONES DE LAS PRENDAS SOLICITADAS DE ACUERDO AL LISTADO SEÑALADO EN EL ANEXO NO. 3, ACORDE A LA PARTIDA,  DEBIENDO PRESENTARLAS EL DIA 02 DE OCTUBRE DEL 2007, A LAS 11:00 HORAS, ACUDIENDO  PARA SU ENTREGA Y PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS QUE OFERTA, A LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, DIRIGIÉNDOSE CON EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  DEL ISESALUD, (OFICINA CENTRAL) UBICADO EN EL  DOMICILIO DE AV. PIONEROS No.1005 PLANTA BAJA CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI,  BAJA CALIFORNIA C. P. 21000.
8.2 EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS OFERTADAS POR LOS LICITANTES,  SE DESARROLLARA DE ACUERDO  A LO SIGUIENTE:

A) EN PUNTO DE LA HORA SEÑALADA, SE  LLEVARA A CABO EL EVENTO.

B) SE DECLARARA INICIADO EL EVENTO.

C) SE PRESENTARA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES.

D) SE PASARA LISTA DE ASISTENCIA DE LOS LICITANTES REGISTRADOS.

E) SE DARÁ INICIO A LA RECEPCIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS OFERTADAS POR CADA LICITANTE, MISMOS QUE DEBERÁN EXHIBIR POR DUPLICADO EL ANEXO 5 DEBIDAMENTE FORMULADO POR PARTIDA Y RENGLONES DE LAS PRENDAS QUE PRESENTAN, EN TÉRMINOS DE LO SOLICITADO EN EL ANEXO 3 DE  BASES.

F) LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN PRESENTES SE DARÁN POR NOTIFICADOS QUE SUS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS OFERTADAS, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA, MISMAS QUE SERÁN ANALIZADAS DENTRO DEL PERIODO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.
G) SE LEVANTARA ACTA DEL EVENTO  Y SE DARÁ LECTURA A LA MISMA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES TANTO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS  Y POR LOS LICITANTES.

H) LA OMISIÓN DE LA FIRMA DE LOS LICITANTES NO INVALIDARA EL CONTENIDO Y EFECTOS DEL ACTA.

8.3. PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS SERÁ UNA PIEZA,  CONJUNTO  Y PAR, CONFORME A LOS RENGLONES QUE SE  COMPONE LA TOTALIDAD DE LA PARTIDA, SEGÚN CORRESPONDA LA DESCRIPCIÓN  Y ESPECIFICACIONES, APEGÁNDOSE A LO SOLICITADO EN EL ANEXO No.1, Y ANEXO 2,  ASÍ COMO RESPECTO A LO REQUERIDO EN EL ANEXO 3 DE ESTAS BASES;

8.4. DE ACUERDO A LA PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA, CONFRONTANDO LA DESCRIPCIÓN CON EL ANEXO No. 2 Y TOMAR  COMO  REFERENCIA LAS FOTOS ILUSTRADAS DEL VESTUARIO  Y UNIFORMES MOSTRADA EN EL  ANEXO 2-BIS,  IDENTIFICADO EN ESTAS BASES, LA UNIDAD DE MEDIDA SEA EN  PIEZA,  CONJUNTO O PAR, DEBIENDO CONTENER CON OTRA ETIQUETA  POR FUERA DE LA PRENDA QUE EVITE SU DESPRENDIMIENTO POR MANIPULACIÓN, INDICANDO EL NÚMERO DE LICITACIÓN, NUMERO DE  LA PARTIDA CORRESPONDIENTE A LA PRENDA, Y SEÑALAR LA  DESCRIPCIÓN BREVE Y CLARA QUE  AMPARE LA MISMA  Y NOMBRE DEL PARTICIPANTE. EN CASO CONTRARIO NO SERÁN RECIBIDAS.

ADEMÁS DE LO ANTERIOR,
8.5. LAS PRENDAS  DEBERÁN OSTENTAR EL ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR,  EXCEPTO CALZADO, SIENDO LA INFORMACIÓN COMERCIAL ESTABLECIDA EN ELLA, DEBERÁ SER UNA ETIQUETA EMITIDA POR EL FABRICANTE, MISMA QUE DEBERÁ SER PERMANENTE O SEMIPERMANENTE, COSIDA O ADHERIDA EN EL INTERIOR DE LA PRENDA,  QUE EVITE SU DESPRENDIMIENTO, DEBIENDO INDICAR INSTRUCCIONES DE CUIDADO DE LA PRENDA Y LA COMPOSICIÓN  DE TELAS (PORCENTAJE DE FIBRAS DE  LA TELA), TALLA, NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO FISCAL DEL PARTICIPANTE, DEBE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, EN CASO CONTRARIO NO SERÁN  RECIBIDAS.

· DEFINICIÓN DE ETIQUETA: ES CUALQUIER MARCAJE DE SIGNO O DISPOSITIVO IMPRESO, TEJIDO, ESTAMPADO O BORDADO.

· PRENDA DE VESTIR: ES AQUEL ARTICULO CONFECCIONADO CON TEXTILES, QUE TIENE COMO FINALIDAD CUBRIR PARTE DEL CUERPO, EXCEPTO CALZADO.

· TEXTIL:  ES AQUEL PRODUCTO ELABORADO EN BASE  A LA UTILIZACIÓN  DE FIBRAS DE ORIGEN NATURAL, ARTIFICIAL O SINTÉTICO, INCLUYÉNDOSE ENTRE ELLOS, EN FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, TELAS, CASIMIRES, PASAMANERÍAS Y SIMILARES.

8.6. COMO SE HA MENCIONADO LAS MUESTRAS DE LAS PRENDAS CUYA PARTIDA OFERTAN,  DEBERÁN OSTENTAR EL ETIQUETADO DEL PRODUCTO DEL FABRICANTE, ADEMÁS DEBERÁN  MOSTRAR OTRA  ETIQUETA  ADICIONAL , INDICÁNDOSE EL NUMERO DE LA PARTIDA QUE OFERTA, EL NUMERO DE RENGLÓN Y NOMBRE CORTO DE LA PRENDA, PARA EFECTO DE SU IDENTIFICACIÓN AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE MUESTRAS, MISMAS QUE SE RELACIONARAN EN LISTADO, DEBIENDO FORMULAR EL ANEXO No.5, EN DOS COPIAS PARA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS DEL NUMERO DE LICITACIÓN, EL NOMBRE Y LA PARTIDA DEL  ARTICULO Y SU DESCRIPCIÓN SUCINTA, ADEMÁS DE CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

	DEL PROVEEDOR:                                                                                               

NOMBRE DE QUIEN ENTREGA,

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FECHA                                            
	ISESALUD:
RECIBIÓ POR EL ISESALUD:
NOMBRE Y CARGO
FIRMA
FECHA Y HORA
SELLO DE RECEPCIÓN


8.7. EL LOGO DEBERÁ SER BORDADO EN CADA UNA DE LAS  MUESTRAS DE LAS PARTIDAS DE LAS PRENDAS DE VESTUARIO QUE LO REQUIERAN. DEBIENDO IDENTIFICAR CADA PRENDA QUE LO LLEVE DE CONFORMIDAD CON LA DESCRIPCIÓN SEÑALADA EN EL ANEXO No. 1, ANEXO No. 2  Y ANEXO No. 3 DE ESTAS BASES. PARA EFECTO DE QUE SEAN PRESENTADAS  EL DIA QUE  ES REQUERIDA LA ENTREGA DE LAS MUESTRAS Y EL MUESTRARIO DEL LOGO  BORDADO, LA CUAL SERÁ UN DIA ANTES DE LA PRIMERA ETAPA.

8.8.  LOS COLORES DEL LOGO DEL ISESALUD SE SEÑALAN EN EL  ANEXO No. 13,  DE ESTAS BASES.

8.9. LOS ARTÍCULOS QUE SE OFERTEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁN COINCIDIR EXACTAMENTE CON LAS MUESTRAS FÍSICAS PRESENTADAS, DE LO CONTRARIO SE  DESCALIFICARA SU PROPUESTA.

8.10. LAS MUESTRAS QUEDARAN EN CUSTODIA DE LA CONVOCANTE HASTA POR SESENTA DÍAS POSTERIORES A LA EMISIÓN DEL FALLO;  EXCEPTO PARA EL CASO DEL PROVEEDOR GANADOR AL QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, LAS MUESTRAS PERMANECERÁN  EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  GENERALES,  HASTA  QUE CONCLUYA LA ENTREGA  TOTAL OBJETO DEL CONTRATO.

8.11. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS FÍSICAS, SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE, TODA VEZ QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA QUE OFERTE, HACIÉNDOSE CONSTAR EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE DENTRO DE  ESTA LICITACIÓN.

9. INFORMACIÓN  SOBRE LOS  ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

9.1. LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y  ECONÓMICAS, SE LLEVARÁN A CABO EN DOS ETAPAS, EN EL LUGAR  DESIGNADO EN ESTAS BASES  PARA EL DESARROLLO DE LOS ACTOS DE LICITACIÓN.

9.2. EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES SERÁ EN DOS SOBRES CERRADOS POR SEPARADO, SOBRE No. 1 CONTENDRÁ LA   “PROPUESTA TÉCNICA Y  SOBRE No. 2 “PROPUESTA ECONÓMICA” MISMOS QUE SE PRESENTARAN EN LA MISMA FECHA Y HORA, DEL ACTO DE LA PRIMERA ETAPA QUE SE  EFECTUARA EL DÍA 03 DE OCTUBRE DEL 2007, A LAS 10:00 HORAS, Y SE DARÁ APERTURA  DE LA PROPUESTA TÉCNICA,
9.3. EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA SE  LLEVARA A CABO POSTERIOR A LA EVALUACIÓN TÉCNICA, SIENDO PARA  EL DIA 12 DE  OCTUBRE DEL 2007,  A LAS 12:00 HORAS,  DICHOS ACTOS SE DESARROLLARAN  POR SEPARADO EN LA SALA  DE JUNTAS DEL  ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL EN EL  CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL C.P. 21000 DE LA CIUDAD DE  MEXICALI BAJA CALIFORNIA, EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS , SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO PREVIO AVISO  A LOS INTERESADOS.

9.4. LOS DIVERSOS ACTOS SERÁN PRESIDIDOS POR LOS REPRESENTANTES DEL ISESALUD QUE DESIGNE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y ANTE LA PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO  Y DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL ISESALUD, SIN EMBARGO LA AUSENCIA DE ALGUNO DE ESTOS, NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN  O DIFERIMIENTO DEL ACTO. ASÍ MISMO  SE CONTARA CON LA PRESENCIA DE INVITADOS DEL ÁREA  DE RECURSOS  HUMANOS O REPRESENTANTES DEL SINDICATO EN CASO DE CONSIDERARSE NECESARIO.

10. LAS PROPOSICIONES.

10.1.  LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ POR ESCRITO, MEDIANTE DOS SOBRES  CERRADOS   DE MANERA INVIOLABLE, POR SEPARADO  DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS  QUE CONTENDRÁN UNO LA “PROPUESTA TÉCNICA”  Y EL OTRO LA “PROPUESTA ECONÓMICA”.

a) A ELECCIÓN DEL LICITANTE, PODRÁ PRESENTAR SUS SOBRES ROTULADOS, PARA IDENTIFICACIÓN DE LOS MISMOS, PERO INVARIABLEMENTE DEBERÁ ENTREGARLOS CERRADOS EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES.

b) PARA UNA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PREFERENTEMENTE FAVOR DE PROPORCIONAR ÚNICAMENTE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS DENTRO DE LOS SOBRES CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO PRESENTARLOS EN EL ORDEN QUE SE INDICA EN ESTAS BASES.

10.2. LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES NO PODRÁN SER PRESENTADAS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN, TODA VEZ QUE LA CONVOCANTE NO CUENTA AUN CON LA AUTORIZACIÓN DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DESIGNADA PARA ELLO A NIVEL ESTATAL.

10.3. SERÁ  OPTATIVO  PARA EL LICITANTE ENVIAR SUS MUESTRAS DE PRENDAS FÍSICAS  Y PROPUESTAS  TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL, DE MENSAJERÍA O PAQUETERÍA DE SU PREFERENCIA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE,  PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN  Y APERTURA DE PROPOSICIONES, TAL Y COMO SE HA SEÑALADO EN EL  CALENDARIO DE ACTOS  PUNTOS 6. AL 6.1. Y , 8. AL 8.11, ASI COMO PUNTO 11 AL 11.3.  DE ESTAS BASES, LAS PRENDAS FÍSICAS DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS POR PARTIDA Y RENGLONES DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LOS DOS SOBRES CERRADOS DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS DE “PROPUESTA TÉCNICA “  Y “ PROPUESTA ECONÓMICA” DE MANERA INVIOLABLE  DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS QUE CONTENGAN LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA,  MISMAS QUE DEBERÁN SER FIRMADAS AUTOGRAFAMENTE POR LOS INTERESADOS CON FACULTADES, SEAN  REPRESENTANTES O SUS APODERADOS.  

10.4. EL QUE LOS LICITANTES OPTEN  POR UTILIZAR ALGUNO DE ESTOS MEDIOS SEA SERVICIO POSTAL,  DE MENSAJERÍA O PAQUETERÍA,  PARA ENVIAR SUS MUESTRAS Y  PROPOSICIONES NO LIMITA, EN NINGÚN CASO QUE ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN.

11. PRIMERA ETAPA: ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

11.1. EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES  TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARA EL  DIA 02 DE OCTUBRE DEL 2007, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD,  SITA EN AV. PIONEROS #1005, PLANTA BAJA CUERPO “B”  DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, MEXICALI, B.C., SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO PREVIO AVISO,  PERO INVARIABLEMENTE  A LA HORA SEÑALADA  EN CADA EVENTO SE CERRARA EL RECINTO DONDE SE LLEVARA A CABO EL MISMO, DE ACUERDO CON EL CALENDARIO  ESTABLECIDO EN EL PUNTO 6.2 DE ESTAS BASES, Y NO SE ACEPTARA POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA OTRA OFERTA.

11.2. EN ESTA ETAPA SE LLEVARA A CABO LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN DOS SOBRES CERRADOS POR SEPARADO DE MANERA INVIOLABLE, DEBIENDO CONTENER TODOS LOS DOCUMENTOS  CORRESPONDIENTES A LA PROPUESTA RESPECTIVAMENTE,  ASÍ COMO DEBERÁN  ESTAR FIRMADOS  POR EL REPRESENTANTE  LEGAL DE LA EMPRESA O POR EL PROPIO PARTICIPANTE ACREDITADO QUE CUENTE CON PERSONALIDAD JURIDICA, SEGÚN  SEA EL CASO.

11.3. LOS LICITANTES SE PRESENTARÁN EN LA SALA DE JUNTAS,  EN PUNTO DE LA HORA SEÑALADA PARA EL EVENTO, RECOMENDANDO PUNTUALIDAD YA QUE NO HABRÁ ESPERA, SE CERRARÁ EL RECINTO Y NO SÉ PERMITIRÁ POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LA ENTRADA A MÁS PROVEEDORES LICITANTES, PROCEDIÉNDOSE A DAR LECTURA A LA ORDEN DEL DIA,  Y

A)    DECLARAR INICIADO EL ACTO Y  PRESENTAR  A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES.

B)     PASAR  LISTA DE ASISTENCIA  DE LOS LICITANTES REGISTRADOS.

C) RECABAR LOS SOBRES CERRADOS, DE CADA UNO  DE LOS PARTICIPANTES, QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, QUE CONTENDRÁN LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.
D) SE COMUNICARA A LOS PARTICIPANTES ASISTENTES EN EL ACTO, EN SU CASO QUE SE HUBIEREN  RECIBIDO PROPUESTAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA, PONIENDO A LA VISTA LOS SOBRES CERRADOS  DE MANERA INVIOLABLE DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS.

E) ENSEGUIDA SE PROCEDERÁ A ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y  SE DARÁ LECTURA EN VOZ ALTA. 

F) LAS PRENDAS QUE SE OFERTEN EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBERÁN COINCIDIR EXACTAMENTE CON LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS PRESENTADAS Y OFERTADAS TANTO DEL VESTUARIO, UNIFORMES Y CALZADO PRESENTADAS Y SOLICITADAS, MISMAS QUE DEBIERON HABERSE PRESENTADO MEDIANTE EL ANEXO No.5 EN LA FECHA Y HORA INDICADA EN ESTAS BASES ESTABLECIDA EN EL PUNTO 8 AL 8.11.

G) EL COMITÉ  DE ADQUISICIONES Y SUS REPRESENTANTES VERIFICARAN QUE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN ESTAS BASES, Y SE DESECHARAN LAS QUE HAYAN OMITIDO ALGÚN REQUISITO.

H)  A TRAVÉS DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES PROCEDERÁ A REVISAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA EN APOYO DEL ÁREA JURÍDICA Y PERSONAL DESIGNADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, DE MANERA CUANTITATIVA EN EL MOMENTO DEL ACTO, ENTREGANDO A LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN ACOMPAÑADO EL ANEXO No. 9 RELATIVO A  LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EXHIBIDA EN EL CUAL SE INCLUIRÁ TAMBIÉN QUE RELACIONÓ SUS MUESTRAS DE LAS PRENDAS MEDIANTE EL ANEXO No.5  COMO ACREDITACIÓN DE HABERLAS ENTREGADO, COMO CUMPLIMIENTO DE LO EXIGIDO PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, DEBIENDO ACOMPAÑAR UNA COPIA DEL MISMO, TODA VEZ QUE FORMARA PARTE INTEGRANTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA  OFERTADA.
I) SE DESECHARÁN LAS OFERTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE NO CUMPLAN CON LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y COMPROBANTE DE HABER EXHIBIDO LAS MUESTRAS DE LAS PRENDAS PRESENTADAS Y SOLICITADAS EN ESTA LICITACIÓN.

J)  POR LO MENOS UN LICITANTE SI ASISTIERE ALGUNO Y DOS MIEMBROS  DEL COMITÉ PRESENTES, RUBRICARAN LOS ANEXOS No. 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12 Y 17  EN SU CASO LA DEMÁS  DOCUMENTACIÓN QUE SE  CONSIDERE NECESARIA, , SIENDO  PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS  PRESENTADAS,  ASÍ COMO LOS CORRESPONDIENTES SOBRES CERRADOS QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES, INCLUIDOS LOS DE AQUELLOS CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS HUBIEREN SIDO  DESECHADAS, PARA CONSTANCIA LEGAL DE ELLO, QUEDANDO EN CUSTODIA DEL PROPIO COMITÉ.

K) SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ESTA PRIMERA ETAPA, EN LA QUE  SE HARÁN CONSTAR LAS PROPUESTAS  TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, ASÍ MISMO, SE ASENTARÁ LA FECHA, LUGAR  Y HORA EN QUE SE DARÁ  A CONOCER EL RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS, DEBIENDO DAR A CONOCER EN LA SEGUNDA ETAPA  PREVIO A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.

L) AL FINAL SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, MISMA QUE SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS ASISTENTES AL EVENTO, ENTREGÁNDOSE COPIA DE DICHA ACTA A CADA UNO DE ESTOS. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.

M) LA DOCUMENTACIÓN DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA QUEDA EN PODER DEL COMITÉ PARA ANÁLISIS Y REVISIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS  ACEPTADAS, ASIMISMO, QUEDARAN EN PODER DEL COMITÉ LOS SOBRES CERRADOS QUE CONTIENEN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.
N) EN CASO DE NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES COMO PARTICIPANTE,  LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ DESECHADA  Y SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SERÁ TOMADA EN CUENTA PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO, CUYA DOCUMENTACIÓN SERÁ DEVUELTA  AL PARTICIPANTE DESPUÉS DE 60 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL FALLO DE LA LICITACIÓN, SEGÚN INDICACIÓN DE ESTAS BASES.
12. SEGUNDA ETAPA:   APERTURA DE  PROPUESTAS ECONÓMICAS.

12.1. EN ESTA  SEGUNDA ETAPA,  QUE SE EFECTUARA EL  DIA 12 DE OCTUBRE DEL 2007, A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD,  SITA EN AV. PIONEROS #1005, PLANTA BAJA CUERPO “B”  DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, MEXICALI, B.C., SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO PREVIO AVISO, POR LO QUE PREVIO A LA APERTURA DE LOS SOBRES DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, SE DARÁ A CONOCER EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS DETALLADO,  EL CUAL CONSTARA EN UN DICTAMEN; PROCEDIÉNDOSE A DAR LECTURA AL MISMO, POR LO QUE SE PROCEDERÁ  A ABRIR SOLO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES CUYAS  PROPUESTAS TÉCNICAS NO HUBIEREN SIDO RECHAZADAS EN LA REVISIÓN DETALLADA, EL ACTO DARÁ INICIO A LA HORA SEÑALADA Y NO SE PERMITIRÁ POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA LA ENTRADA A LOS LICITANTES, TODA VEZ QUE SE CERRARA EL RECINTO, RECOMENDANDO PUNTUALIDAD; PROCEDIENDO A DAR LECTURA  A LA ORDEN DEL DIA,  Y 

A) DECLARAR INICIADO EL  ACTO Y PRESENTACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES. 

B)  PASAR LISTA DE ASISTENCIA DE LOS LICITANTES REGISTRADOS.

C) SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, DANDO  A CONOCER LAS PROPUESTAS QUE HUBIEREN SIDO ACEPTADAS Y LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LOS MOTIVOS PARA ELLO.

D) SE MOSTRARÁN A TODOS LOS PARTICIPANTES, LOS SOBRES CERRADOS DE MANERA INVIOLABLE QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, QUE HAYAN QUEDADO EN CUSTODIA DEL COMITÉ O REPRESENTANTES DEL MISMO,  A FIN DE QUE SE VERIFIQUE QUE ESTOS NO HAYAN SIDO ABIERTOS.

E) SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, LAS CUALES DEBERÁN CONTENER EL ANEXO No. 6 DEBIDAMENTE ELABORADO POR EL LICITANTE SEGÚN LA PARTIDA OFERTADA, Y SE DARÁ LECTURA AL IMPORTE DE LAS PROPUESTAS QUE CUBRAN TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS.

F) SE DESIGNARA A UN REPRESENTANTE DE ENTRE LOS LICITANTES ASISTENTES, MISMO QUE EN UNIÓN DE DOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, RUBRICARÁN  TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS RECIBIDAS.

G) SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, ASÍ COMO LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS RECIBIDAS, SUS MONTOS, PROPUESTAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, ASÍ MISMO, SE ASENTARÁ LA FECHA, LUGAR  Y HORA EN QUE SE DARÁ  LECTURA AL DICTAMEN DE LA EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y LA EMISIÓN DE FALLO.

H) AL FINAL SE LEERÁ  EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES EN LA LICITACIÓN QUE EN SU CASO HAYAN ASISTIDO, LA CUAL SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS PRESENTES EN LA QUE SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.

13. ACTO DE  EMISIÓN DE FALLO.

13.1.  EN JUNTA PUBLICA SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,  LUGAR EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD,  SITA EN AV. PIONEROS #1005, PLANTA BAJA CUERPO “B”  DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, MEXICALI, B.C.,  EL DÍA 18 DE OCTUBRE DEL 2007, A LAS 10:00 HORAS,  SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO PREVIO AVISO; EN SU CASO A ELECCIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD, PODRÁ OPTAR POR NOTIFICAR EL FALLO DE LA LICITACIÓN POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS LICITANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU EMISIÓN.   PARA EL CASO DE LAS NOTIFICACIONES SE PODRÁN  REALIZAR MEDIANTE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL PUNTO 5.3 DE ESTAS BASES.

13.2.  EL ACTO DE FALLO SE   DESARROLLARA DE ACUERDO  A LO SIGUIENTE:

1. EN PUNTO DE LA HORA SEÑALADA, SE CERRARA EL RECINTO DONDE SE LLEVARA A CABO EL EVENTO.

2. SE DECLARARA INICIADO EL EVENTO.

3. SE PRESENTARA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES.

4. SE PASARA LISTA DE ASISTENCIA DE LOS LICITANTES REGISTRADOS.

5. SE DARÁ LECTURA DEL FALLO AL QUE SE HAYA LLEGADO, EN CONCORDANCIA CON EL DICTAMEN ECONÓMICO QUE SE ELABORE AL EFECTO.

6. CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CALCULO EN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS, SOLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIO UNITARIOS OFERTADOS, LO QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL DICTAMEN QUE SERVIRÁ DE BASE PARA EL FALLO, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 33 DE LA LEY. SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA, SE DESECHARA LA MISMA.

7. LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN PRESENTES SE DARÁN POR NOTIFICADOS DEL FALLO Y DE LAS ADJUDICACIONES EFECTUADAS.

8. SE LEVANTARA ACTA DEL EVENTO  Y SE DARÁ LECTURA A LA MISMA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES, ASÍ COMO POR LOS LICITANTES.

9. LA OMISIÓN DE LA FIRMA DE LOS LICITANTES NO INVALIDARA EL CONTENIDO Y EFECTOS DEL ACTA.

10. EL INSTITUTO, NOTIFICARA POR ESCRITO AL LICITANTE, QUE HAYA RESULTADO GANADOR, Y QUE NO HUBIESE ESTADO PRESENTE EN EL ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN, PARA QUE PROCEDA A FIRMAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. PUDIENDO NOTIFICARLE A LOS PARTICIPANTES FORÁNEOS DE LA MANERA SEÑALADA EN EL  SUPUESTO DEL INCISO A) DEL PUNTO 5.3 DE ESTAS BASES. 

11. EN EL MISMO ACTO DE FALLO O ADJUNTA A LA COMUNICACIÓN REFERIDA, EL COMITÉ PROPORCIONARA POR ESCRITO  A LOS LICITANTES  NO ADJUDICADOS, LAS CAUSAS POR LAS CUALES NO FUERON ELEGIDAS SUS OFERTAS Y NO RESULTO GANADORA SU PROPUESTA.

13.3.  EL FALLO QUE SE EMITA CONTEMPLARÁ LO SIGUIENTE:

A) NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DESECHADAS COMO RESULTADO DE SU ANÁLISIS DETALLADO Y LAS RAZONES QUE SE TUVIERON PARA ELLO; CONFORME A LO DISPUESTO ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 41 DE SU REGLAMENTO.

B) NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DETERMINADAS COMO SOLVENTES DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS PRESENTES BASES, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA CITADA LEY DE ADQUISICIONES.

C) NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE  EL CONTRATO,  IDENTIFICACIÓN  DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS, CONCEPTOS  ADJUDICADOS Y MONTOS  ASIGNADOS.

D) PARA EL LICITANTE GANADOR,  INFORMACIÓN QUE PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO DEBERÁ PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITO  SU EXISTENCIA LEGAL  Y EN SU CASO LAS FACULTADES DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, FECHA Y LUGAR  PARA FIRMA DEL CONTRATO, LA INDICACIÓN QUE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CORRIDO DE TALLA A LOS TRABAJADORES DE BASE EN LAS DISTINTAS UNIDADES DEL ISESALUD, PRESENTACIÓN DE GARANTÍA, ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE ESTAR AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES,  Y EN SU CASO ALGUNA OTRA INDICACIÓN  CONFORME A LAS BASES DE LICITACIÓN.
13.4. EL ISESALUD PODRÁ DIFERIR EL FALLO, FIJANDO UN PLAZO PARA EMITIRLO SIN EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE PARA EL FALLO, LO CUAL QUEDARA ASENTADO EN EL ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS  CORRESPONDIENTE A ESTA SEGUNDA ETAPA, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. TAMBIÉN PODRÁ HACERLO DURANTE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DENTRO DEL PLAZO INDICADO.

14. CORRIDA DE TALLAS PARA LA MEDIDA DEL VESTUARIO Y UNIFORMES  SOLICITADOS CONFORME AL ANEXO No.1,  ANEXO No.2 Y ANEXO No.2-BIS.

14.1  EL PROVEEDOR LICITANTE QUE RESULTE FAVORECIDO EN EL FALLO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA CORRIDA DE TALLAS DE VESTUARIO, UNIFORMES Y CALZADO PARA EL PERSONAL DE ISESALUD, EN LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL, DE ACUERDO A LA PARTIDA QUE LE RESULTO ADJUDICADA COMPRENDIENDO LAS UNIDADES DE LA MISMA, INICIANDO EL  25 DE  OCTUBRE  AL 04 DE  NOVIEMBRE DEL 2007,   EN EL ENTENDIDO DE QUE A PARTIR DEL DÍA 24 DE OCTUBRE  DE 2007, SE EMPEZARA A COMPUTAR LOS TIEMPOS DE ENTREGA DE LOS BIENES, SALVO CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y COMPROBADAS, DEBIENDO ESTAR  AUTORIZADO POR  EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ISESALUD Y CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA ELLO.

14.1.1 AL PROVEEDOR GANADOR SE LE ENTREGARA LA PLANTILLA DEL PERSONAL INDICÁNDOSELE LOS NOMBRES DE CADA TRABAJADOR, ÁREA DE SERVICIO Y LA UNIDAD CORRESPONDIENTE,  EL PERIODO QUE SE INDICA A EL PROVEEDOR GANADOR  PARA REALIZAR  LA CORRIDA DE TALLAS AL PERSONAL, ES  PARA EFECTO DE VERIFICAR LAS TALLAS Y MEDIDAS EXACTAS DEL VESTUARIO, UNIFORMES Y CALZADO A ENTREGAR POR  CADA TRABAJADOR, DE ACUERDO A LA PARTIDA, SUS RENGLONES Y UNIDAD QUE CORRESPONDA SEGÚN LA ADJUDICACIÓN, POR LO QUE  EL PROVEEDOR DEBERÁ ACUDIR A  LOS DOMICILIOS, EN LAS FECHAS Y HORARIOS, QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

	PARTIDA (S) 
	UNIDAD JURISDICCIONAL , HOSPITALARIA Y OFICINA CENTRAL:
	DOMICILIOS DE LAS UNIDADES MEDICAS  Y CENTROS DE TRABAJO
 Y HORARIOS 

	PARTIDA  1  Y 4


	JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD   DE MEXICALI No. 1 
	 AV. DE LA PATRIA  #808, CENTRO CIVICO, MEXICALI, B.C.,  Y CALLE “F” Y AV. MECÁNICOS S/N, COLONIA INDUSTRIAL; MEXICALI, B. C.  

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007,
 HORARIO: DE 08:00 A 17:00 HORAS.

	
	HOSPITAL GENERAL DE MEXICALI
	CALLE DEL HOSPITAL S/N, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL; MEXICALI, B. C.

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007

HORARIO: DE 07:00 A 19:00 HORAS, SALVO LOS CASOS DE TURNOS  NOCTURNOS Y ESPECIALES, CONFORME LA PLANTILLA DE PERSONAL.

	
	OFICINA CENTRAL 
	AV. PIONEROS #1005, PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, MEXICALI, B.C.

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007

HORARIO: DE 08:00 A 17:00 HORAS,.

	PARTIDA 2  Y 5


	JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE TIJUANA No. 2
	AV. CONSTITUCIÓN (ENTRE CALLES 8va y 9na), ZONA CENTRO; TIJUANA, B. C.

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007
HORARIO: DE 08:00 A 18:00 HORAS, SALVO LOS CASOS DE TURNOS  NOCTURNOS Y ESPECIALES, CONFORME LA PLANTILLA DE PERSONAL.

	
	HOSPITAL GENERAL DE TIJUANA
	AV. CENTENARIO #10851, ZONA RÍO; TIJUANA B. C.

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007

HORARIO: DE 07:00 A 19:00 HORAS SALVO LOS CASOS DE TURNOS  NOCTURNOS Y ESPECIALES, CONFORME LA PLANTILLA DE PERSONAL.

	
	HOSPITAL INTEGRAL DE TECATE
	AV. 5ta S/N, COLONIA JUÁREZ; TECATE, B. C.

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007

HORARIO: DE 07:00 A 19:00 HORAS, SALVO LOS CASOS DE TURNOS  NOCTURNOS Y ESPECIALES. CONFORME LA PLANTILLA DE PERSONAL.

	
	HOSPITAL GENERAL PLAYAS DE ROSARITO 
	CALLE GALILEA ESTE ENTRE AV. JOSÉ HAROZ AGUILAR AUTOPISTA  TIJUANA –ENSENADA, ROSARITO, B.C., TELF. 01 (661) 612-60-42, 612-61-590

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007

HORARIO: 7:00 A 19:00 HORAS, SALVO LOS CASOS DE TURNOS  NOCTURNOS Y ESPECIALES, CONFORME LA PLANTILLA DE PERSONAL.

	PARTIDA 3  Y 6


	JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE ENSENADA  No. 3
	CALLE RUIZ Y 14 #1368, ZONA CENTRO; ENSENADA, B. C.

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007

HORARIO: DE 08:00 A 18:00 HORAS, SALVO LOS CASOS DE TURNOS  NOCTURNOS Y ESPECIALES, CONFORME LA PLANTILLA DE PERSONAL.

	
	JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE ENSENADA  No. 4
	CALLE FRANCISCO BORJA #35,  COL. VICENTE GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, B.C. 

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007

HORARIO: DE 07:00 A 19:00 HORAS, SALVO LOS CASOS DE TURNOS  NOCTURNOS Y ESPECIALES, CONFORME LA PLANTILLA DE PERSONAL.

	
	HOSPITAL GENERAL DE ENSENADA
	CARRETERA TRANSPENINSULAR  KM. 111, EJIDO CHAPULTEPEC; ENSENADA, B. C.

FECHA:  DEL 25 DE OCTUBRE AL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2007

HORARIO: DE 07:00 A 19:00 HORAS, SALVO LOS CASOS DE TURNOS  NOCTURNOS Y ESPECIALES, CONFORME LA PLANTILLA DE PERSONAL.


14.2. LA CORRIDA DE TALLAS CONSISTIRÁ EN MEDIR AL PERSONAL CONFORME AL TIPO DE LA PRENDA GANADORA Y DE ACUERDO A LA PARTIDA SOLICITADA, ÁREA DE SERVICIO QUE PRESTA EL TRABAJADOR ADSCRITO AL ISESALUD, A FIN DE VERIFICAR LA CANTIDAD DE  TALLAS Y MEDIDAS  EXACTAS DE LAS PRENDAS A ENTREGAR,  EL ISESALUD LE PROPORCIONARÁ AL PROVEEDOR GANADOR  LA  PLANTILLA DEL PERSONAL CORRESPONDIENTE DE CADA  UNIDAD O CENTRO DE TRABAJO, INDICANDO EL  NOMBRE DEL TRABAJADOR, NUMERO DE PIEZAS Y TIPO DE LAS PRENDAS QUE LE CORRESPONDE AL PERSONAL ACORDE AL ÁREA DE SERVICIO QUE PRESTA, SALVO QUE SE REQUIERE SE VERIFIQUE  LAS MEDIDAS  DE LAS PRENDAS A SATISFACCIÓN DEL TRABAJADOR.
14.3. EL PROVEEDOR GANADOR  AL REALIZAR EL CORRIDO DE TALLAS AL PERSONAL EN CADA UNIDAD, EL ISESALUD  LE INDICARA CON QUIEN DIRIGIRSE PARA QUE LE SEAN OTORGADAS LAS FACILIDADES AL LLEVAR A CABO LA MISMA, DEBIENDO SOLICITAR EL  APOYO A LOS ADMINISTRADORES DE LA UNIDAD EN COADYUVANCIA CON LOS JEFES DE ÁREA, ENFERMERÍA O DE SERVICIO DE LA UNIDAD DE LOS TURNOS CORRESPONDIENTES, PARA EL LLAMADO Y  LOCALIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CADA ÁREA DE SERVICIO SEGÚN LOS TURNOS DE LABORES  QUE CORRESPONDAN, PARA LA TOMA DE MEDIDAS.
14.4. EL PROVEEDOR GANADOR, DEBERÁ DE  TOMAR LAS MEDIDAS PERTINENTES CON SU  PROPIO PERSONAL NECESARIO PARA LLEVAR A CABO EL CORRIDO DE TALLAS, YA QUE DE ACUERDO A LAS FECHAS Y HORARIOS, Y EL NUMERO CONSIDERABLE  DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y LAS PRENDAS QUE LES CORRESPONDEN  EN MAS DE DOS HOSPITALES O DE JURISDICCIONES Y/O  OFICINA CENTRAL, SI BIEN ES CIERTO, SE FIJARON ONCE DÍAS NATURALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA MISMA, EN RAZÓN DE QUE QUIEN RESULTE GANADOR SERÁ POR PARTIDA MISMO QUE ACUDIRÁ AL DOMICILIO DE LAS UNIDADES RESPECTIVAS DEL  MUNICIPIO CORRESPONDIENTE;

14.5 EN EL CASO, DE SER UN SOLO PROVEEDOR EL QUE OFERTE TODAS LAS PARTIDAS AL 100% (CIEN POR CIENTO), ES POR QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA ELLO, MISMO QUE DEBERÁ REALIZAR LA CORRIDA DE TALLAS DE MANERA SIMULTANEA EN LAS DIVERSAS UNIDADES DEL ISESALUD LOCALIZADAS EN EL ESTADO, LO CUAL  SERÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD EL MÉTODO PARA EJECUTARLO, YA QUE NO SE AUTORIZARA PRORROGA PARA ELLO, ADEMÁS SOLAMENTE AL LICITANTE GANADOR SE LE PROPORCIONARA COPIA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL POR UNIDAD HOSPITALARIA, JURISDICCIONAL U OFICINAL CENTRAL DE ACUERDO A LA PARTIDA ADJUDICADA, SE LE INDICARA EL NOMBRE DE LA PERSONA  DE TURNO CON LA QUE DEBA COORDINARSE, PARA QUE SE LE BRINDEN LAS FACILIDADES EN CADA UNIDAD PARA LA EJECUCIÓN DEL CORRIDO DE TALLAS;  
14.6. EN CASO DE INASISTENCIA DE ALGÚN TRABAJADOR DURANTE LA CORRIDA DE TALLAS Y EL PROVEEDOR NO LOGRE OBTENER LA TALLA, ENTONCES EL  JEFE INMEDIATO DEL ÁREA DE CADA UNIDAD LE PROPORCIONARA  LAS TALLAS DE SUS SUBORDINADOS EN UN TERMINO NO MAYOR DE TRES DÍAS, DEBIENDO COORDINARSE CON EL  ADMINISTRADOR CORRESPONDIENTE DE  LA UNIDAD  PARA OBTENER LA INFORMACIÓN NECESARIA.

14.7.  UNA VEZ QUE EL PROVEEDOR HAYA REALIZADO LA CORRIDA DE TALLAS EN LAS UNIDADES DEPENDIENTES DEL ISESALUD, TENDRÁ QUE ELABORAR POR ESCRITO EL CONCENTRADO DEL CORRIDO DE TALLAS  CONFORME A LA PLANTILLA DEL PERSONAL OTORGADA, COMPRENDIENDO EL NOMBRE DEL TRABAJADOR, EL NUMERO DE LAS PRENDAS Y CON LAS MEDIDAS DE LAS PRENDAS, ES DECIR TALLA  QUE LE CORRESPONDEN, SEGÚN PARTIDA REQUERIDA COMPRENDIDA POR UNIDAD JURISDICCIONAL,  HOSPITALARIA Y/O  DE  OFICINA CENTRAL, DEBIENDO ENTREGAR POR DUPLICADO PARA COTEJO Y CONSTANCIA, LA ENTREGA DEL CONCENTRADO EL DIA  16 DE OCTUBRE DEL 2007, A LAS 12:00 HORAS,  ACUDIENDO DIRECTAMENTE AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, CON DOMICILIO EN AV. PIONEROS #1005, PLANTA BAJA,  CUERPO “ B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C.P. 21000, MEXICALI, B.C., TELÉFONO (O1-686-559-58-00 EXT. 4533 Y 4532), EL TITULAR DE DICHO DEPARTAMENTO EN APOYO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL DEL ISESALUD (RECURSO HUMANOS), VALIDARÁN EL CONCENTRADO DEL CORRIDO DE TALLAS DE ACUERDO A LAS CANTIDADES SOLICITADAS POR UNIDAD Y AL NUMERO DE TRABAJADORES DE BASE.

14.8. EL PROVEEDOR ADJUDICADO AL MOMENTO DE REALIZAR LAS ENTREGAS DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, DEBERÁ ACUDIR A LOS ALMACENES DE LAS MISMAS  UNIDADES, EN LOS DOMICILIOS  QUE SE INDICAN EN EL RECUADRO ANTERIOR SEÑALADO EN EL PUNTO 14.1 DE ESTAS BASES.
15. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

15.1. PODRÁN PARTICIPAR ÚNICAMENTE EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN LAS SIGUIENTES PERSONAS:

FABRICANTES O PRODUCTORES REGIONALES, SON LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE LLEVEN A CABO PROCESOS DE ELABORACIÓN, PRODUCCIÓN, TRASFORMACIÓN, REPARACIÓN INDUSTRIALIZACIÓN U OTROS SIMILARES, DE LOS CUALES SE OBTENGAN PRODUCTOS TERMINADOS O SEMITERMINADOS, QUE INVARIABLEMENTE TENGAN EL ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS Y SU DOMICILIO FISCAL, AL MENOS CON UN AÑO DE ANTIGÜEDAD EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

DISTRIBUIDOR REGIONAL, ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE DISTRIBUYE PRODUCTOS REGIONALES O FORÁNEOS, DEL TIPO ESPECIFICO A QUE SE REFIERE EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO RESPECTIVO, QUE INVARIABLEMENTE TENGAS SU DOMICILIO Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

PROVEEDOR REGIONAL DEL SECTOR PÚBLICO PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PROVEE A LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PODER EJECUTIVO.

LOS FABRICANTES Y PRODUCTORES REGIONALES QUE DESEEN PARTICIPAR  EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESIDENCIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  Y DEBERÁN CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN DE FABRICANTE REGIONAL QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA  DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO.
LOS PROVEEDORES REGIONALES QUE SOLICITEN LA CERTIFICACIÓN OFICIAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO,  DEBERÁN MOSTRAR QUE SUS PRODUCTOS SON FABRICADOS CON AL MENOS UN (30 %) TREINTA POR CIENTO DE CONTENIDO DE INSUMOS NACIONALES PARA OBTENER ESE RECONOCIMIENTO.

DE LO ANTERIOR, NOS REFERIMOS AL PORCENTAJE DE INTEGRACIÓN REGIONAL, EN TÉRMINOS DE LA NORMA ADMINISTRATIVA PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS REGIONALES EN LA CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2004,  CAPITULO TERCERO DE LAS MERCANCÍAS Y SERVICIOS REGIONALES, EN SUS ARTÍCULOS 11 Y 12, A LA LETRA REZA:  

Articulo 11.- Los Fabricantes y Productores Regionales que deseen participar en los procedimientos de Licitación Publica Regional, deberán acreditar su residencia en el Estado de Baja California y deberá contar con la Certificación de Fabricante Regional que para tal efecto emita la Secretaria.

Articulo 12.- Los proveedores Regionales que soliciten la Certificación Oficial de la Secretaria, deberán  demostrar que sus productos son fabricados con al menos un  treinta por ciento de contenido de insumos nacionales para obtener ese reconocimiento.

La Secretaria emitirá por escrito el Certificado de Fabricante Regional, previo dictamen.

La Certificación deberá especificar por lo menos la lista completa de insumos por artículo y se deberán destacar en el escrito los insumos de origen nacional utilizados para su fabricación.

15.2. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A SE REFIERE EL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA (FORMULANDO  UN CONVENIO SEGÚN ANEXO 15) CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA. 

15.3. QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, CON RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS SUFICIENTES Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES  PARA EL PERSONAL DE LAS ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES A EL ISESALUD  Y LOS SERVICIOS SOLICITADOS, ADEMÁS DEBERÁN DE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
A) LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR EN EL SOBRE TÉCNICO, COPIA DE LA CONSTANCIA EXPEDIDO COMO REGISTRO DE PARTICIPANTE Y ENTREGA FORMAL DE  LAS BASES RESPECTIVAS, YA QUE EN CASO CONTRARIO NO SÉ PERMITIRÁ SU PARTICIPACIÓN. 

B) LOS FABRICANTES DEBERÁN PRESENTAR CERTIFICADO (S) EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO O AUTORIDAD COMPETENTE QUE LOS ACREDITE COMO TAL, ASÍ COMO  CERTIFICADOS DE LABORATORIO (S) EN LA COMPOSICIÓN (PORCENTAJE DE FIBRAS) DE TELAS  Y LA CALIDAD DE LAS MISMAS.

C) LOS DISTRIBUIDORES DEBERÁN DE PRESENTAR CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE A RESPALDAR LA  OFERTA DEL DISTRIBUIDOR Y PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE SUS PRODUCTOS  Y COPIA DEL CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO  O AUTORIDAD COMPETENTE QUE LOS ACREDITE COMO TAL,  SE PRESENTARA COPIA DE CERTIFICADO (S) DE LABORATORIO (S) EN LA COMPOSICIÓN (PORCENTAJE DE FIBRAS) DE TELAS  Y LA CALIDAD DE LAS MISMAS.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS Y  APEGO A LAS DESCRIPCIONES SOLICITADAS, ASIMISMO SERVIRÁ DE APOYO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES,  NORMALIZACIÓN EN LA INDUSTRIA DEL VESTIDO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y PUBLICACIONES QUE EMITA LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR,  Y DEMÁS  DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES  A LA MATERIA. 
E) CARTA DE LA EMPRESA CONTENIENDO DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE  O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE EN EL ANEXO No.7 DE ESTAS BASES PARA ACREDITAR QUE NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO.

F) LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR MUESTRA DE LAS PRENDAS OFERTADAS CONFORME A LO INDICADO EN EL PUNTO No. 8 DE ESTAS BASES Y MENCIONADO EN EL ANEXO No. 3, FORMULANDO EL  ANEXO 5, MISMO QUE SE ANEXARA EN COPIA DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA, DEBIDAMENTE REQUISITAZO Y SELLADO DE RECIBIDO POR EL INSTITUTO, COMO COMPROBANTE DE HABER ENTREGADO LAS MUESTRAS DE LAS PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA, CON EL FIN DE QUE CUENTE CON LA EVIDENCIA DE HABER EXHIBIDO DICHO REQUISITO SOLICITADO. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL DICHO DOCUMENTO A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO, SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, TODA VEZ QUE FORMA PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE.

G) CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTOS SOLICITADOS A LOS PARTICIPANTES, MEDIANTE EL ANEXO No. 9, EN LA QUE PRESENTARA  LA  DOCUMENTACIÓN  SOLICITADA. NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL MISMO.
H) IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA  Y FIRMA DE LA PERSONA  QUE SUSCRIBE LAS PROPUESTAS, ASÍ COMO COPIA DE LA PERSONA AUTORIZADA  PARA COMPARECER A LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN (PERSONAS FÍSICAS Y MORALES).   ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO.
I) ESCRITO DE DECLARATORIA FORMAL  DONDE MANIFIESTA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN o ABASTECIMIENTO SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LAS ADJUDICACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN, ASÍ COMO EL COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES  EN LOS ALMACENES DE  ZONA MEXICALI, TIJUANA  Y ENSENADA EN EL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA PERTENECIENTES AL ISESALUD. ANEXO  No.12.
J) ADEMÁS LOS LICITANTES EN ESTA LICITACIÓN DEBERÁN EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, Y  DEMÁS ANEXOS  QUE FORMULARAN,  DEBIENDO  RESPETAR TODAS LAS  CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN ESTAS BASES  PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

16. DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

16.1. LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS DEBERÁN ENTREGARSE EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES  TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EN SOBRE CERRADO, APEGÁNDOSE A LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO No. 4  EN EL QUE SE DETALLARÁN EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES, A RENGLÓN SEGUIDO, PARTIDA POR PARTIDA, LA DESCRIPCIÓN  Y PRESENTACIÓN  DE LAS PARTIDAS PROPUESTAS, LAS CUALES DEBERÁN SER LAS REQUERIDAS POR EL ISESALUD, EL TIEMPO DE ENTREGA, EL PERÍODO DE GARANTÍA DEL BIEN, EL LUGAR DE ENTREGA, EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL PARTICIPANTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

16.2. DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA EL PARTICIPANTE DEBERÁ DE ENTREGAR  COPIA DEL ANEXO No. 5 DEBIDAMENTE FORMULADO DE ACUERDO A LAS MUESTRAS DE LAS PRENDAS PRESENTADAS QUE OFERTE, Y SOBRE LA BASE DE LOS REQUISITOS QUE CONTIENE DICHO FORMATO DESCRITO EN LAS PRESENTES BASES. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL MISMO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 

16.3. DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO EN IDIOMA ESPAÑOL, LA PROPUESTA TÉCNICA,  ASÍ COMO TODO LO RELACIONADO CON LAS MISMAS.
16.4. LAS OFERTAS PRESENTADAS POR PARTIDA EN LA QUE PARTICIPE EL LICITANTE, DEBERÁN ABARCAR LA TOTALIDAD DE  LOS RENGLONES  SOLICITADOS POR EL TIPO DE PRENDAS DE VESTIR Y  CALZADO.
16.5. LAS OFERTAS SERÁN CLARAS Y NO DEBERÁN ESTABLECER NINGUNA CONDICIÓN, NI EMPLEAR ABREVIATURAS O PRESENTAR RASPADURAS Y/O ENMENDADURAS.

17. RELACIÓN  DE DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA TÉCNICA (SOBRE No. 1)

A)  CONSTANCIA DE ENTREGA DE BASES  Y REGISTRO PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCESO.

B) FORMATO QUE CONTENGA LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA TÉCNICA DE LAS PRENDAS OFERTADAS DE LOS BIENES QUE OFRECE EL LICITANTE (ANEXO No. 4) DEBIENDO FORMULARSE  POR  LA PARTIDA QUE OFERTA.
C) CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS DE LAS PRENDAS QUE OFERTEN  (ANEXO No. 5) DEBIENDO FORMULARSE  POR  LA PARTIDA QUE OFERTA.

D) DECLARACIÓN BAJO PROTESTA  DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA (ANEXO No. 7)

E) DECLARACIÓN BAJO PROPUESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, SERÁ LA FORMA EN QUE EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, EN APEGO AL  ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY  DE LA MATERIA. (ANEXO No.  8)

F) (OPCIONAL) CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTOS SOLICITADOS A LOS PARTICIPANTES, POR DUPLICADO ORIGINAL Y COPIA PARA DEVOLVERLE SU CONSTANCIA FIRMADA DE RECIBIDO, DESCRITO EN EL  (ANEXO No. 9), NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE ESTE. 

G) (OPCIONAL) COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 

H)   EN CASO DE FABRICANTES, PRESENTAR DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE LOS ACREDITE COMO TAL, ASÍ COMO COPIA DE CERTIFICADOS  EXPEDIDOS POR  LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO  (SEDECO),  ADEMÁS DE CERTIFICADOS  DE LABORATORIO  EN LA COMPOSICIÓN  (PORCENTAJE DE FIBRAS ) DE TELAS  SOLICITADAS Y CALIDAD DE LAS MISMAS,  ASÍ COMO PROPORCIONAR EL DOMICILIO DE SU FABRICA.  Y EN CASO DE DISTRIBUIDORES O COMERCIALIZADORES,  CARTA DE APOYO ORIGINAL DE SUS FABRICANTES QUE CUENTA CON LOS CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LA  SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, ASI COMO CUENTEN CON CERTIFICADOS DE LABORATORIO  EN LA COMPOSICIÓN  (PORCENTAJE DE FIBRAS) DE TELAS SOLICITADAS Y CALIDAD DE LAS MISMAS,  PROPORCIONAR EL DOMICILIO DE LA EMPRESA Y EL DE SU ALMACÉN, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE OTORGA EL RESPALDO A SU DISTRIBUIDOR O COMERCIALIZADOR PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN. 
I) ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD EN EL QUE EL LICITANTE DEBERÁ MANIFESTAR QUE POR SI O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA,  SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ISESALUD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN MAS VENTAJAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO No. 10).

J) CARTA COMPROMISO DONDE MANIFIESTE EL COMPROMISO DE REALIZAR CORRIDA DE TALLAS EN LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS   Y OFICINA CENTRAL DEL ISESALUD, ASI COMO ENTREGAR EL CONCENTRADO DE CORRIDO DE TALLAS.  (ANEXO No.11)

K) ESCRITO DE DECLARATORIA FORMAL DONDE MANIFIESTA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LAS ADJUDICACIONES QUE EN SU CASO SE DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN, ASÍ  COMO EL COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN  EN LOS ALMACENES DE ZONA DE MEXICALI, TIJUANA Y ENSENADA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  (ANEXO No.12)
L)    ANEXO 13, ES EL LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE SALUD OFICIAL, ES  PARA EFECTOS DE QUE SEA  AGREGADO Y BORDADO EN LAS PRENDAS QUE SE SOLICITAN EN EL ANEXO 1, ANEXO 2, ANEXO 3,  DE LAS PRENDAS REQUERIDAS POR PARTIDA, POR LO QUE PARA EFECTO SOLAMENTE DE LAS MUESTRAS, DEBERÁN ENTREGAR BORDADOS POR LO MENOS EN TRES DE LAS PRENDAS QUE PRESENTEN, EN LA FECHA QUE SE ENTREGARAN LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS DE LAS PARTIDAS  DE VESTUARIO  Y UNIFORMES REQUERIDOS, TAL Y COMO SE ENLISTAN EN EL ANEXO 3, DEBIENDO EL LICITANTE ADEMÁS ENLISTAR DEBIDAMENTE  MEDIANTE EL  ANEXO 5 DE BASES, TODAS LAS MUESTRAS, POR LO QUE LAS PRENDAS QUE SE REQUIEREN CUENTEN CON EL LOGO BORDADO ES  ACORDE A LA IMAGEN DEL ANEXO No. 13.
LL) OPCIONAL EN EL SUPUESTO DE PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES, PODRÁN AGRUPARSE MEDIANTE UN CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA  PROTOCOLIZADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO, EN SU CASO  DE AGRUPARSE DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 15) DE ESTAS BASES.
M) OPCIONAL  CARTA PODER SIMPLE DEBERÁ  FORMULAR EL (ANEXO 16)  POR LO QUE RESPECTA A LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN SERÁ FACTIBLE, QUE TANTO LAS PERSONAS MORALES O FÍSICAS QUE SEAN REPRESENTADAS POR UNA PERSONA DISTINTA AL REPRESENTANTE LEGAL, SIEMPRE Y CUANDO DEBERÁN DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD MEDIANTE CARTA PODER SIMPLE. 

N)  CONSTANCIA DE  VISITA A LA UNIDAD O CENTROS DE TRABAJO DE JURISDICCIONES , HOSPITALES Y OFICINA CENTRAL  DEPENDIENTES DEL ISESALUD   EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, O EN SU CASO  ESCRITO  LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE QUE CONOCE LOS DOMICILIOS  DE  LAS UNIDADES PARA LA CUAL PROPONE  Y OFERTA  LA PARTIDA (S)  Y QUE REALIZARA  EL CORRIDO DE TALLAS.  (FORMULAR ANEXO  17 ).                    
17.1. FAVOR DE PROPORCIONAR ÚNICAMENTE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, ASÍ COMO PRESENTARLOS PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN QUE SE INDICA.

17.1. 1 EN CASO DE NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL APARTADO ANTERIOR, LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ DESECHADA Y SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SERÁ TOMADA EN CUENTA PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CONCURSO.
18. DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  (SOBRE No. 2)
18.1. LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, DEBERÁN APEGARSE AL ANEXO No. 6 DE ESTAS BASES. DEBIENDO CONTENERSE EN EL SOBRE NO. 2 DEBIDAMENTE IDENTIFICADO Y CERRADO DE MANERA INVIOLABLE.

18.2. EN EL ANEXO No.6 QUE CONTENDRÁ LA PROPUESTA ECONÓMICA FORMULADA POR EL LICITANTE,  DE ACUERDO A LA PARTIDA OFERTADA, SE DETALLARÁN EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES, A RENGLÓN SEGUIDO, LA   DESCRIPCIÓN DE LAS PRENDAS DE VESTIR, LA UNIDAD  MEDICA O CENTRO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE, UNIDAD DE MEDIDA, LA CANTIDAD, EL PRECIO UNITARIO INCLUYENDO EL DESCUENTO QUE EN SU CASO SE OFERTE, IMPORTE TOTAL DE CADA RENGLÓN, EL IMPORTE SUBTOTAL DE LA PROPUESTA, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEBIDAMENTE DESGLOSADO, EL IMPORTE TOTAL DE SU OFERTA, LA INDICACIÓN DE QUE LA OFERTA ES A PRECIOS FIJOS DURANTE TODO EL PERIODO DE SUMINISTRO DE LOS BIENES Y DURANTE LA VIGENCIA CONTRACTUAL, LA ACEPTACIÓN DE LA FORMA DE PAGO, LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN, EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL PARTICIPANTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL. SE DEBERÁ DE ELABORAR UN ANEXO POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPE.
18.3. LAS COTIZACIONES DEBERÁN ESTAR VIGENTES DURANTE TODO EL PERIODO DE SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN.

A)  LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DEBERÁN INTEGRARSE CON LOS  SIGUIENTES REQUISITOS:

1) COTIZAR EN PESOS MEXICANOS.

2) ESTABLECER PRECIOS FIJOS, CONSIDERANDO QUE LA COTIZACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE HASTA CENTAVOS.

3) PRECIO UNITARIO DE LA PRENDAS DE VESTIR Y/O CALZADO SIN INCLUIR  I.V.A.
4) EL IMPORTE  SUBTOTAL  DEL RENGLÓN SEGÚN CORRESPONDA A LA PRENDA Y PARTIDA OFERTADA SIN I.V.A.

5) QUE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE DESGLOSADO POR SEPARADO.

6) IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA  ECONÓMICA INCLUYENDO EL IVA.

7) QUE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS REALIZADAS POR EL LICITANTE SEAN CORRECTAS EN LOS IMPORTES UNITARIOS, SUBTOTALES  Y TOTALES.

8) LA FIRMA  AUTÓGRAFA DEL LICITANTE O  SU REPRESENTANTE LEGAL.

B)  LOS PRECIOS COTIZADOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA DEBERÁN CUBRIR LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS DEL PERSONAL QUE SE REQUIERE DE SU EMPRESA  Y LOS MATERIALES  Y BIENES NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES  PARA EL PERSONAL DE ÁREAS MEDICAS  Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES AL ISESALUD EN EL EJERCICIO 2007, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ASÍ COMO GASTOS INHERENTES A LA  CORRIDA DE TALLAS PARA CONOCER LAS MEDIDAS EXACTAS DEL PERSONAL  AL QUE ESTÁN DESTINADOS LOS UNIFORMES OBJETO D ELA LICITACIÓN,  ASÍ COMO IMPUESTOS, SEGUROS, FIANZAS, DERECHOS, LICENCIAS, FLETES, CARGA, DESCARGA Y CUALQUIER  OTRO QUE PUDIERA PRESENTARSE.

18.4. EN CASO DE NO APEGARSE A LO INDICADO EN LOS PUNTOS ANTERIORES, LA PROPUESTA ECONÓMICA SERÁ DESECHADA.
19.  INSTRUCCIONES  PARA EL LLENADO DE LOS FORMATOS.

19.1. LOS LICITANTES ENCONTRARÁN, EN EL CONTENIDO DE ESTAS BASES, LOS FORMATOS  NECESARIOS PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS Y LOS DOCUMENTOS QUE LES PERMITAN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

19.2. LAS PROPOSICIONES DEBERÁN DE CONTENER LA FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO, EN LA ULTIMA HOJA DE CADA ANEXO O DOCUMENTO QUE LAS CONTENGA, EN CASO DE QUE NO SEAN FIRMADAS  POR PERSONA FACULTADA LAS PROPOSICIONES SERÁN RECHAZADAS;   CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

19.3. LOS FORMATOS DEBERÁN SER LEGIBLES Y NO SE MODIFICARÁ NINGÚN  DATO QUE EN ELLOS SE CONSIGNE, PUDIENDO SER REPRODUCIDOS POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, EN EL ORDEN INDICADO.

19.4. LA PROPUESTA TÉCNICA Y LA PROPUESTA ECONÓMICA, NO DEBERÁN TENER TACHADURAS, RASPADURAS,  O ENMENDADURAS.

19.5. OMITIR SEÑALAMIENTOS ADICIONALES EN EL CUERPO DE LOS FORMATOS.

19.6. ANOTAR LOS DATOS CON TODA CLARIDAD Y PRECISIÓN, A FIN DE EVITAR ERRORES DE INTERPRETACIÓN.
19.7. INDICAR CLARAMENTE EN LOS ESPACIOS QUE CORRESPONDAN EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL LICITANTE, LOS DATOS SOLICITADOS Y FIRMARLOS AUTOGRAFAMENTE.

19.8. LA MONEDA EN QUE SE COTIZARÁ Y EFECTUARÁ EL PAGO SERÁ EN PESO  MEXICANO Y A PRECIO FIJO.

19.9. EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN DE PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ EN ESPAÑOL.

19.10. LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN SERÁ POR UN PERIODO MÍNIMO DE SEIS MESES.

19.11. LAS PROPUESTAS NO SERÁN ENTREGADAS A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. POR NO CONTAR POR EL MOMENTO CON LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA AUTORIZADOS PARA ELLO.

20. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.

20.1. SE EVALUARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  DE LAS PRENDAS Y CALZADO OFERTADO, DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN BASES Y SU OFERTA PRESENTADA MEDIANTE EL ANEXO No.4 RELATIVA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO No.5 RELATIVO AL LISTADO DE LA PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS Y CALZADO, DEL LOGOTIPO BORDADO  ENTREGADAS PARA SU EVALUACIÓN, ASÍ COMO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA DE SU PROPUESTA TÉCNICA, ASÍ COMO SE VERIFICARAN LAS CANTIDADES Y VOLÚMENES OFERTADOS MISMOS QUE NO PODRÁN SER MENOR A LAS CANTIDADES SOLICITADAS EN CADA RENGLÓN Y PARTIDA CORRESPONDIENTE, DEBIENDO OFERTAR LAS CANTIDADES TOTALES REQUERIDAS POR PARTIDA Y SUS RENGLONES AL 100%, PARA EVALUARSE OBJETIVAMENTE  LAS PROPUESTAS. SERÁN CONSIDERADOS ÚNICAMENTE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES Y  LOS QUE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PARA GARANTIZAR LA SOLVENCIA Y EL CUMPLIMIENTO DE LO REQUERIDO.

20.2 SE VERIFICARA QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN, ASIMISMO SE VERIFICARA QUE SE INDIQUE  QUE  LAS PARTIDAS OFERTADAS SON LAS SOLICITADAS, LA DESCRIPCIÓN DE LAS PARTIDAS, PORCENTAJE DE INTEGRACIÓN REGIONAL, UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDAD SOLICITADA,  ACEPTACIÓN DE CORRIDO DE TALLAS, TIEMPO DE ENTREGA, PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN, LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

20.3. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SE EVALUARÁN POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISESALUD, PUDIENDO EN SU CASO EL COMITÉ DESIGNAR A LOS SERVIDORES  PÚBLICOS QUE PODRÁN EVALUAR LAS PROPUESTAS,  SOMETIÉNDOSE A CONSIDERACIÓN DEL MISMO,  LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES EN NINGÚN CASO ESTARÁ SUJETA A MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES Y SE REALIZARA COMPARANDO ENTRE SI, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS LICITANTES, Y LOS RESULTADOS SE ASENTARAN EN UNA TABLA COMPARATIVA DE EVALUACIÓN.

20.4. SE VERIFICARA QUE LA PROPUESTA TÉCNICA OFERTADA POR EL LICITANTE Y PARTIDA CONTENGA LA TOTALIDAD DE RENGLONES QUE CONFORMAN CADA PARTIDA OFERTADA, EN LAS CANTIDADES DE LA DEMANDA TOTAL SOLICITADA POR EL ISESALUD, DE LO CONTRARIO SU OFERTA SERÁ DESECHADA.

20.5. LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN  ESTAS  BASES Y LO DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SERÁN DESECHADAS.

20.6. ASÍ MISMO SE CONSIDERARA EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTROL DE CALIDAD, ASÍ COMO EL MÉTODO DE PRUEBA DE LAVADO DE LAS MUESTRAS PRESENTADAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS PUNTOS 20.8.  SUBSIGUIENTE  DE ESTAS BASES.

20.7. LA EVALUACIÓN TÉCNICA CONSISTIRÁ EN VERIFICAR QUE LA OFERTA TÉCNICA DEL LICITANTE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS, CANTIDADES  Y PRESENTACIÓN DE LAS PRENDAS  DE VESTUARIO Y UNIFORMES  SOLICITADOS POR EL ISESALUD,  DE ACUERDO A LO REQUERIDO  EN ANEXO No.1  ANEXO No.2, 2-BIS, Y ANEXO No. 3 DE ESTAS BASES, CONFRONTANDO QUE LAS MUESTRAS FÍSICAS  DE LAS PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO PRESENTADAS POR EL LICITANTE,  EFECTIVAMENTE CORRESPONDAN A LOS CONCEPTOS OFERTADOS Y ESTOS CONCUERDEN FIELMENTE CON LAS DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DE SU OFERTA TÉCNICA DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS PRESENTADAS EN ANEXO NO. 4,  ANEXO No.5  Y MUESTRAS  FÍSICAS PRESENTADAS, EMITIÉNDOSE  UN DICTAMEN QUE SERÁ EL FUNDAMENTO DEL FALLO TÉCNICO.

LOS BIENES DESCRITOS EN EL ANEXO  No.5  MUESTRAS DE LAS PRENDAS DEBERÁN APROBAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE CALIDAD, DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA ACOMPAÑARA COPIA DE CERTIFICADOS DE CALIDAD DE LAS  PRENDAS DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS;  ASÍ COMO EN CASO DE DUDA, LAS MISMAS PODRÁN SER  SOMETIDAS A PRUEBAS DE ACUERDO AL MÉTODO  DE  EVALUACIÓN DE LAVADO DE LAS PRENDAS DEL VESTUARIO Y UNIFORMES  DE LAS MUESTRAS OFERTADAS POR LOS LICITANTES INDICADO EN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ESTAS BASES.

20.8. PARA LA REALIZACIÓN DE  APROBAR  LA CALIDAD EL VESTUARIO Y UNIFORMES  DE LAS MUESTRAS OFERTADAS, EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITARLO CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD DE LAS PRENDAS OFERTADAS.

20.8.1. EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, SELECCIONARA AL AZAR POR LO MENOS  DOCE (12)  PRENDAS DE ENTRE LAS MUESTRAS PRESENTADAS Y OFERTADAS POR LOS LICITANTES, PARA EL MÉTODO DEL PRUEBA DE LAVADO, MISMO QUE ENCOMENDARA A REPRESENTANTES QUE SE LLEVE A  CABO EL LAVADO DE PRENDAS DE LAS MUESTRAS SELECCIONADAS Y OFERTADAS POR PARTIDA, SALVO QUE SE REPITAN LAS MISMAS PRENDAS IDÉNTICAMENTE DE LAS PRESENTADAS POR EL MISMO LICITANTE, SE TOMARA EN CUENTA POR LA PRIMER DOCENA SELECCIONADA, PARA EL MÉTODO DE LA PRUEBA DE LAVADO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS ETIQUETAS DE LAS MISMAS, LO CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICALI, POR EL PERSONAL TÉCNICO  DE LA LAVANDERÍA ADSCRITO AL  HOSPITAL, SALVO QUE NO ESTÉN  DISPONIBLES LAS MAQUINAS DE LAVADO EN EL NOSOCOMIO, SE OPTARA POR LLEVAR A CABO EL LAVADO EN UNA LAVANDERÍA COMERCIAL,  MISMA  PRUEBA  DE LAVADO QUE CONSISTIRÁ EN LO SIGUIENTE:

A) LAS PRENDAS DE MUESTRAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, SERÁN PROCESADAS PARA SU LAVADO, CONFORME A LAS  INSTRUCCIONES DE CUIDADO DE LA PRENDA,  A EFECTO DE SEGUIR LAS INSTRUCCIONES AL MOMENTO DE QUE SE SOMETAN AL LAVADO Y PLANCHADO, QUE SE DEMUESTRE QUE ESTAS NO SUFREN CAMBIO DE COLORACIÓN, REDUCCIÓN,  SOLTAR MANCHAS FÁCILMENTE O DEFORMACIONES DE ACABADO, Y DE FÁCIL PLANCHADO DEBIENDO INDICARSE EN IDIOMA ESPAÑOL.

B) SE VERIFICARA QUE EL HILO DE LAS COSTURAS SEA RESISTENTE, QUE TENGA EL COLOR Y TONO DE ACUERDO A LA PRENDA, ASÍ COMO SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO, ESTO SE REALIZARA COMO INSPECCIÓN  VISUAL.

C) EN LO REFERENTE A LA CONFECCIÓN DE LA PRENDA, SE VERIFICARA VISUALMENTE  Y AL TACTO QUE LAS COSTURAS ESTÉN PAREJAS, QUE LAS DISTINTAS PARTES DE LA PRENDA SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE ENSAMBLADAS, APUNTADAS Y COSIDAS Y CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS  SOLICITADAS EN EL ANEXO No. 2 DE ESTAS BASES;  NO OBSTANTE, POR EL OBJETO DE LA ADQUISICIÓN  DE VESTUARIO Y UNIFORMES  A EFECTO DE  OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES  EN CUANTO A CALIDAD EL COMITÉ DE ADQUISICIONES SIN PERJUICIO DE LAS LEYES ESTATALES NI CONTRAVENCIÓN A LAS MISMAS, LE SIRVEN DE APOYO E INFORMACIÓN  DICHAS DISPOSICIONES COMO  LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES,  COMO REFERENCIA  SON: NOM-004-SCFI INFORMACIÓN COMERCIAL, ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y SUS ACCESORIOS; NMX-A-84  MÉTODO DE PRUEBA PARA EL ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS MATERIALES TEXTILES;  NMX-A-292-INNTEX ESPECIFICACIONES DE HILOS PARA COSER; NMX-A74 MÉTODO DE PRUEBA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL. MÉTODO DE EFECTO ACELERADO; NMX-A-110 MÉTODO DE PRUEBA PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE FIBRAS Y PRODUCTOS TEXTILES PARA SU ENSAYO Y  PUBLICACIONES DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA.

D) SE EVALUARÁ QUE LA TELA DE LA PRENDA SEA RESISTENTE CONFORME A LAS FIBRAS EN LOS PORCENTAJES SOLICITADOS, DE ACUERDO A LOS CERTIFICADOS DE LABORATORIO SOLICITADOS Y PRESENTADOS POR EL LICITANTE, DE  ACUERDO A  LA ETIQUETA QUE OSTENTEN LAS PRENDAS DE VESTIR.

E) SE VERIFICARA QUE CADA PRENDA OSTENTE LA ETIQUETA  DEL FABRICANTE,  CON INSTRUCCIONES DE CUIDADO DE LA PRENDA, TALLA, PAÍS DE ORIGEN Y CONTENIDO DEL PORCENTAJE DE FIBRAS DE LAS TELAS COMO MÍNIMO, ADEMÁS DE QUE PARA LAS MUESTRAS DEBERÁ PRESENTARSE CON OTRA ETIQUETA ADICIONAL PARA IDENTIFICAR LA PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA, NUMERO DEL RENGLÓN Y NOMBRE CORTO DE LA PRENDA, IDENTIFICANDO ADEMÁS EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE, EL  DOMICILIO FISCAL  Y TELÉFONOS.

F) EN CASO DE  QUE  A JUICIO DEL COMITÉ, RESULTE NECESARIO VERIFICAR QUE LAS PRENDAS EFECTIVAMENTE ESTÁN CONFECCIONADAS CON  LOS PORCENTAJES DE FIBRAS DE LAS TELAS  SOLICITADOS, SEGÚN LAS ETIQUETAS QUE OSTENTAN, PODRÁ SOMETERSE AL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA MATERIA Y  SE  SOLICITARA EL APOYO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

G) NO SERÁ RESPONSABILIDAD DE REPRESENTANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA CONVOCANTE, CUANDO EN LOS CASOS EN QUE SEA NECESARIO SOMETER A ALGÚN MÉTODO DE  PRUEBA  LAS PRENDAS, ESTAS SE DECOLOREN, DESTRUYAN, DETERIOREN O PIERDAN SUS PROPIEDADES ORIGINALES.

20.9. SOLO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE RESULTEN  EN EL DICTAMEN TÉCNICO CON FALLO FAVORABLE, PASARAN A LA SEGUNDA ETAPA CONSISTENTE EN LA  APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS, ESTO ES QUE LA PROPUESTA TÉCNICA HAYA SIDO EVALUADA Y CALIFICADA SATISFACTORIAMENTE EN EL TOTAL DE LAS PARTIDAS POR CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS, DE LO CONTRARIO NO PASARA A LA SEGUNDA ETAPA.

21. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.

 21.1. SE VERIFICARA QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO EN SU CASO LO DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES,  INCLUYAN EL ANEXO No. 6 FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS, CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS, ACEPTACIÓN DE PRECIOS FIJOS DURANTE TODO EL PERIODO DE SUMINISTRO DEL VESTUARIO Y UNIFORMES, LA COTIZACIÓN DEBERÁ ESTAR VIGENTE  POR  UN PERIODO  MÍNIMO DE SEIS MESES  Y DURANTE LA VIGENCIA CONTRACTUAL, ACEPTACIÓN DE LA FORMA DE PAGO, EN SU CASO, A ELECCIÓN DEL LICITANTE OFRECER DESCUENTOS DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN ESTAS BASES.

21.2. LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DETALLADO DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS PRESENTADAS SE REALIZARAN, COMPARANDO POR LO INDIVIDUAL LAS PARTIDAS COTIZADAS.  LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE EFECTUARÁ POR MEDIO DE UN CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES QUE EMITIRÁ EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD.
21.3. NO SE CONSIDERARAN LAS PROPUESTAS, CUANDO EL VOLUMEN OFERTADO EN LAS  PARTIDAS SEA MENOR A LAS CANTIDADES SOLICITADAS DE LA DEMANDA TOTAL REQUERIDA POR EL ISESALUD.

21.4. EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ISESALUD, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES OFERTADAS, EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁN EL CONTRATO AL LICITANTE O LICITANTES, QUE DE ENTRE LOS PARTICIPANTES SATISFAGAN LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA, LAS BASES Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS PRENDAS DE VESTIR , CALZADO Y UNIFORMES Y LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES REQUERIDOS, MUESTRAS FÍSICAS  Y TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS,  Y SU OFERTA ECONÓMICA SEA LA MEJOR PROPUESTA QUE CALIFIQUE, SIEMPRE Y CUANDO SE CONSIDERE SOLVENTE.   

21.5. SE ENTENDERÁ COMO MEJOR PROPUESTA AQUELLA QUE SIENDO SOLVENTE  POR CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO,  SE VERIFICARÁ QUE LOS PRECIOS DE LOS BIENES OFERTADOS NO RESULTEN MENORES AL COSTO QUE IMPLICARÍA LA PRODUCCIÓN DE LOS MISMOS, POR LO QUE SÍ ALGUNA PROPUESTA RESULTA MAYOR EL COSTO QUE EL PRECIO, LA CONVOCANTE PODRÁ DESECHARLA POR ESTIMARLA INSOLVENTE, EN APEGO AL ARTÍCULO 33  PÁRRAFO IV, DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

21.6. SI RESULTA QUE DOS O MÁS  PROPOSICIONES SON SOLVENTES, SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO, A LA PROPUESTA QUE PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO, LA  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SERÁ POR PARTIDA, LAS OFERTAS PRESENTADAS DEBERÁN ABARCAR LA TOTALIDAD DE LA DEMANDA SOLICITADA POR LOS RENGLONES DE LA PARTIDA. TODA VEZ QUE ES INDISPENSABLE  DENTRO DE ESTA LICITACIÓN, PARA EL ASEGURAMIENTO EN EL COMPROMISO QUE SE DERIVE  DEL CONTRATO QUE SE  ADJUDIQUE  Y LA  REALIZACIÓN DE LA  CORRIDA DE TALLAS LO REALICE EL PROVEEDOR ADJUDICADO EN LA PARTIDA RESPECTIVA, EL ISESALUD OTORGARA LA PLANTILLA DE PERSONAL, AL LICITANTE O LICITANTES GANADOR (ES), PARA EFECTO DE LA TOMA DE MEDIDAS DE LAS TALLAS EXACTAS DE LAS PRENDAS DE VESTIR  Y EL CALZADO. 

21.7. EN  CASO DE EMPATE EN LA COTIZACIÓN, ES DECIR QUE DOS PROPUESTAS SOLVENTES PRESENTEN EL MISMO IMPORTE EN LAS PARTIDAS OFERTADAS, LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A EFECTUAR EL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN QUE SE REALIZARA EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN UN SORTEO DE UN BOLETO POR  LAS  OFERTAS ECONÓMICAS  QUE RESULTARON  EMPATADAS Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, LO ANTERIOR EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33, SEXTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY.
21.8. LOS LICITANTES QUE NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES, SERÁN DESCALIFICADOS.

21.9. EL ISESALUD, ASIGNARÁ EL CONTRATO DE ACUERDO A LAS OFERTAS CUYOS PRECIOS PROPUESTOS NO SEAN DESPROPORCIONADOS CON RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES  DE COMPRA CON QUE CUENTA LA CONVOCANTE PARA CADA TIPO DE PRENDA , VESTUARIO, UNIFORME, CALZADO O ARTÍCULO  ATENDIENDO A LOS PORCENTAJES DE INFLACIÓN QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES HAN SEÑALADO PARA EL PRESENTE EJERCICIO.

A) EL INSTITUTO PODRÁ DECLINAR LAS PROPUESTAS CUYO COSTO SEA DE TAL FORMA DESPROPORCIONADO CON RESPECTO A LOS PRECIOS DEL MERCADO, QUE EVIDENCIE NO PODER CUMPLIR CON LA CAPACIDAD  DE PRODUCCIÓN O ABASTECIMIENTO SUFICIENTE PARA GARANTIZAR  LA  ENTREGA DE LOS BIENES REQUERIDOS Y SE CONSIDERE INSOLVENTE SU OFERTA.

21.10. CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS POR ALGÚN LICITANTE,  SOLO HABRÁ LUGAR A RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, LO QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL DICTAMEN, SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN  DE LA PROPUESTA, SE  DESECHARÁ LA MISMA. 

21.11. PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE VERIFICARA EL CUMPLIMIENTO DE  TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, ASPECTOS, TÉCNICOS, LEGALES, FINANCIEROS, ECONÓMICOS, CAPACIDAD DE RESPUESTA, ASÍ COMO  LO DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES  Y SE ADJUDICARA (N)  LA (S)  PARTIDA (S)  A UN SOLO LICITANTE (S)  QUE PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MÁS BAJA Y CONFORME A LA CAPACIDAD DEL SUMINISTRO DE  LA DEMANDA TOTAL  SOLICITADA POR PARTIDA Y RENGLONES DE LAS PRENDAS SOLICITADAS.

22. ADJUDICACIÓN DE CONTRATO.

22.1. TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, LA CONVOCANTE ADJUDICARÁ A LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE ENTRE LOS LICITANTES, REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS, EN SI TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

22.2. EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ AL PROVEEDOR O PROVEEDORES, QUE  PRESENTEN LA PROPOSICIÓN SOLVENTE POR PARTIDA, CUYO  PRECIO SEA EL  MEJOR Y MÁS BAJO, OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD COMO  GARANTÍA EN LAS PRENDAS, EL LICITANTE SE OBLIGUE A REALIZAR EL CORRIDO DE TALLAS A EFECTO DE CONOCER LAS TALLAS EXACTAS DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL  ADSCRITO A LA UNIDAD CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LA PARTIDA Y PRENDAS QUE SE LE PROPORCIONARA EL VESTUARIO;  FACILIDADES DE PAGO, OPORTUNIDAD EN TIEMPO DE ENTREGA Y CUENTE CON CAPACIDAD SUFICIENTE DE PRODUCCIÓN O  ABASTECIMIENTO EN LA DEMANDA DE LAS CANTIDADES TOTALES SOLICITADAS  Y GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

A EL LICITANTE A QUIEN SE LE HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO POR SER SUPERIOR A 110 MIL  PESOS SIN INCLUIR I.V.A., ESTARÁ OBLIGADO A PRESENTAR ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE COMO PERSONA FÍSICA O MORAL SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE EL EJERCICIO 2006 Y PARTE DEL 2007 DEBIENDO PRESENTAR EL ANEXO No.14  EN EL MOMENTO DE FORMALIZAR EL CONTRATO.

23. FIRMA DEL CONTRATO

23.1. EL CONTRATO SE FORMALIZARA Y FIRMARA  POR EL LICITANTE O LICITANTES QUE RESULTEN FAVORECIDOS CON EL FALLO, DEBIENDO EL LICITANTE GANADOR PRESENTARSE EL DÍA 24 DE  OCTUBRE DEL  2007, A LAS 14:00 HORAS, ACUDIENDO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS  MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO, SITA EN AVENIDA PIONEROS NÚMERO 1005, PLANTA BAJA CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA C. P. 21000. TELÉFONOS (01-686)  559-58-00 EXT. 4533 Y 4531; SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO QUE SE NOTIFIQUE EN LAS ACTAS DERIVADAS EN LAS ETAPAS DEL PROCESO.
23.2. SI LA PERSONA FAVORECIDA EN EL FALLO,  A QUIEN SE LE HUBIERE ADJUDICADO EL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO Y NO FIRMARE EL CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL ISESALUD PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HUBIESE  PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MAS BAJA, SIEMPRE Y CUANDO LA DIFERENCIA EN PRECIOS CON RESPECTO A LA POSTURA GANADORA  NO SEA SUPERIOR AL 10 % (DIEZ POR CIENTO) EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, EL INSTITUTO DECLARARA DESIERTA LA LICITACIÓN. 

23.3. EL LICITANTE GANADOR  O SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITADO,  PREVIO A LA  ACEPTACIÓN DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE ACREDITEN LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL ANEXO No. 8,  MEDIANTE EL CUAL COMPRUEBE  CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, CON LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:
a) ACTA CONSTITUTIVA, R.F.C., COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL; IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA DE QUIEN SUSCRIBE.

b)  CARTA GARANTÍA (CANJE) POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS FORMULAR ANEXO 18, DEBIDAMENTE COMPLEMENTADOS LOS DATOS REQUERIDOS, DE PREFERENCIA EN PAPEL MEMBRETADO Y  FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, 
c) ESCRITO LIBRE MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES FORMULADO MEDIANTE EL  ANEXO No.14,  DIRIGIDO AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO  FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL PUNTO 2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  PARA 2007.

d) EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO A PRESENTAR ORIGINAL DE LA PÓLIZA DE FIANZA  COMO GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO AL CONTRATO, DENTRO DEL PLAZO INDICADO Y LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 33 DE ESTAS  BASES.
23.4. EL PROVEEDOR NO PODRÁ TRANSMITIR BAJO NINGÚN TITULO EN FORMA PARCIAL O TOTAL LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CONTRAÍDAS. SALVO LAS DE COBRO, PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA INSTITUCIÓN.

23.5. EN EL ENTENDIDO DE QUE EL LICITANTE QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

23.6. EL CONTRATO QUE SE ADJUDIQUE A LA PERSONA QUE RESULTE FAVORECIDA EN EL FALLO, SE SUJETARA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ANTES REFERIDA, Y A LOS DEMÁS DISPOSITIVOS LEGALES APLICABLES A LA MATERIA. 

23.7. EL  INSTITUTO  NO  OTORGARÁ  ANTICIPO  A  LA  EMPRESA QUE RESULTE CON ASIGNACIÓN.

24. ACLARACIONES AL CONTRATO.

24.1. POR LO QUE RESPECTA A LAS ACLARACIONES AL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR CONTARA CON CINCO DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL MISMO, PARA SOLICITAR POR ESCRITO LA ACLARACIÓN DE SU CONTENIDO; EL ISESALUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN, DARÁ POR ESCRITO LA RESPUESTA QUE CORRESPONDA. EN NINGÚN CASO, LA SOLICITUD DE ACLARACIONES POR PARTE DEL LICITANTE, SUSPENDERÁ LOS PLAZOS PARA LA ENTREGA  Y SUMINISTRO DEL VESTUARIO Y UNIFORMES, PRENDAS,  CALZADO O DE LAS MERCANCÍAS OBJETO DEL CONTRATO.

25. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

25.1. EL ISESALUD BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PODRÁ INCREMENTAR LAS CANTIDADES INICIALMENTE CONTRATADAS, HASTA POR UN 20%  DEL MONTO TOTAL O CANTIDAD DE CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, DENTRO DE LOS  DOCE MESES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, DENTRO DEL LIMITE  DEL PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE POR RAZONES JUSTIFICADAS  Y  EL PRECIO UNITARIO DE LOS  BIENES SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE.

25.2. CUANDO SE CONVENGA EN EL INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES O SERVICIOS, EL ISESALUD SOLICITARA AL PROVEEDOR, LA ENTREGA DE LA MODIFICACIÓN  RESPECTIVA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO, LO CUAL DEBERÁ  ESTIPULARSE EN EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO.

25.3. EL PROVEEDOR POR NINGUNA RAZÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO PODRÁ INCREMENTAR LOS PRECIOS LOS CUALES SERÁN FIJOS  DURANTE TODA  LA VIGENCIA CONTRACTUAL Y SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS.

26. DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES

26.1. SERÁN CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN  PARA LOS LICITANTES CUANDO  INCURRAN EN CUALQUIERA DE  LOS SIGUIENTES  SUPUESTOS  DURANTE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

A)  CUANDO NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES O LO ACORDADO EN EL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

B)  CUANDO SU PROPUESTA OFERTADA NO ABARQUE LA TOTALIDAD DE LA DEMANDA SOLICITADA TANTO EN CANTIDADES  Y NO OFERTE  O NO CUMPLAN TÉCNICAMENTE Y/O EN LO ECONÓMICO  TODOS LOS RENGLONES DE LA  PARTIDA SOLICITADA EN CANTIDADES REQUERIDAS  COMPRENDIDA POR LAS UNIDADES QUE CORRESPONDAN.

C) CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ  ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES Y SITUACIONES QUE RESULTEN CONTRARIAS  A LOS INTERESES INSTITUCIONALES, ARTÍCULO 28 FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

D) CUANDO PRESENTEN SUS PROPUESTAS TÉCNICA Y/O ECONÓMICA  Y ESTAS NO CUMPLAN  CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES,  SIEMPRE Y CUANDO TAL OMISIÓN DE REQUISITO AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA OFERTADA.

E) CUANDO SE COMPRUEBE QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA  RESULTE FALSA.

F) CUANDO SE ACREDITE  QUE EL LICITANTE  NO CUENTA CON CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN O DE ABASTECIMIENTO   PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE LA(S )PARTIDA(S) OFERTADA(S).
G) CUANDO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO SE APEGUEN A LO  SOLICITADO EN EL ANEXO No.1 Y DESCRIPCIONES DEL VESTUARIO Y UNIFORMES DE LAS PRENDAS  SEÑALADAS EN EL ANEXO No. 2 Y 2-BIS,  LISTADO DE MUESTRAS FÍSICAS DE PRENDAS  SOLICITADAS EN EL ANEXO No.3   DE ESTAS BASES, VERIFICANDO  SU OFERTA MEDIANTE EL ANEXO NO. 4  DE PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA, ASI COMO DEL ANEXO NO. 5 CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN DE  LAS  MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS REQUERIDAS.
H) CUANDO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS OFERTADAS MEDIANTE EL ANEXO No.6,  NO SE APEGUEN   A LO SOLICITADO Y A LA DEMANDA  EN CANTIDADES TOTALES REQUERIDAS.
I) CUANDO NO ACEPTE QUE SUS  PRECIOS SEAN FIJOS DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

J) CUANDO DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA, SEÑALE QUE NO ACEPTA REALIZAR CORRIDA DE TALLAS EN CASO DE RESULTAR GANADOR.

K) CUANDO LAS PROPUESTAS SE PRESENTEN CON ESCALAMIENTO DE PRECIOS, Y NO OFERTE PRECIOS FIJOS.
M) CUANDO SE OFERTEN PRECIOS EN MONEDA EXTRANJERA.

N) CUANDO LOS PARTICIPANTES SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN.

O) CUANDO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO SE PRESENTEN CONFORME AL FORMATO DEL ANEXO No.4. Y DATOS CONSIGNADOS EN EL MISMO.
P) CUANDO NO PRESENTEN LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PRENDAS SOLICITADAS EN LA FECHA INDICADA EN ESTAS BASES O ESTAS NO SE APEGUEN A LO SOLICITADO, EN CORRELACIÓN CON EL  ANEXO No. 5.  COMO COMPROBANTE DE LA  ENTREGA DE LAS PRENDAS DE VESTIR   SIENDO DICHO REQUISITO REQUERIDO EN LA PRIMERA ETAPA CORRESPONDIENTE, FORMA PARTE DE LA TÉCNICA.
Q) CUANDO ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA LICITACIÓN SE OMITA  LA FIRMA AUTÓGRAFA EN LA ULTIMA HOJA DE CADA DOCUMENTO QUE LAS CONTENGA, O EN  ALGUNO DE LOS ANEXOS SOLICITADOS, O LA FIRMA  NO CORRESPONDA  A LA FIRMA DEL  REPRESENTANTE  O APODERADO ACREDITADO CON FACULTADES, CONFORME A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. 

R) CUANDO PRESENTEN DOCUMENTOS OFICIALES ALTERADOS MODIFICANDO EL CONTENIDO DE LOS MISMOS.

S) CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES  DE LA LEY  Y REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL EN LA MATERIA.

T) CUANDO LOS BIENES DESCRITOS EN EL ANEXO  No.5, Y MUESTRAS FÍSICAS PRESENTADAS  NO APRUEBEN  EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD CON CERTIFICADOS,  ASÍ COMO DE ACUERDO A AL MÉTODO DE LAS PRUEBAS DEL VESTUARIO Y UNIFORMES SOMETIDO A EL LAVADO DE LAS MISMAS.

26.2. EN CUALQUIER CASO, LA DESCALIFICACIÓN PODRÁ COMUNICARSE EN LOS DIFERENTES ACTOS DE ESTA LICITACIÓN, HACIÉNDOSE CONSTAR EN LAS ACTAS RESPECTIVAS LOS MOTIVOS QUE LA SUSTENTEN.

27. CAUSAS PARA DESECHAR PROPUESTAS.
27.1. EN LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPUESTAS  SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A) CUANDO NO ESTÉN COMPLETAS O SE OMITA ALGÚN DOCUMENTO O REQUISITO  SOLICITADO.

B) CUANDO ALGÚN DOCUMENTO NO ESTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL O LA PERSONA FÍSICA.

C)  PORQUE CONTENGAN TACHADURAS O ENMENDADURAS O SEA ILEGIBLE ALGÚN DOCUMENTO QUE AFECTE SU SOLVENCIA.

D)  CUANDO LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA  NO SE APEGUEN A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES, O  LO QUE DERIVE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ANEXOS CORRESPONDIENTES.

28. CAUSAS POR LAS QUE SE PUEDE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN.

A)  CUANDO NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES  EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA.

B) CUANDO LOS PRECIOS PROPUESTOS NO SEAN ACEPTABLES EN LA RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES A LA COMPRA DEL ISESALUD.

C) CUANDO EL PRECIO MÁS BAJO QUEDE DESIERTO Y LOS PRECIOS SIGUIENTES REBASEN EL DIEZ  POR CIENTO RESPECTO DE LA POSTURA MÁS BAJA.

D) CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ, SITUACIONES QUE LESIONEN INTERÉS DEL ISESALUD.

E) CUANDO DESPUÉS DE HABER EVALUADO LAS OFERTAS ESTAS NO RESULTEN LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE ACEPTABLES PARA EL ISESALUD.
F). CUANDO NINGÚN LICITANTE OFERTE ALGUNA PARTIDA  DEBIDAMENTE IDENTIFICADA POR LAS UNIDADES CORRESPONDIENTES  Y SUS RENGLONES DE LAS PRENDAS  Y ARTÍCULOS REQUERIDOS, SE DECLARARA DESIERTA LA MISMA.
G) CUANDO EL CUANDO FUERE REVOCADO EL FALLO DE LA PROPUESTA MAS BAJA O EL LICITANTE GANADOR NO FORMALICE  EL CONTRATO ADJUDICADO Y NO EXISTEN MAS PROPUESTAS SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN.

H). CUANDO EL TOTAL DE LAS PARTIDAS LICITADAS  Y OFERTADOS POR LOS LICITANTES REBASE EL TECHO PRESUPUESTAL AUTORIZADO  PARA L ADQUISICIÓN DE VESTUARIO Y UNIFORMES DE LAS UNIDADES MEDICAS, INCLUYÉNDOSE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SEGÚN CORRESPONDA LAS PARTIDA(S) CON SUS RESPECTIVOS RENGLONES  QUE SE REQUIEREN POR  UNIDAD.
29. CAUSAS DE SUSPENSIÓN  TEMPORAL  Y/O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

29.1. SE PODRÁ SUSPENDER LA LICITACIÓN CUANDO SE PRESENTEN:

A) CASOS FORTUITOS O CAUSAS DE FUERZA MAYOR QUE HAGAN NECESARIA LA SUSPENSIÓN.
B) CUANDO EXISTA UNA INCONFORMIDAD QUE MOTIVE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO Y LO DETERMINE LA DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL (CONTRALORÍA GENERAL DEL  ESTADO).
C)  CUANDO SE PRESUMA LA EXISTENCIA DE ACUERDOS ENTRE DOS O MÁS LICITANTES, PARA ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN O LA EXISTENCIA DE OTRAS IRREGULARIDADES GRAVES.

CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD SE AVISARA POR ESCRITO, A LOS INVOLUCRADOS ACERCA DE LA SUSPENSIÓN Y SE ASENTARA DICHA CIRCUNSTANCIA EN EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA ETAPA EN DONDE SE ORIGINE LA CAUSAL QUE LA MOTIVE.

29.2. SI DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN, SE REANUDARA LA MISMA,  PREVIO AVISO A LOS LICITANTES.

29.3. PODRÁ CANCELARSE LA LICITACIÓN EN LOS SIGUIENTES CASOS:



A) EN CASO FORTUITO O POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR QUE PERSISTAN EN 60 DÍAS.

B) SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE ARREGLO ENTRE TODOS LOS LICITANTES PARA ELEVAR EL COSTO DE LOS BIENES SOLICITADOS, O BIEN, SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE OTRAS IRREGULARIDADES GRAVES, SIEMPRE Y CUANDO NO QUEDE POR LO MENOS UN LICITANTE QUE NO HUBIESE SIDO DESCALIFICADO.

C) CUANDO LO ORDENE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

29.4 CUANDO SE CANCELE LA LICITACIÓN SE NOTIFICARA POR ESCRITO A TODOS LOS INVOLUCRADOS.

29.5 EN CASO DE CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, EL INSTITUTO PODRÁ CONVOCAR A UNA NUEVA LICITACIÓN PÚBLICA.

29.6 EL ISESALUD PODRÁ CANCELAR LA LICITACIÓN CUANDO EXISTAN RAZONES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL.

29.7 EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, SE ASENTARÁN LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

30. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.

30.1. A LOS LICITANTES O PROVEEDORES QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIONES  CONTENIDAS EN LA LEY, SERÁN SANCIONADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, SIENDO FACULTAD DE LA  DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO),  EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 58 Y  59  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CORRELACIÓN CON EL ARTICULO 67 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN, EN LOS CASOS  PREVISTOS EN DICHO ORDENAMIENTO.

31. ASPECTOS ECONÓMICOS.

31.1.  LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS EN PESO MEXICANO.

31.2. LAS COTIZACIONES DEBERÁN ESTAR VIGENTES DURANTE TODO EL PERIODO DE SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR UN PERIODO MÍNIMO DE SEIS MESES.
31.3. LOS PRECIOS SERÁN  FIJOS, POR TODO EL PERÍODO DE ABASTO Y DURANTE LA VIGENCIA CONTRACTUAL.

31.4. SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE,  OFRECER DESCUENTOS EN LOS PRECIOS DE LOS BIENES OFERTADOS, POR EL ADELANTO EN EL PAGO CON RELACIÓN A LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO. EN ESTE CASO DEBERÁ INDICAR EL PORCENTAJE DE DESCUENTO APLICABLE POR CADA DÍA DE ADELANTO EN EL PAGO, ARTÍCULO 59  PÁRRAFO PRIMERO DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA.
31.5. DEL PUNTO QUE ANTECEDE, DICHA CONDICIÓN CONSISTIRÁ EN CUBRIR PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO  POR PARTE DEL PROVEEDOR, EL IMPORTE DEL BIEN DE QUE SE TRATE, UNA VEZ QUE SE REALICE LA ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE, Y  SE  PRESENTE EL DOCUMENTO O LA FACTURA CORRESPONDIENTE EN LA QUE SE REFLEJE EL DESCUENTO POR  EL PRONTO PAGO, MEDIANTE UN ESCRITO  ADJUNTO A SU  FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN.

32. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

32.1. 
EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO EN QUE AL SUMINISTRAR EL VESTUARIO Y UNIFORMES AL INSTITUTO, EL PROVEEDOR INFRINJAN EN PATENTES, MARCAS O VIOLEN DERECHOS DE AUTOR, QUEDANDO OBLIGADO A LIBERAR AL INSTITUTO (ISESALUD) DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, FISCAL Y DE CUALQUIER ÍNDOLE.  

33. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

33.1.
LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEBERÁ CONSTITUIRSE POR EL PROVEEDOR GANADOR DENTRO DE LOS 12 (DOCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, HABIÉNDOSE SEÑALADO EL DIA  05  DE  NOVIEMBRE DEL 2007, A LAS 12: 00 HORAS  PREVIO AL VENCIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LA MISMA, ACUDIENDO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES,  Y DE ACUERDO A LO SEÑALADO AL ARTÍCULO 47 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA AUTORIZADA, A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR UN IMPORTE DE EQUIVALENTE AL PORCENTAJE  CORRESPONDIENTE DEL MONTO TOTAL ASIGNADO, EN MONEDA NACIONAL, SIN INCLUIR EL I.V.A., SU VIGENCIA SERÁ TODO EL PERÍODO DE ABASTO Y HASTA CIENTO OCHENTA DÍAS POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  Y/O HASTA LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SÉ INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA.

33.2. LA GARANTÍA DEBERÁ DE CONSTITUIRSE POR EL LICITANTE GANADOR  MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA AUTORIZADA, A FAVOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR EL IMPORTE DE EQUIVALENTE AL PORCENTAJE QUE LE CORRESPONDA CONFORME AL MONTO TOTAL ASIGNADO, SIN INCLUIR EL I.V.A, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS Y POLÍTICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GARANTÍAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

	MONTO DEL PEDIDO O CONTRATO EN SALARIOS MÍNIMOS SIN I.V.A.
	% MÍNIMO DE GARANTÍA

	DE 0 VSM A 2,000 VSM
	NO APLICA

	DE 2,000.01 VSM A 4,000 VSM
	10%

	DE 4,000.01 VSM A 13,000 VSM
	10%

	DE 13,000.01 VSM EN ADELANTE
	15%


VSM ES IGUAL A “VECES EL SALARIO MÍNIMO” VIGENTE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE ES DE $50.57 (CINCUENTA PESOS 57/100 M.N.) PARA EL EJERCICIO 2007.

33.3.  LA FORMA DE GARANTÍA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO  56 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,   ADEMÁS DE LO PREVISTO EN EL ORDENAMIENTO SE SEÑALARA LO SIGUIENTE:

A) “LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS  EN LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO NUMERO ________DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-025-07., PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES A EL ISESALUD EN EL EJERCICIO 2007”.
B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA;

C) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE  TODO EL SUMINISTRO Y LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA  FIANZA REQUERIDA.

34. INFORMACIÓN ADICIONAL RELATIVA A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

34.1. NO SE OTORGARÁN  PRORROGAS, SOLO EN CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS  MODIFICATORIOS RESPECTIVOS, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA.

34.2. CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, EL ISESALUD, DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, Y

34.3. CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVA LAS FIANZAS, EL ISESALUD DEBERÁ REMITIRLA PARA SU TRAMITE AL ÁREA DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA LOS FINES CORRESPONDIENTES.

34.4. EL INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN  DE DICHA GARANTÍA DARÁ ORIGEN A LA  EMISIÓN DE ACUERDO DE CANCELACIÓN DEL FALLO  A SU FAVOR Y SE ADJUDICARÁ A LA SIGUIENTE PROPUESTA SOLVENTE MÁS BAJA.
34.5. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. LA GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVERÁ AL PROVEEDOR PREVIA  SOLICITUD POR ESCRITO, DENTRO DE  LOS  CIENTO OCHENTA DÍAS POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO CONTRATO, DE LO CONTRARIO SE AJUSTARA A LO SEÑALADO EN LO APLICABLE A LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN.

35. PLAZO DE ENTREGA  DE LOS BIENES.
35.1. LAS ENTREGAS DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE EFECTUARAN DENTRO DEL PERÍODO QUE SE INDICA EN ESTAS BASES POR PARTIDA ADJUDICADA DEBIDAMENTE IDENTIFICADA POR LAS UNIDADES QUE COMPRENDE  Y  DE LA REALIZACIÓN DE LA  CORRIDA DE TALLAS, Y PREVIAMENTE SE HAYA FORMALIZADO EL CONTRATO,  DEBIENDO ENTREGAR EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL TOTAL DE LA PARTIDA ADJUDICADA  Y RENGLONES DE LA MISMA DE LAS PRENDAS SOLICITADAS POR LA UNIDAD, A MAS TARDAR ENTREGARA  EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2007, ACUDIENDO AL ALMACÉN CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LA PARTIDA O PARTIDAS OFERTADAS Y ADJUDICADAS  PUDIENDO SER  EN  LOS ALMACENES DE ZONA MEXICALI, TIJUANA  Y ENSENADA  PERTENECIENTES AL ISESALUD, EN EL HORARIO DE LAS 8:00  A LAS 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL  PUNTO 37 DE ESTAS BASES.
36. CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

36.1. EL VESTUARIO Y UNIFORMES DEBERÁ TRAER  CONFECCIONADO EL LOGOTIPO BORDADO EN LAS PRENDAS REQUERIDAS,  DEBERÁN SER IDENTIFICADOS PERSONALIZADOS  Y ENTREGADOS  POR PIEZAS , PAR  Y/O CONJUNTO SEGÚN LE CORRESPONDA A CADA PERSONAL, ACORDE AL CORRIDO DE TALLAS Y POR LA UNIDAD O CENTRO DE TRABAJO AL QUE ESTA ADSCRITO, ADEMÁS  LAS CAJAS  INCLUYÉNDOSE LOS PAQUETES DEL VESTUARIO  Y UNIFORMES  DEBERÁN   CONSERVARSE EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE EMPAQUE  Y EMBALAJE DURANTE SU TRANSPORTE Y ALMACENAJE, ASÍ COMO,  LA CALIDAD DE LA PRENDA SE MANTENGA DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA DE LAS MISMAS, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL TRABAJADOR AL QUE ESTA DESTINADO.  

36.2. LA FORMA DE EMPAQUE Y EMBALAJE DE LOS BIENES (PRENDAS DE VESTIR, VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y ARTÍCULOS),  DEBERÁ APEGARSE A ESTAS ESPECIFICACIONES:

a) ENVIARSE EN CAJAS DE CARTÓN  RESISTENTES, DEBIDAMENTE ROTULADAS E IDENTIFICADAS POR  UNIDAD MEDICA  Y CENTRO DE TRABAJO, DEBIENDO CONTENER PAQUETES INDIVIDUALES, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS POR EL NOMBRE DEL PERSONAL QUE LE CORRESPONDE, POR LA TALLA Y TIPO DE LA PRENDA, CANTIDAD DE PRENDAS,  AGRUPADAS CONFORME A EL LISTADO DE CADA TRABAJADOR, AL CUAL SE LE HARÁ ENTREGA DEL UNIFORME, DEBIENDO IDENTIFICARSE  POR  FUERA LA CAJA A QUE UNIDAD O CENTRO DE TRABAJO CORRESPONDE, ACOMPAÑANDO EN CADA UNA NOTA DE REMISIÓN DE SU CONTENIDO.
b)  ESCRITO  DE GARANTIA (CANJE) EN HOJA MEMBRETADA O CON SELLO DE LA EMPRESA,  FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL, INDICANDO  LA ACEPTACIÓN DE  CANJE  CONTRA CUALQUIER DEFECTO EN LA MANUFACTURA DEL BIEN O POR EL CANJE DE TALLA, ESTO AL MOMENTO DE LA ENTREGA EN CADA ALMACÉN QUE LE CORRESPONDA Y POR LA DOTACIÓN DE LAS PRENDAS ENTREGADAS POR PARTIDA, RENGLÓN Y UNIDAD.
EN LOS CASOS, DE QUE LOS BIENES REQUIERAN CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTES ESPECIALES, ESTOS DEBERÁN SER SEÑALADOS CLARAMENTE EN LOS MARBETES  ROTULADOS POR EL PROVEEDOR, POR FUERA DE LAS CAJAS DE LOS ARTICULOS.

37. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

37.1. LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES (VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y ARTÍCULOS SOLICITADOS)  OBJETO DE ESTA LICITACIÓN,  SERÁ  ENTREGANDO EN LOS ALMACENES  DE MEXICALI, TIJUANA O ENSENADA, SEGÚN CORRESPONDA LA  PARTIDA ADJUDICADA POR PROVEEDOR,  SIENDO LO SIGUIENTE:  

	PARTIDA Y UNIDAD  QUE CORRESPONDE
	ENTREGAR EN ALMACÉN
	DOMICILIO

	 PARTIDA 1  Y 4 

JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE MEXICALI No. 1 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICALI

OFICINA CENTRAL 


	ALMACÉN DE ZONA MEXICALI, B.C. 

	CARRETERA A PESCADEROS S/N EJIDO PUEBLA (ATRÁS DEL CENTRO DE SALUD) 
C.P. 22890, MEXICALI, B.C. 

TELF. 01-(686) 562-02-05  
FAX 561-79-64 

	PARTIDA 2 Y 5 

JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE TIJUANA No. 2 

HOSPITAL GENERAL DE TIJUANA

HOSPITAL INTEGRAL DE TECATE

HOSPITAL GENERAL PLAYAS DE ROSARITO

	ALMACÉN DE ZONA TIJUANA, B.C. 


	CALLE TRES  ORIENTE #17925-B
CIUDAD INDUSTRIAL

TIJUANA, B.C. , C,P. 22440

TELF. 01-(664) 607-46-96

	PARTIDA 3 Y 6 

JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE ENSENADA No. 3

JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE VICENTE GUERRERO No. 4

HOSPITAL GENERAL DE ENSENADA


	ALMACÉN DE ZONA ENSENADA, B.C. 


	CARRETERA TRANSPENINSULAR # 541 FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO

ENSENADA, B.C. 

TELF. 01-(646) 177-60-51


37.2. LA ENTREGA DE VESTUARIO  Y UNIFORMES QUE CORRESPONDE A LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS  Y OFICINA CENTRAL DEL ISESALUD, DE ACUERDO A LA PARTIDA Y CONCEPTOS DE LA MISMA,  CORRESPONDERÁ LA ENTREGA DE ACUERDO AL CONCENTRADO DE CORRIDO DE TALLAS POR TRABAJADOR Y LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y/O  PEDIDOS CORRESPONDIENTES.

37.3. EL LUGAR DE ENTREGA DE VESTUARIO  Y UNIFORMES  SERÁ EN LOS DOMICILIOS INDICADOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE DE ESTAS BASES,  SIENDO EN LOS RESPECTIVOS ALMACENES PERTENECIENTES AL ISESALUD ACORDE A LO QUE LE CORRESPONDE A LAS UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINA CENTRAL;  DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, RAZÓN POR LA CUAL NO SERÁ ACEPTADA CONDICIÓN ALGUNA EN CUANTO A CARGOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE FLETES, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, SEGUROS U OTROS COSTOS ADICIONALES PARA EL INSTITUTO; SERÁ RESPONSABILIDAD TOTAL DEL PROVEEDOR LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES HASTA EL LUGAR DE ENTREGA.

37.4. LA ENTREGA  DEBERÁ SER POR EL  TOTAL DE CADA PARTIDA, DE ACUERDO A LA DISTRIBUCIÓN POR UNIDADES JURISDICCIONALES, HOSPITALARIAS Y OFICINAS CENTRALES, SEÑALADO EN ESTAS BASES, DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DEL PLAZO INDICADO  DEL 26 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL  2007. 
37.5. INVARIABLEMENTE POR CADA UNA DE LAS ENTRADAS DE MERCANCÍAS  DE VESTUARIO  Y UNIFORMES EN CADA ALMACÉN  SE FORMALIZARÁN MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE:

· LA FACTURA ORIGINAL  INDICANDO EL NUMERO DE CONTRATO Y  NUMERO DE LICITACIÓN, DEBIENDO FACTURAR POR SEPARADO SEGÚN UNIDAD MEDICA O CENTRO DE TRABAJO, PARTIDA Y NOMBRE DE LAS PRENDAS, LA CANTIDAD DE PRENDAS  ENTREGADAS, PRECIO E IMPORTES  CORRESPONDIENTES.
SIENDO ESTOS  REQUISITOS DOCUMENTALES QUE DEBERÁ CUBRIR EL FABRICANTE O  PROVEEDOR  EN EL MOMENTO DE ENTREGAR  EL  VESTUARIO Y UNIFORMES  EN CADA ALMACÉN DE  ZONA O MUNICIPIO EN EL ESTADO, ACORDE A LA DISTRIBUCIÓN DE LA UNIDAD HOSPITALARIA, JURISDICCIONAL Y LO DE OFICINA CENTRAL  UNIDADES PERTENECIENTES AL ISESALUD.
38.  CARTA  GARANTÍA  (CANJE) POR DEFECTO DE FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS DE LAS PRENDAS  SIENDO LA GARANTÍA DEL BIEN  DE LAS PRENDAS DE VESTIR Y UNIFORMES
38.1. EL PERÍODO MÍNIMO DE GARANTÍA DE LOS BIENES, DE LAS PRENDAS DE VESTIR, UNIFORMES  Y CALZADO, QUE SE REQUIERE ES DE UN MÍNIMO DE SEIS MESES, A  PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS,  EL CUAL  EL PROVEEDOR GANADOR DEBERÁ  PRESENTAR MANIFESTACIÓN POR ESCRITO LIBRE  O CARTA, POR EL PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN (CANJE) POR DEFECTO DE FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS DE LAS PRENDAS  SIENDO LA GARANTÍA DEL BIEN  DE LAS PRENDAS DE VESTIR Y UNIFORMES,  EN HOJA MEMBRETADA Y CON SELLO DE LA EMPRESA,  FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL, INDICANDO LA ACEPTACIÓN DEL CANJE CONTRA CUALQUIER DEFECTO EN LA MANUFACTURA DE LAS PRENDAS O ARTÍCULOS, COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE  QUE SE LE NOTIFIQUE AL PROVEEDOR, FORMULAR ANEXO 18, ESTE  DOCUMENTO EL PROVEEDOR LO ENTREGARA  AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO POR PARTIDA, ASÍ COMO ENTREGARA COPIA AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN CADA ALMACÉN.
39. DEVOLUCIONES.

39.1. LA CONVOCANTE HARÁ DEVOLUCIONES DE BIENES CUANDO SE COMPRUEBEN VICIOS OCULTOS O PRESENTE DEFICIENCIAS POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR Y DENTRO DEL PERIODO DE GARANTÍA (SEIS MESES), MISMO QUE CORRERÁ A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CONTRA CUALQUIER DEFECTO DE MANUFACTURA DE LA PRENDA O CALZADO,  DE IGUAL MANERA EN CASO DE TALLA INCORRECTA  DE LA PRENDA O EL TIPO DE LA PRENDA INCORRECTA PARA EL TRABAJADOR, COMPROMETIÉNDOSE  A SUSTITUIRLOS EN UN TERMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN.

39.2. EN ESTOS CASOS EL PROVEEDOR SE OBLIGA A REPONER AL INSTITUTO Y SIN CONDICIÓN, EL 100% ES DECIR EL TOTAL DEL VOLUMEN O CANTIDAD DEVUELTO POR EL ISESALUD O  DIRECTAMENTE POR AUTORIDADES DE  LA UNIDAD DEPENDIENTES DEL ISESALUD, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE  CINCO DÍAS HÁBILES  CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN.

39.3. CUANDO EL INSTITUTO REQUIERA HACER DEVOLUCIONES DE PRENDAS DE VESTIR ADQUIRIDAS AL PROVEEDOR GANADOR, POR CAUSAS DISTINTAS A LAS INDICADAS O POR NO SER LA TALLA  O EL TIPO DE LA PRENDA CORRESPONDIENTE DEL TRABAJADOR, ESTAS SE EFECTUARAN PREVIO ACUERDO PUDIENDO SER A TRAVÉS DE UN VALE POR ESCRITO DE AMBAS PARTES,  PARA EFECTO DE LA DEVOLUCIÓN Y ENTREGA  A ENTERA SATISFACCIÓN DEL PERSONAL ADSCRITO AL ISESALUD.
39.4. EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, ESTE NO PUEDA HACER LA REPOSICIÓN EN EL PLAZO ARRIBA SEÑALADO, SE CONDICIONARA EL PAGO,  EN SU CASO SE SUSPENDERÁ EL PAGO (S) HASTA QUE SE REALICE LA REPOSICIÓN DE LAS PRENDAS O CALZADO, DE LO CONTRARIO SERÁ POTESTAD DEL ISESALUD RESCINDIR TOTAL O PARCIALMENTE EL CONTRATO .
39.5. EN TODOS LOS CASOS, EL ISESALUD NOTIFICARÁ AL PROVEEDOR LOS MOTIVOS DEL CANJE O DEVOLUCIÓN.

39.6. LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN SERÁN POR CUENTA  DEL PROVEEDOR.

39.7. EN CASO DE QUE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA DEVOLUCIÓN SEAN DE CARÁCTER TRASCENDENTE A JUICIO DEL ÁREA TÉCNICA Y/O ADMINISTRATIVA  CORRESPONDIENTE DE CADA UNA DE LAS UNIDADES APLICATIVAS,  O QUE SE INCURRA POR SEGUNDA OCASIÓN EN ALGÚN MOTIVO DE DEVOLUCIÓN, SERÁ POTESTATIVO DEL ISESALUD PROCEDER A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y PEDIDO RESPECTIVOS, Y PUDIENDO EN SU CASO, HACER EFECTIVA LA FIANZA PRESENTADA PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.
39.8. EN CASO DE NEGATIVA DE CANJE, Y HABÉRSELE PAGADO A EL PROVEEDOR FACTURAS DE BIENES SUMINISTRADOS, ESTE SE OBLIGA A DEVOLVER LA CANTIDAD RECIBIDA MAS LOS INTERESES GENERADOS A LA TASA QUE SEÑALE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 
39.9. EN EL CASO DE PRORROGA DE CRÉDITOS FISCALES  SE CALCULARAN SOBRE EL MONTO NO AMORTIZADO, COMPUTÁNDOSE POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DE DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES, HASTA AQUELLA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO, DE LO CONTRARIO SE PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RESPECTO A LO INCUMPLIDO.

40. TRANSPORTE Y ASEGURAMIENTO.

40.1. EL PROVEEDOR GANADOR SERÁ RESPONSABLE DE LA TRANSPORTACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES  (VESTUARIO, UNIFORMES Y CALZADO) QUE SUMINISTRE HASTA QUE SEAN RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ISESALUD Y EN CADA UNA DE  LAS UNIDADES EN LOS DOMICILIO DE LOS ALMACENES RESPECTIVOS  DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS, JURISDICCIONALES  Y OFICINA CENTRAL, SEGÚN LO INDICADO EN EL CONTRATO. 

41. IMPUESTOS Y DERECHOS

41.1. 
TODOS LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL SURTIMIENTO DE LOS BIENES, SERÁN CUBIERTOS POR EL PROVEEDOR, EL INSTITUTO ÚNICAMENTE CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A), CUANDO ESTE SEA EXIGIBLE DADA LA NATURALEZA DEL BIEN.

42. FORMA DE PAGO.

42.1. PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE, EL PROVEEDOR DEBERÁ, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA REALIZAR EL TRAMITE DE PAGO, CONSISTENTE EN: FACTURAR POR SEPARADO SEGÚN LA UNIDAD PERTENECIENTE AL ISESALUD,   POR LA PARTIDA Y RENGLONES DE LAS PRENDAS ENTREGADAS, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, MISMA FACTURACIÓN QUE  DEBERÁ REUNIR  LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, REMISIONES ORIGINALES DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS POR PERSONAL AUTORIZADO, DICHA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  Y SERVICIOS GENERALES (OFICINA CENTRAL) CON DOMICILIO EN AV. PIONEROS  NUMERO 1005, PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C.P.21000,  MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. 

42.2. SE FACTURARA POR SEPARADO ES DECIR, DEBIENDO IDENTIFICAR LA  UNIDAD MEDICA O CENTRO DE TRABAJO  PERTENECIENTE AL ISESALUD, ACORDE A LA ENTREGA DE LAS PRENDAS, VESTUARIO Y UNIFORMES, NOMBRE, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, IMPORTES SUBTOTALES,  SIN IVA, LA FACTURA DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LOS DESCUENTOS QUE  EN SU CASO SE OTORGUEN AL INSTITUTO, ASÍ COMO IMPORTES TOTALES CORRESPONDIENTES DE LA  MISMA.
42.3. EL ISESALUD SE OBLIGA A PAGAR EL PRECIO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRAMITE DE PAGO SI ESTE ES HÁBIL, O EL INMEDIATO ANTERIOR SI NO LO ES, SIEMPRE Y CUANDO EL PROVEEDOR DE CUMPLIMIENTO EN TIEMPO A SU OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA REALIZAR EL TRAMITE DE PAGO. A DICHO PAGO SE LE EFECTUARAN LAS RETENCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTABLEZCAN, Y DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE EN SU CASO SE HAYAN SEÑALADO EN ESTAS BASES.

42.4. LOS PAGOS SERÁN EN MONEDA NACIONAL, PESOS MEXICANOS, MEDIANTE CHEQUE A FAVOR DEL  PROVEEDOR, EL COBRO DE PAGO SE EFECTUARÁN AL PROVEEDOR EN LA CAJA DE PAGADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO  EN  OFICINA CENTRAL DEL ISESALUD, CON DOMICILIO CON DOMICILIO EN AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C.P.21000,  DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HRS., DE LUNES A VIERNES, PREVIA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA, O BIEN MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO  FORMULADO POR EL PROVEEDOR.

42.5. LOS DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURACIÓN A REVISIÓN SON LOS LUNES A MIÉRCOLES DE 8:00 A 14:00 HORAS DE CADA SEMANA, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD, LA CUAL  TURNARAN A OFICINA  CENTRAL PARA SU TRAMITES CORRESPONDIENTES.
42.6. LOS DÍAS DE PAGO DE LA FACTURA  SON LOS DÍAS JUEVES Y VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS DE CADA SEMANA.

42.7.
 DATOS PARA FACTURACIÓN: A NOMBRE COMPLETO DEL  INSTITUTO  DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA PIONEROS NÚMERO 1005, PLANTA BAJA, CUERPO ”B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA, C.P. 21000, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES   RFC ISS971219-J53.

43. SE APLICARAN PENAS CONVENCIONALES.

43.1. EL ISESALUD TENDRÁ LA POTESTAD PREVIO AL VENCIMIENTO DE LAS FECHAS DE CUMPLIMIENTO ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, MISMAS QUE SE REFIEREN A LOS PLAZOS PACTADOS DE ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, Y SERÁ DETERMINADO  EN FUNCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SE PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE UNA PENA CONVENCIONAL APLICABLE EQUIVALENTE AL 0.003% DEL VALOR DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA NORMA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES EN LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005.

 LA FORMULA PARA CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE SERÁ LA SIGUIENTE:

Pca= Pd x Nda x Vbsepa

EN DONDE Pca= PENA CONVENCIONAL APLICABLE; 
Pd = PENALIZACIÓN DIARIA, 
Nda = NUMERO DE DÍAS DE ATRASO Y 
Vbsepa = VALOR DE LOS BIENES O SERVICIOS ENTREGADOS O PRESTADOS CON ATRASO.

43.2 QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE EL PAGO QUE EL ISESALUD  DEBA EFECTUAR AL  PROVEEDOR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES QUE CORRESPONDAN, AJUSTÁNDOSE AL MISMO. 

43.3. UNA VEZ TRANSCURRIDA LA FECHA PROGRAMADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y DE PRESENTARSE LA NECESIDAD POR PARTE DEL ISESALUD DE CONTAR CON LOS BIENES; SE PODRÁN RECIBIR, NO OBSTANTE EL PROVEEDOR SE HARÁ ACREEDOR A LA PENALIZACIÓN DEL 3.0 AL MILLAR SOBRE EL VALOR DE LO INCUMPLIDO POR CADA DIA DE RETRASO.
43.4. UNA VEZ  APLICADA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE CORRESPONDAN  SIN EXCEDER DEL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA  POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, A LA FECHA ESTIPULADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, SI EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO CUMPLE CON EL COMPROMISO CONTRAÍDO, SERÁ FACULTAD DEL  ISESALUD EN SU CASO:
A) NO ACEPTAR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES PROGRAMADOS, PROCEDIENDO A RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO Y PROCEDER  HACER EFECTIVA LA FIANZA PRESENTADA PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

B) EN CASO, DE QUE PREVIO AL VENCIMIENTO DE LAS FECHAS DE CUMPLIMIENTO ESTIPULADO ORIGINALMENTE, A SOLICITUD EXPRESA DEL PROVEEDOR, Y POR CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR JUSTIFICADO, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL ISESALUD, ESTA PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO Y  PEDIDOS  A EFECTO DE DIFERIR LA FECHA PARA LA ENTREGA  DE LOS BIENES, DEBIENDO RESOLVER EL ISESALUD LO CONDUCENTE  EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DÍAS HÁBILES.

· EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

· POR OTRA PARTE, EL PROVEEDOR  QUE NO OBTENGA EL DIFERIMIENTO  DE REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLES A ESTE EL ATRASO, SÉ HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.   SIN QUE LA MISMA PUEDA  EXCEDER DEL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

· SI EN UN TERMINO DE 10 DÍAS NATURALES PERSISTE EL ATRASO, UNA VEZ OTORGADO EL DIFERIMIENTO, A POTESTAD DEL INSTITUTO PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO HACIENDO EFECTIVA LA TOTALIDAD DEL IMPORTE DE LA FIANZA  EXPEDIDA COMO GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO.

44. RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

A) EL ISESALUD PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL  CONTRATO ADJUDICADO EN CASO DE  INCURRIR EN EL INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS DE  LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES O EN INCUMPLIMIENTOS A LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS QUE SE SUSCRIBAN.

B) SI TRANSCURRIDOS LOS  DÍAS SEÑALADOS PARA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES O EL PLAZO ADICIONAL POR EL DIFERIMIENTO OTORGADO O PARA  LA SUSTITUCIÓN DE LOS MISMOS QUE EL INSTITUTO HAYA DEVUELTO, LA ENTREGA DE LOS BIENES NO SE HUBIERE REALIZADO A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, SE PROCEDERÁ A JUICIO DEL INSTITUTO A RESCINDIR  EL  CONTRATO RESPECTIVO.

C) DE IGUAL MANERA SE PROCEDERÁ CUANDO LA EMPRESA TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TITULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERA EL CONTRATO.

D) TAMBIÉN PODRÁ RESCINDIRSE EL CONTRATO, CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE EL ESTADO DE QUIEBRA, LA SUSPENSIÓN DE PAGOS O ALGUNA SITUACIÓN DISTINTA, QUE SEA ANÁLOGA O EQUIVALENTE Y QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR.

E) CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS ANTES MENCIONADOS, EL INSTITUTO A SU JUICIO QUEDARA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA APLICAR LAS SANCIONES CONVENIDAS, Y RESCINDIR EL CONTRATO.

F) ASIMISMO, EL ISESALUD A SU JUICIO PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN  RAZONES DE INTERÉS GENERAL JUSTIFICADO.

G)  EL ISESALUD PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO INDISTINTAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

· CUANDO ALGÚN PROVEEDOR POR CAUSAS QUE LE SEAN IMPUTABLES, INCURRA EN RETRASO POR MAS DE DIEZ DÍAS NATURALES ADICIONALES A LA FECHA DE ENTREGA PACTADA, EN EL ABASTO DE LOS BIENES NO ENTREGADOS,  EL INSTITUTO PROCEDERÁ CON BASE EN EL  ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

· CUANDO EL PROVEEDOR NO REPONGA LOS BIENES DEVUELTOS O CANJEABLES POR LOS SUPUESTOS SEÑALADOS, TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PUNTO CORRESPONDIENTE A DEVOLUCIONES.

· EN TODOS LOS CASOS, LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LAS SANCIONES SE APLICARAN POR LAS PARCIALIDADES DE LA OBLIGACIÓN NO CUMPLIDAS.

· EL ISESALUD PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO EXISTAN RAZONES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL.

45. INFORMACIÓN ADICIONAL  PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS.

45.1. LOS BIENES DESCRITOS EN EL ANEXO No. 3, REFERENTE AL LISTADO PARA  LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS DEBERÁN DE PRESENTARSE  POR EL LICITANTE MEDIANTE EL ANEXO No.5 DE ESTAS BASES Y LAS PRENDAS QUE SOLICITADAS CON EL BORDADO DEL LOGO  MOSTRADO EN EL ANEXO 13, SERÁN PRESENTADAS POR LO MENOS TRES PRENDAS BORDADAS ESTO SOLAMENTE PARA LAS MUESTRAS, YA QUE PARA LA ENTREGA SERÁ POR LA TOTALIDAD DE  LAS PRENDAS SOLICITADAS CON LOGO DE  ACUERDO A LA PARTIDA Y RENGLÓN DE LA PRENDA REQUERIDA, ACORDE A LAS DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO No. 2 Y ANEXO 2-BIS, E INDICADAS EN EL ANEXO No.3 DE ESTAS BASES.

· EL LICITANTE ANEXARA EL COMPROBANTE DE HABER ENTREGADO LAS MUESTRAS MEDIANTE EL ANEXO No.5 DEBIDAMENTE REQUISITADO,  INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA.

46. ASPECTOS GENERALES.

46.1. AL PROVEEDOR QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO TENDRÁ  EL COMPROMISO DE  LEVANTAR CORRIDO DE TALLAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE ACUERDO A LA PLANTILLA DE PERSONAL QUE LE PROPORCIONE EL ISESALUD EN EL MOMENTO QUE RESULTE GANADOR Y FIRME EL CONTRATO RESPECTIVO.

462. PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE CADA LICITANTE PRESENTE SUS PROPUESTAS DE ACUERDO A LO INDICADO EN ESTAS BASES, SIN CONDICIONAR LAS MISMAS; POR LO TANTO, NO SE ACEPTARÁN AQUELLAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN ASPECTOS DIFERENTES A LOS SOLICITADOS.

46.3. NINGUNA ESTIPULACIÓN CONTENIDA EN ESTAS BASES,  ASÍ COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁN SER NEGOCIADAS O MODIFICADAS.

46.5. LA INASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES INSCRITOS AL CONCURSO, A LA JUNTA DE ACLARACIONES, NO OBSTANTE HABER ADQUIRIDO LAS BASES DE LA LICITACIÓN, SERÁ DE SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD; SIN EMBARGO PODRÁN ACUDIR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ISESALUD, PARA QUE LES SEA ENTREGADA COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA RESPECTIVA, SOLAMENTE PODRÁN FORMULAR ACLARACIONES LAS PERSONAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES CORRESPONDIENTES, LO CUAL DEBERÁ DE ACREDITARSE CON COPIA DEL COMPROBANTE DE REGISTRO DE PARTICIPANTE, EN CASO CONTRARIO SE LE PERMITIRÁ SU ASISTENCIA SIN PODER FORMULAR PREGUNTAS.

47. GASTOS DE PARTICIPACIÓN.

EL LICITANTE CUBRIRÁ TODOS LOS COSTOS RELACIONADOS CON LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SUS OFERTAS, EN NINGÚN CASO SERÁ RESPONSABLE EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA  CALIFORNIA, POR DICHOS COSTOS CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA EN QUE SE REALICEN.

48. MODIFICACIÓN A LAS BASES DE LICITACIÓN.

LA CONVOCANTE PODRÁ MODIFICAR LOS PLAZOS U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES A PARTIR DE QUE SEA PUBLICADA LA CONVOCATORIA, DARÁ A CONOCER DE MANERA ESPECIFICA LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS, MEDIANTE UN AVISO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, A FIN DE QUE LOS CONCURSANTES ASISTAN ANTE LA PROPIA ENTIDAD PARA CONOCER DE MANERA ESPECIFICA DICHAS MODIFICACIONES, EN SU CASO NO SERÁ NECESARIO HACER LA PUBLICACIÓN DEL AVISO CUANDO LAS MODIFICACIONES DE CONVOCATORIA Y BASES SE DERIVEN EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, SOLO SÉ HARÁ ENTREGA DE LA COPIA DEL ACTA RESPECTIVA PARA EFECTOS DE CONOCIMIENTO, YA QUE LA JUNTA DE ACLARACIONES FORMA PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES.

49. IDIOMA.

LAS OFERTAS QUE SE PROPONGAN  Y TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA DEBERÁ PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, QUEDA PROHIBIDO LA CONTRATACIÓN A PERSONAS EXTRANJERAS DENTRO DE ESTE PROCEDIMIENTO.

50.  REGISTRO  DE PARTICIPANTES Y REVISIÓN PRELIMINAR  DE DOCUMENTOS.

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE PODRÁ EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTICIPANTES, ASÍ COMO REALIZAR REVISIONES PRELIMINARES A LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, ACUDIENDO EL LICITANTE INTERESADO ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, ACORDE A LO INDICADO EN ESTAS BASES; CON FUNDAMENTO EN ÉL ARTÍCULO 31 PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

51. INCONFORMIDADES.

51.1.LOS LICITANTES PODRÁN INCONFORMARSE POR ESCRITO, ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OÍR Y RECIBIR INCONFORMIDADES,  EN VIRTUD DE TRATARSE DE RECURSOS ESTATALES,  SIENDO LA DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA,  SIENDO LA INSTANCIA ESTATAL, LA QUE SE OCUPE DE ATENDER LAS INCONFORMIDADES QUE CON SU CELEBRACIÓN SE PUDIERAN PRESENTAR EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES APLICABLES, CON DOMICILIO EN  PASAJE TLAQUEPAQUE #1180, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C.P. 21000, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.
 SÉ APERCIBIRÁ A LOS CONCURSANTES QUE HAGAN DECLARACIONES FALSAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

52. CONTROVERSIAS.

52.1. LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DEL VESTUARIO Y UNIFORMES, SE RESOLVERÁN CON APEGO A LO PREVISTO CON LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER ESTATAL APLICABLES, POR LO QUE TODA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN CONTRARIO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO.

52.2. SERÁN COMPETENTES  PARA RESOLVER ESTAS CONTROVERSIAS LOS TRIBUNALES DEL ESTADO CON SEDE  EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, POR LO QUE TODOS LOS PARTICIPANTES POR EL SOLO HECHO DE ADQUIRIR LAS BASES RENUNCIAN A SU FUERO DE DOMICILIO ACTUAL O FUTURO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES.

53.  SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES.

53.1. LAS SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS PRESENTES BASES, SERÁN RESUELTAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN LA MATERIA, CON BASE EN  LAS DISPOSICIONES LEGALES  APLICABLES EN VIGOR.

ASIMISMO, PARA LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE ESTAS BASES O DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE, EN LO NO PREVISTO EN TALES DOCUMENTOS SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, SIENDO DE APLICACIÓN  SUPLETORIA LA LEY DEL PROCEDIMIENTO PARA LOS ACTOS DE LA  ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,  Y A SU VEZ EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES AMBOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES APLICABLES EN LA MATERIA.
A T E N T A M E N T E

C.P. ENRIQUE ZOZAYA FRANCO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS 
Y OBRA PÚBLICA DEL ISESALUD

RUBRICA
A N E X O S 

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL

No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-025-07
SEGUNDA CONVOCATORIA

PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
“SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES  PARA EL PERSONAL DE ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES AL ISESALUD EN EL EJERCICIO 2007“
(DE PREFERENCIA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

ANEXO –A

FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES

(LUGAR Y FECHA) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 

PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

PRESENTE.-

NOMBRE DE LA EMPRESA: __________________________________________________________

DOMICILIO, TELÉFONO Y FAX : ______________________________________________________
CORREO ELECTRONICO:_____________________________________________________________

NUMERO DE LA LICITACIÓN: ________________________________________________________

_____ PREGUNTA ADMINISTRATIVA                                        

PUNTO DE LAS BASES: __________

_____PREGUNTA TÉCNICA                                                                  

 PARTIDA: _____________

PREGUNTA:________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ ___________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

RESPUESTA:_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE.

NOTA: POR CADA  FORMATO DE ACLARACIÓN SOLO SE ACEPTARÁN LAS PREGUNTAS CORRESPONDIENTES A UN PUNTO DE LAS BASES O A UN RENGLÓN ESPECIFICO DE UNA PARTIDA.

ANEXO No. 1

DESCRIPCIÓN CORTA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y TOTAL DE PRENDAS, EN LA PARTIDAS NÚMEROS  1, 2, 3, PARA ÁREAS MÉDICAS Y PARAMÉDICAS EN: 
	
	
	PARTIDA 
	NUMERO
	 1 (UNO)
	
	
	

	RENGLÓN

NUMERO
	TIPO DE PRENDA
	COLOR
	Unidad Medida
	H.G.M
	JS1
	O.C
	TOTAL

	1
	Batas Hombre c/logo
	Blanco
	Pieza
	219
	189
	27
	435

	2
	Batas Mujer c/logo
	Blanco
	Pieza
	101
	139
	27
	267

	3
	Zapato mujer
	Blanco 
	Par
	649
	271
	4
	924

	4
	Zapato hombre
	Blanco 
	Par
	87
	29
	2
	118

	5
	Chaleco mujer c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	0
	95
	0
	95

	6
	Chaleco hombre c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	54
	27
	1
	82

	7
	Suéter mujer c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	318
	196
	2
	516

	8
	Suéter hombrec/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	54
	27
	1
	82

	9
	Pantalón mujer
	Blanco 
	Pieza
	318
	101
	2
	421

	10
	Pantalón hombre
	Blanco 
	Pieza
	86
	11
	2
	99

	11
	Filipina mujer c/zipper/ c/logo coord. c/pantalon
	Blanco 
	Pieza
	352
	196
	2
	550

	12
	Filipina mujer c/botón/ c/logo/coord. c/pantalón
	Blanco 
	Pieza
	54
	0
	0
	54

	13
	Filipina hombre c/logo
	Blanco 
	Pieza
	114
	55
	2
	171

	14
	Filipina Quirúrgica mujer
	Verde 
	Pieza
	277
	75
	2
	354

	15
	Pantalón Quirúrgico mujer
	Verde 
	Pieza
	277
	75
	2
	354

	16
	Filipina Quirúrgica mujer 
	Azul Plumbago 
	Pieza
	277
	75
	2
	354

	17
	Pantalón Quirúrgico mujer
	Azul Plumbago
	Pieza
	277
	75
	2
	354

	18
	Pantalón mujer
	Azul Marino  
	Pieza
	17
	164
	0
	181

	19
	Pantalón hombre
	Azul Marino 
	Pieza
	60
	44
	0
	104

	20
	Blusa Manga Larga mujer c/logo
	Blanco 
	Pieza
	0
	153
	0
	153

	21
	Zapatos mujer
	Negro 
	Par
	34
	190
	0
	224

	22
	Zapatos hombre
	Negro 
	Par
	59
	32
	0
	91

	23
	Falda 
	Azul Marino
	Pieza
	17
	11
	0
	28

	24
	Mandil mujer
	Blanco 
	Pieza
	54
	0
	0
	54

	25
	Mandil hombre
	Blanco 
	Pieza
	22
	0
	0
	22

	26
	Malla mujer
	Negro 
	Pieza
	54
	0
	0
	54

	27
	Malla hombre
	Negro 
	Pieza
	22
	0
	0
	22

	28
	Faja mujer
	Negro 
	Pieza
	54
	0
	0
	54

	29
	Faja hombre
	Negro 
	Pieza
	56
	0
	0
	56

	30
	Filipina hombre c/logo
	Azul Claro 
	Pieza
	56
	0
	0
	56

	31
	Pantalón mujer
	Azul rey 
	Pieza
	0
	73
	0
	73

	32
	Pantalón mujer P/dietologia 
Coordinarse con filipina c/botón
	Blanco
	Pieza
	54
	0
	0
	54

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	6,456


	
	
	PARTIDA
	NUMERO
	2 (DOS)
	
	
	
	

	RENGLÓN

NUMERO 
	TIPO DE PRENDA
	COLOR
	Unidad medida
	H.G.R.
	H.I.T
	H.G.T.
	JS2
	TOTAL

	1
	Bata hombre manga larga c/logo
	Blanco
	Pieza
	33
	39

	272

	191

	535

	2
	Bata  Mujer manga larga c/logo
	Blanco
	Pieza
	20
	31
	114
	116
	281

	3
	Zapato mujer
	Blanco 
	Par
	69
	90
	697
	172
	1028

	4
	Zapato hombre
	Blanco 
	Par
	13
	20
	56
	19
	108

	5
	Chaleco mujer c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	0
	9
	0
	172
	181

	6
	Chaleco hombre c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	13
	12
	36
	19
	80

	7
	Suéter mujer c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	69
	58
	394
	172
	693

	8
	Suéter hombre c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	13
	12
	36
	19
	80

	9
	Pantalón mujer
	Blanco 
	Pieza
	69
	53
	394
	134
	650

	10
	Pantalón hombre
	Blanco 
	Pieza
	13
	20
	56
	14
	103

	11
	Filipina mujer c/zipper  c/logo
	Blanco 
	Pieza
	69
	59
	423
	70
	621

	12
	Filipina mujer c/botón  c/logo
	Blanco 
	Pieza
	1
	0
	56
	0
	57

	13
	Filipina hombre c/zipper
	Blanco 
	Pieza
	13
	22
	69
	60
	164

	15
	Filipina hombre c/botón c/logo
	Blanco 
	Pieza
	0
	0
	22
	0
	22

	16
	Filipina Quirúrgica  mujer
	Verde 
	Pieza
	0
	32
	303
	0
	335

	17
	Pantalón Quirúrgico mujer
	Verde 
	Pieza
	0
	32
	303
	0
	335

	18
	Filipina quirúrgica mujer 
	Azul Plumbago
	Pieza
	0
	32
	303
	0
	335

	19
	Pantalón quirúrgico mujer
	Azul Plumbago 
	Pieza
	0
	32
	303
	0
	335

	20
	Pantalón mujer
	Azul Marino  
	Pieza
	1
	15
	85
	204
	305

	21
	Pantalón hombre
	Azul Marino 
	Pieza
	0
	2
	35
	46
	83

	22
	Blusa Manga Larga mujer c/logo
	Blanco 
	Pieza
	0
	9
	0
	268
	277

	23
	Zapatos mujer
	Negro 
	Par
	1
	19
	85
	242
	347

	24
	Zapatos hombre
	Negro 
	Par
	0
	3
	35
	5
	88

	25
	Mandil mujer
	Azul Marino
	Pieza
	1
	0
	56
	0
	57

	26
	Mandil hombre
	Azul Marino
	Pieza
	0
	0
	22
	0
	22

	27
	Malla mujer
	Negro 
	Pieza
	1
	0
	56
	0
	57

	28
	Malla hombre
	Negro 
	Pieza
	0
	0
	22
	0
	22

	29
	Faja mujer
	Negro 
	Pieza
	1
	0
	56
	0
	57

	30
	Faja hombre
	Negro 
	Pieza
	0
	0
	22
	0
	22

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	7,280


	
	
	PARTIDA
	NUMERO
	3 (TRES)
	
	
	

	RENGLÓN

NUMERO 
	TIPO DE PRENDA
	COLOR
	Unidad medida
	JS3
	H.G.E.
	JS4
	TOTAL

	1
	Bata hombre manga larga c/logo
	Blanco
	Pieza
	103
	157
	21
	281

	2
	Bata  Mujer manga larga c/logo
	Blanco
	Pieza
	76
	65
	27
	168 

	3
	Zapato mujer
	Blanco 
	Par
	115
	415
	42
	572

	4
	Zapato hombre
	Blanco 
	Par
	22
	46
	21
	89

	5
	Chaleco mujer c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	90
	0
	40
	130

	6
	Chaleco hombre c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	20
	37
	21
	78

	7
	Suéter mujer c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	111
	281
	41
	433

	8
	Suéter hombre c/logo
	Azul Marino 
	Pieza
	20
	37
	21
	78

	9
	Pantalón mujer
	Blanco 
	Pieza
	89
	281
	28
	398

	10
	Pantalón hombre
	Blanco 
	Pieza
	18
	46
	10
	74

	11
	Filipina mujer c/zipper c/logo
	Blanco 
	Pieza
	58
	291
	13
	362

	12
	Filipina mujer c/botón c/logo
	Blanco 
	Pieza
	2
	25
	0
	27

	13
	Filipina hombre c/zipper c/logo
	Blanco 
	Pieza
	31
	48
	24
	103

	14
	Filipina hombre c/botón  c/logo
	Blanco 
	Pieza
	0
	2
	0
	2

	15
	Filipina Quirúrgica  mujer
	Verde 
	Pieza
	4
	134
	1
	139

	16
	Pantalón Quirúrgico mujer
	Verde 
	Pieza
	4
	134
	1
	139

	17
	Filipina Quirúrgica mujer
	Azul Plumbago 
	Pieza
	4
	134
	1
	139

	18
	Pantalón Quirúrgico mujer
	Azul Plumbago 
	Pieza
	4
	134
	1
	139

	19
	Pantalón mujer
	Azul Marino  
	Pieza
	106
	34
	38
	178

	20
	Pantalón hombre
	Azul Marino 
	Pieza
	13
	26
	14
	53

	21
	Blusa Manga Larga mujer c/logo
	Blanco 
	Pieza
	135
	0
	54
	189

	22
	Zapatos mujer
	Negro 
	Par
	129
	34
	51
	214

	23
	Zapatos hombre
	Negro 
	Par
	17
	26
	24
	67

	24
	Mandil mujer
	Azul Marino
	Pieza
	2
	25
	0
	27

	25
	Mandil hombre
	Azul Marino
	Pieza
	0
	2
	0
	2

	26
	Malla mujer
	Negro 
	Pieza
	2
	25
	0
	27

	27
	Malla hombre
	Negro 
	Pieza
	0
	2
	0
	2

	28
	Faja mujer
	Negro 
	Pieza
	2
	25
	0
	27

	29
	Faja hombre
	Negro 
	Pieza
	0
	24
	0
	24

	30
	Filipina hombre c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	0
	22
	0
	22

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	4,182


ANEXO No. 1

DESCRIPCIÓN CORTA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y TOTAL DE PRENDAS, EN LAS PARTIDAS NÚMEROS  4, 5, 6, PARA ÁREAS ADMINISTRATIVAS, SON: 

	
	
	PARTIDA 
	NUMERO
	4 (CUATRO)
	
	
	

	RENGLÓN NUMERO
	TIPO DE PRENDA
	COLOR
	Unidad medida
	H.G.M
	JS1
	O.C
	TOTAL

	1
	Blusa Manga Larga mujer c/logo
	Azul Claro
	Pieza
	0
	9
	0
	9

	2
	Botas s/casquillo hombre
	Negro
	Par
	87
	33
	20
	140

	3
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Azul Claro
	Pieza


	53
	139
	127
	319

	4
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	10
	0
	20
	30

	5
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Blanco
	Pieza
	14
	0
	0
	14

	6
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Gris Oscuro
	Pieza
	63
	43
	0
	106

	7
	Faja Unisex
	Negro
	Pieza
	182
	55
	29
	266

	8
	Filipina mujer c/logo
	Azul Claro
	Pieza
	62
	33
	9
	104

	9
	Filipina hombre c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	33
	11
	0
	44

	10
	Pantalón mujer
	Azul Claro
	Pieza
	62
	33
	9
	104

	11
	Pantalón mujer
	Azul Marino
	Pieza
	0
	9
	0
	9

	12
	Pantalón hombre
	Azul Marino
	Pieza
	110
	150
	147
	407

	13
	Pantalón hombre
	Gris Oscuro
	Pieza
	63
	43
	0
	106

	14
	Zapato mujer
	Negro
	Par
	62
	33
	9
	104

	15
	Zapato hombre
	Negro
	Par
	33
	21
	0
	54

	16


	Conjunto Femenino
	Azul Marino
	PIEZAS PARA CONJUNTO

	
	Saco Manga Larga
	Azul Marino
	Pieza
	88
	86
	159
	333

	
	Saco Manga Corta
	Azul Marino
	Pieza
	88
	86
	159
	333

	
	Falda
	Azul Marino
	Pieza
	88
	86
	159
	333

	
	Pantalón
	Azul Marino
	Pieza
	88
	86
	159
	333

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	3,148


	
	
	PARTIDA
	NUMERO
	5 (CINCO)
	
	
	
	

	RENGLÓN NUMERO
	TIPO DE PRENDA
	COLOR
	Unidad medida
	H.G.R.
	H.I.T
	H.G.T.
	JS2
	TOTAL

	1
	Blusa Manga Larga mujer c/logo
	Azul Claro
	Pieza
	0
	0
	0
	11
	11

	2
	Botas s/casquillo hombre
	Negro
	Par
	12
	9
	48
	11
	80

	3
	Botas con casquillo hombre
	Negro
	Par
	2
	2
	10
	16
	30

	4
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Azul Claro
	Pieza


	12
	19
	67
	168
	266

	5
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	2
	2
	10
	4
	18

	6
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Gris Oscuro
	Pieza
	5
	4
	42
	31
	82

	7
	Faja Unisex
	Negro
	Pieza
	29
	26
	207
	40
	302

	8
	Filipina mujer c/logo
	Azul Claro
	Pieza
	5
	0
	5
	2
	12

	9
	Filipina mujer c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	9
	10
	68
	13
	100

	10
	Filipina hombre c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	1
	5
	76
	10
	92

	11
	Filipina hombre c/logo
	Azul Claro
	Pieza
	1
	1
	0
	3
	5

	12
	Pantalón mujer
	Azul Claro
	Pieza
	3
	0
	2
	0
	5

	13
	Pantalón mujer
	Azul Marino
	Pieza
	11
	10
	71
	26
	118

	14
	Pantalón hombre
	Azul Marino
	Pieza
	10
	23
	147
	185
	365

	15
	Pantalón hombre
	Gris Oscuro
	Pieza
	11
	8
	48
	31
	98

	16
	Zapato F
	Negro
	Par
	14
	10
	73
	15
	112

	17
	Zapato M
	Negro
	Par
	1
	5
	76
	21
	103

	18


	Conjunto Femenino
	Azul Marino
	PIEZAS PARA CONJUNTO:

	
	Saco Manga Larga
	Azul Marino
	Pieza
	19
	20
	120
	98
	257

	
	Saco Manga Corta
	Azul Marino
	Pieza
	19
	20
	120
	98
	257

	
	Falda
	Azul Marino
	Pieza
	19
	20
	120
	98
	257

	
	Pantalón
	Azul Marino
	Pieza
	19
	20
	120
	98
	257

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	2,827


	
	
	PARTIDA
	NUMERO
	6 (SEIS)
	
	
	

	RENGLÓN NUMERO
	TIPO DE PRENDA
	COLOR
	Unidad medida
	JS3
	H.G.E
	JS4


	TOTAL

	1
	Blusa Manga Larga mujer c/logo
	Azul Claro
	Pieza
	13
	0
	0
	13

	2
	Botas s/casquillo hombre
	Negro
	Par
	6
	32
	1
	39

	3
	Botas con casquillo hombre
	Negro
	Par
	15
	6
	1
	22

	4
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Azul Claro
	Pieza


	65
	33
	12
	110

	5
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	11
	6
	0
	17

	6
	Camisa Manga larga hombre c/logo
	Gris Oscuro
	Pieza
	10
	26
	2
	38

	7
	Faja Unisex
	Negro
	Pieza
	37
	116
	6
	159

	8
	Filipina mujer c/logo
	Azul Claro
	Pieza
	0
	9
	0
	9

	9
	Filipina mujer c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	7
	44
	3
	54

	10
	Filipina hombre c/logo
	Azul Marino
	Pieza
	13
	25
	2
	40

	11
	Filipina hombre c/logo
	Azul Claro
	Pieza
	0
	2
	0
	2

	12
	Pantalón mujer
	Azul Claro
	Pieza
	0
	4
	0
	4

	13
	Pantalón mujer
	Azul Marino
	Pieza
	20
	49
	3
	72

	14
	Pantalón hombre
	Azul Marino
	Pieza
	89
	62
	14
	165

	15
	Pantalón hombre
	Gris Oscuro
	Pieza
	10
	30
	2
	42

	16
	Zapato mujer
	Negro
	Par
	7
	53
	3
	63

	17
	Zapato hombre
	Negro
	Par
	13
	25
	2
	40

	18


	Conjunto Femenino
	Azul Marino
	PIEZAS PARA CONJUNTO :

	
	Saco Manga Larga
	Azul Marino
	Pieza
	69
	43
	11
	123

	
	Saco Manga Corta
	Azul Marino
	Pieza
	69
	43
	11
	123

	
	Falda
	Azul Marino
	Pieza
	69
	43
	11
	123

	
	Pantalón
	Azul Marino
	Pieza
	69
	43
	11
	123

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	1,381


ANEXO No. 2

DESCRIPCIÓN  Y ESPECIFICACIONES DEL VESTUARIO Y UNIFORMES  PARA ÁREAS MÉDICAS Y PARAMÉDICAS SE COMPRENDE  PARA LAS UNIDADES QUE SE MENCIONAN  EN LAS  PARTIDAS 1, 2 Y 3:

	RENGLÓN

NUMERO
	VESTUARIO Y UNIFORMES PARA ÁREAS MEDICAS Y PARAMÉDICAS  

DESCRIPCIÓN   Y ESPECIFICACIONES  REQUERIDAS SON:
	UNIDAD 

DE MEDIDA

	1
	BATA LARGA, DE MANGA LARGA ,COLOR  BLANCO, PARA HOMBRE, CON LOGO

PARA LA PARTIDA 1, 2 Y 3 TODAS LAS UNIDADES QUE SE INDICAN EN ANEXO 1, 

 ÁREA DE SERVICIO: PERSONAL MEDICO, LABORATORIO, BANCO DE SANGRE, PATOLOGÍA, RAYOS X,  REQUIEREN BATA MANGA LARGA DOS PIEZAS POR TRABAJADOR INDICADO.
BATA LARGA, MANGA LARGA, PARA HOMBRE, COLOR BLANCO,  CON 4 BOTONES  Y OJALES DE 1 PULGADA, DOS PIEZAS, CON LA BASTILLA EN FÓLDER DE ¾ DE PULGADA , BOLSA CUADRADA DE PARCHE  EN ÉL PECHO LADO  IZQUIERDO CON LA BASTILLA DE 1 1/8 DE PULGADA LIMPIA,  CON SEPARADOR PARA LÁPIZ Y DOS  BOLSAS  CUADRADAS DE PARCHE EN LA PARTE INFERIOR DELANTERA CON LA BASTILLA DE  11/8 PULGADAS LIMPIA Y CON REFUERZO CON HILO DE COSTURA EN LAS ESQUINAS, APERTURAS DE 6 ½ PULGADAS A LOS COSTADOS PARA ACCESO A LA BOLSA DEL PANTALÓN, CON SOBRECUELLO DE ¼ DE PULGADA LIMPIA LA BASTILLA DE LA PARTE BAJA DE LA BATA EN FÓLDER DE 3/8 PULGADAS LA TELA DEL CUELLO,  LARGO DE 41½” A 45½” PULGADAS, LARGO A LA RODILLA, EN TELA 80% POLIÉSTER / 20% ALGODÓN PEINADO, POPELINA PESO MEDIANO, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE BOLSA IZQUIERDA. 

HILO 50% POLIÉSTER Y 50% ALGODÓN, LA COSTURA PARA UNIR HOMBROS, PEGAR MANGA Y CERRAR LADOS EN OVERLOCK DE 5 HILOS PARA LA LETILLA LA SOLAPA CON OVERLOCK DE 3 HILOS, LA SOBRECOSTURA Y LA OVERLOCK SERRA DE 7 A 8 PUNTADAS POR PULGADAS.

	PIEZA

	2
	BATA LARGA, DE MANGA LARGA, MUJER, CON LOGO

PARA LA PARTIDA 1, 2 Y 3 DE ACUERDO A LAS UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1, 

ÁREA DE SERVICIO: PERSONAL MEDICO, LABORATORIO, BANCO DE SANGRE, PATOLOGÍA Y RAYOS X, REQUIEREN BATA  LARGA, MANGA LARGA,  DOS PIEZAS POR TRABAJADOR INDICADO.

BATA LARGA, COLOR BLANCO, PARA MUJER,  CON 6 BOTONES DE OJAL DE 1 PULGADA, EN CORTES FINOS FEMENINOS, MANGA LARGA CON BASTILLA EN FÓLDER DE ¾ DE PULGADA, ESPALDA DE TRES PIEZAS EN CORTE PRINCESA, BOLSA CUADRADA DE PARCHE CON BASTILLA DE 1 PULGADA LIMPIA EN EL PECHO EN ÉL  LADO  IZQUIERDO CON SEPARADOR PARA LÁPIZ Y DOS  BOLSAS CUADRADAS DE PARCHE CON BASTILLA DE 1 PULGADA LIMPIA EN LA PARTE INFERIOR Y CON REFUERZO CON HILO DE COSTURA  EN LAS ESQUINAS, APERTURAS A LOS COSTADOS DE 6/12 PULGADAS PARA ACCESO A LA BOLSA DEL PANTALÓN, CON SOBRE COSTURA DE ¼ LIMPIA DOBLE TELA EN EL CUELLO, LA BASTILLA DE LA PARTE BAJA DE LA BATA EN FÓLDER DE ¾ DE PULGADA HILO 50% POLIÉSTER Y 50% ALGODÓN  LARGO DE 38¼” PULGADAS, LARGO A LA RODILLA, EN TELA 80% POLIÉSTER / 20% ALGODÓN PEINADO, PARA UNIR HOMBROS SE PEGA LA MANGA, CERRAR ESPALDA Y LADOS EN OVERLOCK DE 5 HILOS Y PARA ORILLAS, LA SOLAPA O LETILLAS SERÁN EN TRES HILOS, LAS SOBRECOSTURA EN MAQUINA SENCILLA OVERLOCK , SERÁN DE 7 A 8 PUNTADAS POR PULGADA POPELINA PESO MEDIANO, CON LOGO BORDADO EN BOLSA DE PECHO  IZQUIERDO.  

	PIEZA

	3
	ZAPATOS  COLOR BLANCO, MUJER
PARA LA PARTIDA 1, 2 Y 3 DE ACUERDO A LAS UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1,
ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA CLÍNICA Y ENFERMERA DE CAMPO

100% DE PIEL FLEXIBLE CON ENTRESUELA ACOJINADA, SUELA SEMIALTA RESISTENTE DE POLIURETANO, CON ARCO DE SOPORTE EN EL EMPEINE Y SHOCK ABSORBE EN EL TALÓN PARA AMORTIGUAR EL PESO DE LA PERSONA, CANALES EN EL DISEÑO DE LA SUELA CON PROFUNDIDAD DE 2.2ml A 3.5 ml. PARA DESASORBER LÍQUIDOS. EL FORRO INTERIOR CON TRATAMIENTO ANTINICOTICAS CONTRA HONGOS Y RESISTENTE A LA ABRASIÓN CON PROPIEDAD DE ABSORBER Y DESABSORBER EL SUDOR DEL
PIE. MODELO CLÁSICO CON BORDE AL FRENTE, SUELA COSIDA, EL COLLAR DEL TOBILLO LLEVA COJIN (ABOLLONADO). 

	PAR

	4
	ZAPATOS COLOR  BLANCO, HOMBRE
PARTIDA 1, 2, Y 3 DE ACUERDO A LAS UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1, 

ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERO CLÍNICO Y ENFERMERO DE CAMPO

100% DE PIEL FLEXIBLE CON ENTRESUELA ACOJINADA, SUELA RESISTENTE DE POLIURETANO, CON ARCO DE SOPORTE EN EL EMPEINE Y SHOCK ABSORBE EN EL TALÓN PARA AMORTIGUAR EL PESO DE LA PERSONA, EL FORRO INTERIOR DE CERDO CON TRATAMIENTO ANTIMICOTICAS CONTRA HONGOS Y RESISTENTE A LA ABRASIÓN CON PROPIEDAD DE ABSORBER Y DESABSORBER EL SUDOR DEL PIE. MODELO LISO SIN BORDE AL FRENTE, SUELA COSIDA, EL COLLAR DEL TOBILLO LLEVA COJIN  (ABOLLONADO).
	PAR

	5
	CHALECO  TEJIDO, AZUL MARINO, MUJER, CON LOGO

PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 DE ACUERDO A LAS UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1, 

ÁREA DE SERVICIO : ENFERMERA DE CAMPO
CORTE RECTO CON BOTONADURAS AL FRENTE, DOS BOLSAS DE PARCHE A LOS LADOS EN LA PARTE INFERIOR, CON RESORTE CON RAYA BLANCA EN LOS BORDES (CUELLO, BOTONADURAS Y BOLSAS), EN TELA 100% ACRÍLICO, PESO MEDIANO, CON LOGO BORDADO EN EL PECHO LADO IZQUIERDO, CALIDAD PLANCHADO, CUELLO EN “V”. 
	PIEZA

	6
	CHALECO TEJIDO,  AZUL MARINO , HOMBRE  CON  LOGO

PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 DE ACUERDO A LAS UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1, 

ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERO CLÍNICO, ENFERMERO DE CAMPO. 

CORTE RECTO CON BOTONADURAS AL FRENTE, DOS BOLSAS DE PARCHE A LOS LADOS EN LA PARTE INFERIOR, CON RESORTE LISO EN LOS BORDES (CUELLO, BOTONADURAS Y BOLSAS), EN TELA 100% ACRÍLICO, PESO MEDIANO, CON LOGO BORDADO EN EL PECHO LADO IZQUIERDO, CALIDAD PLANCHADO, EN CUELLO “V”.
	PIEZA

	7
	SUÉTER AZUL MARINO, MUJER, CON LOGO

PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 DE ACUERDO A LAS UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1, 

ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA CLÍNICA, ENFERMERA DE CAMPO. 
CORTE RECTO CON BOTONADURAS AL FRENTE, DOS BOLSAS DE PARCHE A LOS LADOS EN LA PARTE INFERIOR, CON RESORTE CON RAYA BLANCA EN LOS BORDES (CUELLO, BOTONADURAS, PUÑOS Y BOLSAS), EN TELA 100% ACRÍLICO, PESO MEDIANO, CON LOGO BORDADO EN  PECHO EN LADO  IZQUIERDO, CALIDAD PLANCHADO, CUELLO EN “V” MODELO ABIERTO CINCO BOTONES DEL MISMO COLOR, CERRADO CON RESORTE EN CUERPO Y MANGAS.
	PIEZA

	8
	SUÉTER AZUL MARINO, HOMBRE CON LOGO

PARA LA PARTIDA 1,2, Y 3 DE ACUERDO A LAS UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1, 

ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERO CLÍNICO, ENFERMERO DE CAMPO. 

CORTE RECTO CON BOTONADURAS AL FRENTE, DOS BOLSAS DE PARCHE A LOS LADOS EN LA PARTE INFERIOR, CON RESORTE LISO EN LOS BORDES (CUELLO, BOTONADURAS, PUÑOS Y BOLSAS), EN TELA 100% ACRÍLICO, PESO MEDIANO, CON LOGO BORDADO EN  PECHO EN LADO IZQUIERDO, CALIDAD PLANCHADO, CUELLO EN “V” MODELO ABIERTO CINCO BOTONES DEL MISMO COLOR, CERRADO CON RESORTE EN CUERPO Y MANGAS. 
	PIEZA

	9
	PANTALÓN BLANCO, MUJER DE ENFERMERA
 COORDINARSE CON LA FILIPINA BLANCA CON ZIPPER
PARA PARTIDAS 1, 2 Y 3, DE ACUERDO A LAS UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1, 

ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA CLÍNICA (TODAS LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y JURISDICCIONALES) 
DESCRIPCIÓN DEL PANTALÓN BLANCO, MUJER: 

 SIN BOLSAS; CORTE BÁSICO CON ELÁSTICO EN LA CINTURA DE ¾ DE ANCHO EL ELÁSTICO FIJADO CON OVERLOCK DE 3 HILOS, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA. CON CARACTERÍSTICAS PARA SOLTAR MANCHAS FÁCILMENTE. PESO DE LA TELA: 4 OZ., ARMAR EL PANTALÓN CON OVERLOCK DE CINCO HILOS, LA BASTILLA DE 1   PULGADA BASTILLADORA HILO 50% ALGODÓN Y 50% POLIÉSTER,  
	PIEZA
PARA CONJUNTO

	10
	PANTALÓN   COLOR  BLANCO, MUJER
(COORDINARSE CON FILIPINA BLANCA)
PARA LA PARTIDA 1, UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1,

ÁREA DE SERVICIO: DIETOLOGÍA (HOSP. GRAL. MXLI)

DESCRIPCIÓN DE PANTALÓN, FEMENINO:

BÁSICO CON DOS BOLSAS OCULTAS EN CORTE VERTICAL A LOS COSTADOS, CON LA ABERTURA DE 6 PULGADAS,  CORTE  RECTO CON ELÁSTICO EN TODA LA CINTURA DE ¾ DE ELÁSTICO EL ELÁSTICO FIJADO EN OVERLOCK DE 3 HILOS, EN TELA 80% POLIÉSTER / 20% ALGODÓN POPELINA LIVIANA. CON CARACTERÍSTICAS PARA SOLTAR MANCHAS FÁCILMENTE, ARMAR EL PANTALÓN EN OVERLOCK DE 5 HILOS LA BASTILLA DE 1 ¼ EN BASTILLADORA, HILOS 50% ALGODÓN Y 50 % POLIÉSTER, SIN BASTILLA. 
	PIEZA

PARA CONJUNTO

	11
	PANTALÓN BLANCO, HOMBRE
PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERO CLÍNICO  
EN LA PARTIDA 2 Y 3  TAMBIÉN ENFERMERO DE CAMPO
CON DOS BOLSAS AL FRENTE EN CORTE DIAGONAL Y DOS BOLSAS ATRÁS EN CORTE HORIZONTAL Y BOTONES, PRETINA DE 3.5 CM. Y PRESILLAS PARA CINTURÓN CON CIERRE AL FRENTE DE TIPO CREMALLERA DE LONGITUD PROPORCIONAL A LA TALLA Y BROCHE, EN TELA  65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN  CON CARACTERÍSTICAS INDUSTRIALES PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR.
	PIEZA

	12
	FILIPINA  COLOR BLANCO CON  ZIPPER , MUJER,  CON LOGO /
COORDINARSE CON EL PANTALÓN BLANCO DE ENFERMERA
PARA PARTIDAS 1, 2 Y 3, ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA CLÍNICA Y TRABAJO SOCIAL, PROMOCIÓN DE LA SALUD Y RAYOS X (TODAS LAS UNIDADES HOSPITALARIAS Y JURISDICCIONALES)  X (HOSPITAL GENERAL MEXICALI)

DESCRIPCIÓN DE FILIPINA:

CON ZIPPER DE 21.5 A 22  PULGADAS  COMPLETO AL FRENTE, EL CUAL EMPIEZA DONDE  TERMINA EL CUELLO, EN TELA DOBLE, EN LA PARTE DEL FRENTE DONDE SE COLOCA EL ZIPPER SERÁ ORLEADO EN LA OVERLOCK DE 3 HILOS, EN CORTE FINOS Y FEMENINOS,   MANGA CORTA PLISADA, LA BASTILLA EN FÓLDER DE 1 PULGADA DOS PATOLES AL FRENTE DE LOS HOMBROS DE ANCHO 1 PULGADA A LO LARGO DE 4 1/8 PULGADAS, COLOCAR DOS BOTONES COCIDOS A LOS PATOLES AL FRENTE DE  LOS HOMBROS, DOS BOLSAS CUADRADAS  DE PARCHE EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL CON REFUERZO CON HILO DE COSTURA EN LAS BOLSAS, CON CINTO REMOVIBLE DE 1 ¼ DE ANCHO, LA BASTILLA DE LA PARTE BAJA EN FÓLDER DE 1 PULGADA, EN TELA 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON LOGO BORDADO EN MANGA IZQUIERDA   (PARTE DE CONJUNTO); HILO 50% ALGODÓN Y 50% POLIÉSTER, PARA UNIR HOMBROS PEGADO DE MANGA Y CERRAR LADOS EN OVERLOCK DE CINCO HILOS LAS COSTURAS DE MAQUINA SENCILLA O OVERLOCK SON DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA.

 
	PIEZA
PARA CONJUNTO

	13
	FILIPINA CON BOTONES  COLOR  BLANCO, MUJER, CON LOGO  / COORDINARSE CON EL PANTALÓN BLANCO DE DIETOLOGIA
PARA LA PARTIDA 1, ÁREA DE SERVICIO: DIETOLOGÍA (HOSP. GRAL. MXLI)

DESCRIPCIÓN FILIPINA BLANCA, FEMENINO:

CON 4 BOTONES AL FRENTE, MANGA CORTA, DOS BOLSAS DE PARCHE EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL, CON BASTILLO FRANCESA EN MANGAS Y BOLSAS, EN TELA 80% POLIÉSTER 20% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON LOGO BORDADO ARRIBA DEL PECHO  IZQUIERDO. 

	PIEZA 

PARA CONJUNTO

	14
	FILIPINA CON ZIPPER , COLOR BLANCO (DOS BOLSAS EN EL PECHO), HOMBRE, CON LOGO 

PARA PARTIDA 1, 2, Y 3, ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERO CLÍNICO, ENFERMERO DE CAMPO Y RAYOS X, TRABAJO SOCIAL Y PROMOCIÓN DE LA SALUD (UNIDADES HOSPITALARIAS Y JURISDICCIONALES)

DESCRIPCIÓN: FILIPINA CON ZIPPER COMPLETO AL FRENTE, MANGA CORTA, DOS BOLSAS DE PARCHE  EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL Y DOS BOLSAS OCULTAS EN EL PECHO EN CORTE DIAGONAL, EN LA ESPALDA UN PATOL VERTICAL CENTRAL, CINTO FIJO A LA ALTURA DE LA CINTURA DEL CUAL PARTEN HACIA ARRIBA Y ABAJO DOS PINZAS VERTICALES DE CADA LADO,  EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE BOLSA IZQUIERDA.


	PIEZA

	15
	FILIPINA PARA HOMBRE, COLOR BLANCO, CON BOTON Y CON LOGO, 
PARA LA PARTIDA 2 Y 3, ÁREA DE SERVICIO: DIETOLOGIA
DESCRIPCIÓN FILIPINA BLANCA, HOMBRE CON BOTONES Y CON LOGO:

CON 4 BOTONES AL FRENTE, CUELLO SPORT, MANGA CORTA DE 20 A 25 CM DE LARGO, Y DE 18 A 20 CM DE ANCHO, CON BASTILLA TIPO FÓLDER ¾ DE PULGADA,  DOS BOLSAS  CUADRADAS DE PARCHE  A LOS COSTADOS EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL, Y UNA BOLSA CUADRADA DE PARCHE CON BASTILLA DE ¼ DE PULGADA LIMPIA  EN EL  PECHO AL LADO IZQUIERDO Y CON REFUERZO CON HILO DE COSTURA EN LAS ESQUINAS, BASTILLA PARTE BAJA DE ¼ DE PULGADA EN FÓLDER EN TELA  65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE LA BOLSA  IZQUIERDA, COSTURAS CON HILO 50% ALGODÓN Y 50% POLIÉSTER, COSTURA PARA UNIR HOMBROS, PEGAR MANGA Y CERRAR LADOS CON OVERLOCK DE 5 HILOS EL ORLEO  DE LA LETILLA O SOLAPA EN OVERLOCK DE 3 HILOS CON 7 A 8 PUNTADAS POR PULGADA.

	PIEZA

	16
	FILIPINA QUIRÚRGICA  COLOR VERDE, MUJER 
(DEBERÁ COORDINARSE  CON PANTALÓN DE ÁREA QUIRÚRGICA)
PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA CLÍNICA 

FILIPINA :  DISEÑO TIPO  CORTE RECTO, AMPLIO, ESCOTE  EN “V”  CON VISTA HACIA FUERA,  DELANTERO,  DE UNA PIEZA,  Y LAS LEYENDAS DE “USO EXCLUSIVO”  Y “ÁREA QUIRÚRGICA” ESTAMPADAS EN COLOR  AZUL CLARO, ESPALDA  DE UNA PIEZA  CON VISTA HACIA  FUERA , MANGA DE UNA PIEZA, RECTA , CORTA ANCHA,  TELA  CABEZA DE INDIO 100% ALGODÓN , COLOR VERDE, TALLAS MEDIANA, GRANDE Y PARA LA TALLA EXTRAGRANDE CON COSTURA EN LA BASE INFERIOR DE LAS PRENDAS; CON DOBLADILLOS  CON LA ORILLA DE LA TELA REMETIDA EN LA BASE DE LA FILIPINA Y LAS MANGAS. (VER DIBUJO)
	PIEZA

	17
	PANTALÓN  QUIRÚRGICO  MUJER, COLOR  VERDE
(DEBERÁ COORDINARSE CON  FILIPINA QUIRÚRGICA, COLOR VERDE)
PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1.

ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA CLÍNICA 

PANTALÓN: CORTE RECTO, LARGO AMPLIO, DELANTERO DE DOS PIEZAS CON JARETA EN LA CINTURA Y CINTA PARA AMARRE, ABERTURA DEL LADO DERECHO, CINTA PARA AMARRE DE LA MISMA TELA DEL ARTICULO, CONFECCIONADA COMO UNA CINTA LARGA DOBLADA Y COSIDA CON LAS ORILLAS REMETIDAS, TRASERO DE DOS PIEZAS CON BOLSA SOBREPUESTA EN EL LADO DERECHO Y COSTURA DE REFUERZO EN LAS ORILLAS.   TELA: CABEZA DE INDIO 100% ALGODÓN, COLOR: VERDE, TALLAS MEDIANA, GRANDE Y  PARA LA TALLA EXTRAGRANDE CON COSTURA EN LA BASE INFERIOR DE LAS PRENDAS. CON DOBLADILLOS  CON LA ORILLA DE LA TELA REMETIDA EN  LOS BAJOS DEL PANTALÓN, TIPOS DE COSTURAS  INTERIORES RECTA  11 PUNTADAS POR CADA 2.5 CM, BIEN REMATADA, OVERLOCK  11 PUNTADAS (CON CADENETAS) MÍNIMO POR CADA 2.5 CM PARA LAS UNIONES DE PIEZAS DE TELA CON O SIN COSTURA DE SEGURIDAD, 11 PUNTADAS (CON CADENETAS) MÍNIMO POR CADA 2.5 CM, PARA LAS ORILLAS DE TELA SOLA. CON HILOS DE COSTURA  HILO DE ALGODÓN 100% MERCERIZADO 30/2 NE O 30/3 NE DEL MISMO COLOR DEL ARTICULO O TONO SIMILAR  O POLIÉSTER 100% FIBRA CORTA 100/2 NM DEL MISMO COLOR DEL ARTICULO. (VER DIBUJO)
	PIEZA

	18
	FILIPINA QUIRÚRGICA  COLOR AZUL PLUMBAGO, MUJER 
(DEBERÁ COORDINARSE  CON PANTALÓN DE ÁREA QUIRÚRGICA, AZUL PLUMBAGO)
PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA CLÍNICA 

FILIPINA :  DISEÑO TIPO  CORTE RECTO, AMPLIO, ESCOTE  EN “V”  CON VISTA HACIA FUERA,  DELANTERO,  DE UNA PIEZA,  Y LAS LEYENDAS DE “USO EXCLUSIVO”  Y “ÁREA QUIRÚRGICA” ESTAMPADAS EN COLOR  AZUL CLARO, ESPALDA  DE UNA PIEZA  CON VISTA HACIA  FUERA , MANGA DE UNA PIEZA, RECTA , CORTA ANCHA,  TELA  CABEZA DE INDIO 100% ALGODÓN , COLOR AZUL PLUMBAGO, TALLAS MEDIANA, GRANDE  Y PARA LA TALLA EXTRAGRANDE CON COSTURA EN LA BASE INFERIOR DE LAS PRENDAS; CON DOBLADILLOS  CON LA ORILLA DE LA TELA REMETIDA EN LA BASE DE LA FILIPINA Y LAS MANGAS. (VER DIBUJO)
	PIEZA

	19
	PANTALÓN  QUIRÚRGICO  COLOR  AZUL PLUMBAGO, MUJER,

(DEBERÁ COORDINARSE CON  FILIPINA QUIRÚRGICA, AZUL PLUMBAGO)

PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA CLÍNICA 

PANTALÓN: CORTE RECTO, LARGO AMPLIO, DELANTERO DE DOS PIEZAS CON JARETA EN LA CINTURA Y CINTA PARA AMARRE, ABERTURA DEL LADO DERECHO, CINTA PARA AMARRE DE LA MISMA TELA DEL ARTICULO, CONFECCIONADA COMO UNA CINTA LARGA DOBLADA Y COSIDA CON LAS ORILLAS REMETIDAS, TRASERO DE DOS PIEZAS CON BOLSA SOBREPUESTA EN EL LADO DERECHO Y COSTURA DE REFUERZO EN LAS ORILLAS.   TELA: CABEZA DE INDIO 100% ALGODÓN, COLOR: AZUL PLUMBAGO, TALLAS MEDIANA, GRANDE Y  PARA LA TALLA EXTRAGRANDE CON COSTURA EN LA BASE INFERIOR DE LAS PRENDAS. CON DOBLADILLOS  CON LA ORILLA DE LA TELA REMETIDA EN  LOS BAJOS DEL PANTALÓN, TIPOS DE COSTURAS  INTERIORES RECTA  11 PUNTADAS POR CADA 2.5 CM, BIEN REMATADA, OVERLOCK  11 PUNTADAS (CON CADENETAS) MÍNIMO POR CADA 2.5 CM PARA LAS UNIONES DE PIEZAS DE TELA CON O SIN COSTURA DE SEGURIDAD, 11 PUNTADAS (CON CADENETAS) MÍNIMO POR CADA 2.5 CM, PARA LAS ORILLAS DE TELA SOLA. CON HILOS DE COSTURA  HILO DE ALGODÓN 100% MERCERIZADO 30/2 NE O 30/3 NE DEL MISMO COLOR DEL ARTICULO O TONO SIMILAR  O POLIÉSTER 100% FIBRA CORTA 100/2 NM DEL MISMO COLOR DEL ARTICULO. (VER DIBUJO)
	PIEZA

	20
	PANTALÓN AZUL MARINO CON ELÁSTICO EN CINTURA, MUJER

PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 ÁREA DE SERVICIO:  DIETOLOGIA

BÁSICO CON DOS BOLSAS OCULTAS EN CORTE VERTICAL A LOS COSTADOS, CON LA ABERTURA DE 6 PULGADAS,  CORTE  RECTO CON ELÁSTICO EN TODA LA CINTURA DE ¾ DE ELÁSTICO EL ELÁSTICO FIJADO EN OVER DE 3 HILOS, EN TELA 80% POLIÉSTER / 20% ALGODÓN POPELINA LIVIANA. CON CARACTERÍSTICAS PARA SOLTAR MANCHAS FÁCILMENTE, ARMAR EL PANTALÓN EN OVERLOCK DE 5 HILOS LA BASTILLA DE 1 ¼ EN BASTILLADORA, HILOS 50% ALGODÓN Y 50 % POLIÉSTER, SIN BASTILLA.
	PIEZA

	21
	PANTALÓN AZUL MARINO, MASCULINO

PARA LA PARTIDA 2  Y 3  ÁREA DE SERVICIO: DIETOLOGÍA 

CON DOS BOLSAS AL FRENTE EN CORTE DIAGONAL Y DOS BOLSAS ATRÁS EN CORTE HORIZONTAL Y BOTONES, PRETINA DE 3.5 CM. Y PRESILLAS PARA CINTURÓN CON CIERRE AL FRENTE DE TIPO CREMALLERA DE LONGITUD PROPORCIONAL A LA TALLA Y BOTÓN, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN  CON CARACTERÍSTICAS INDUSTRIALES PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR. 
	PIEZA

	22
	BLUSA BLANCA MANGA LARGA, FEMENINO C/LOGO

PARTIDA  1, 2, Y 3 ÁREA DE  SERVICIO: ENFERMERA DE CAMPO PARA UNIDADES JURISDICCIONALES.

MANGA  LARGA CON PUÑO CON CIERRE DE BOTÓN, TIPO INDUSTRIAL, CON DOS BOLSAS EN EL PECHO CON BOTÓN, CUELLO SPORT, CON BOTÓN DE PRESIÓN EN EL CUELLO, 5 BOTONES AL FRENTE, EN TELA 65% POLIÉSTER/ 35% ALGODÓN, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, DE FÁCIL PLANCHADO, CON  LOGO BORDADO ARRIBA DE LA BOLSA IZQUIERDA. 
	PIEZA

	23
	ZAPATOS NEGRO, MUJER

PARA LA PARTIDA 1, 2 Y 3 
ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERA DE CAMPO Y DIETOLOGIA
UNIDADES :HGM, JS1, HGR, HIT, HGT,JS2,JS3,HGE,JS4.
100% DE PIEL FLEXIBLE CON ENTRESUELA ACOJINADA, SUELA SEMIALTA RESISTENTE DE POLIURETANO, CON ARCO DE SOPORTE EN EL EMPEINE Y SHOCK ABSORBE EN EL TALÓN PARA AMORTIGUAR EL PESO DE LA PERSONA, CANALES EN EL DISEÑO DE LA SUELA CON PROFUNDIDAD DE 2.2ml A 3.5 ml. PARA DESASORBER LÍQUIDOS. EL FORRO INTERIOR CON TRATAMIENTO ANTINICOTICAS CONTRA HONGOS Y RESISTENTE A LA ABRASIÓN CON PROPIEDAD DE ABSORBER Y DESABSORBER EL SUDOR DEL PIE. MODELO CLÁSICO CON BORDE AL FRENTE, SUELA COSIDA, EL COLLAR DEL TOBILLO LLEVA COJIN (ABOLLONADO).


	PAR

	24
	ZAPATOS NEGRO, HOMBRE
PARA LA PARTIDA 1, 2, Y 3 
ÁREA DE SERVICIO: ENFERMERO DE CAMPO, DIETOLOGIA, 

UNIDADES: HGM, JS1, JS2, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE, JS4.
100% DE PIEL FLEXIBLE CON ENTRESUELA ACOJINADA, SUELA RESISTENTE DE POLIURETANO, CON ARCO DE SOPORTE EN EL EMPEINE Y SHOCK ABSORBE EN EL TALÓN PARA AMORTIGUAR EL PESO DE LA PERSONA, EL FORRO INTERIOR DE CERDO CON TRATAMIENTO ANTIMICOTICAS CONTRA HONGOS Y RESISTENTE A LA ABRASIÓN CON PROPIEDAD DE ABSORBER Y DESABSORBER EL SUDOR DEL PIE. MODELO LISO SIN BORDE AL FRENTE, SUELA COSIDA, EL COLLAR DEL TOBILLO LLEVA COJIN (ABOLLONADO).
	PAR

	25
	FALDA AZUL MARINO

PARA LA PARTIDA 1,
ÁREA DE SERVICIO : TRABAJO SOCIAL  UNIDADES: HGM, JS1.
RECTA, CON FORRO, PRETINA Y CIERRE CON CREMALLERA Y BOTÓN ATRÁS, EN TELA 100% POLIÉSTER.
	PIEZA

	26
	MANDIL BLANCO , MUJER Y HOMBRE

PARA LA PARTIDA 1, ÁREA DE SERVICIO : DIETOLOGIA  UNIDAD :(HGM) 

MANDIL BÁSICO CON AMARRES Y UNA BOLSA DE PARCHE  LADO IZQUIERDO, EN TELA 100% POLIÉSTER, COLOR BLANCO, 33”  PULGADAS DE LARGO Y 29”  PULGADAS DE ANCHO.


	PIEZA

	27
	MANDIL AZUL MARINO UNISEX

PARA LA PARTIDA 2  Y 3 ÁREA DE SERVICIO : DIETOLOGIA , UNIDADES HGE, HGT,  

MANDIL BÁSICO CON AMARRES Y UNA BOLSA DE PARCHE LADO IZQUIERDO, EN TELA 100% POLIÉSTER, COLOR AZUL MARINO, 33”  PULGADAS DE LARGO Y 29”  PULGADAS DE ANCHO; 
	PIEZA

	28
	MALLA  PARA EL CABELLO (TIPO RED)   COLOR NEGRO / MUJER Y HOMBRE

PARA LA PARTIDA 1, 2  Y 3 
ÁREA DE SERVICIO: DIETOLOGIA , UNIDADES: HGM, HGR, HGT, JS3, HGE.


	

	29
	FAJA  COLOR NEGRO  UNISEX  (MUJER Y HOMBRE) 

PARA LA PARTIDA  1, 2  Y 3 
ÁREA DE SERVICIO : CAMILLERO, DIETOLOGIA

 UNIDADES: HGM, HGR, HGT, HGE.

 FAJA DE SOPORTE LUMBAR CON TIRANTES EN POLIÉSTER, CORDURA, ELASTICA, AJUSTABLES CON VELCRO COLOR NEGRO, UNISEX. 
	

	30
	FILIPINA AZUL CLARO, HOMBRE C/LOGO

PARA LA PARTIDA 1, UNIDADES INDICADAS EN ANEXO 1.

ÁREA DE SERVICIO: DIETOLOGIA, FARMACIA,  LAVANDERÍA  Y CAMILLERO (HOSPITAL GENERAL DE MEXICALI)

CON ZIPPER COMPLETO AL FRENTE, CUELLO SPORT MANGA CORTA CON BASTILLA EN FÓLDER DE 1/4 DE PULGADAS DOS BOLSAS CUADRADAS  DE PARCHE HASTA LOS COSTADOS, CON BASTILLA DE ¼   EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL Y UNA BOLSA CUADRADA DE PARCHE CON BASTILLA DE ¼ DE PULGADA LIMPIA , EN EL  PECHO AL LADO IZQUIERDO Y CON REFUERZO CON HILO DE COSTURA EN LAS ESQUINAS, BASTILLA PARTE BAJA DE ¼ DE PULGADA EN FÓLDER EN TELA  65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE LA BOLSA  IZQUIERDA .HILO 50% ALGODÓN Y 50% POLIÉSTER, COSTURA PARA UNIR HOMBROS, PEGAR MANGA Y CERRAR LADOS CON OVERLOCK DE 5 HILOS EL ORLEO  DE LA LETILLA O SOLAPA EN OVERLOCK DE 3 HILOS CON 7 A 8 PUNTADAS POR PULGADA.
	PIEZA

	31
	FILIPINA AZUL  MARINO, HOMBRE C/LOGO

PARA LA PARTIDA 3, ÁREA DE SERVICIO: DIETOLOGIA, FARMACIA,  LAVANDERÍA  Y CAMILLERO UNIDAD: HGE
CON ZIPPER COMPLETO AL FRENTE, CUELLO SPORT MANGA CORTA CON BASTILLA EN FÓLDER DE 1/4 DE PULGADAS DOS BOLSAS CUADRADAS  DE PARCHE HASTA LOS COSTADOS, CON BASTILLA DE ¼   EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL Y UNA BOLSA CUADRADA DE PARCHE CON BASTILLA DE ¼ DE PULGADA LIMPIA , EN EL  PECHO AL LADO IZQUIERDO Y CON REFUERZO CON HILO DE COSTURA EN LAS ESQUINAS, BASTILLA PARTE BAJA DE ¼ DE PULGADA EN FÓLDER EN TELA  65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE LA BOLSA  IZQUIERDA .HILO 50% ALGODÓN Y 50% POLIÉSTER, COSTURA PARA UNIR HOMBROS, PEGAR MANGA Y CERRAR LADOS CON OVERLOCK DE 5 HILOS EL ORLEO  DE LA LETILLA O SOLAPA EN OVERLOCK DE 3 HILOS CON 7 A 8 PUNTADAS POR PULGADA.

	PIEZA

	32
	PANTALÓN COLOR AZUL REY, MUJER
PARTIDA 4, ÁREA DE SERVICIO: PROMOCIÓN A LA SALUD,  UNIDAD: JS1.
CON DOS BOLSAS EN CORTE DIAGONAL A LOS COSTADOS; CORTE BÁSICO CON ELÁSTICO EN LA CINTURA, CON COSTURA VERTICAL CENTRAL AL FRENTE DE CADA PIERNA, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA. CON CARACTERÍSTICAS PARA SOLTAR MANCHAS FÁCILMENTE.  
	PIEZA


NOTA: TODAS LAS PRENDAS DEBERÁN CONTENER UNA ETIQUETA TEJIDA, COSIDA, ADHERIDA   Y COLOCADA EN EL  INTERIOR  DEL ARTICULO EN LA PARTE DE LA ESPALDA DONDE SE ESPECIFIQUE  LOS SIGUIENTES DATOS EN ESPAÑOL : NUMERO DE LOTE, TALLA EXPRESADA, MARCA O LOGOTIPO, RAZÓN SOCIAL O NOMBRE  Y DOMICILIO DEL FABRICANTE, IMPORTADOR Y PROVEEDOR; EL CUIDADO DE LA PRENDA,  CONTENIDO DE LAS FIBRAS DE LAS TELAS Y CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, INSTRUCCIONES SOBRE EL CUIDADO Y CONSERVACIÓN  DE LA PRENDA, PAÍS DE ORIGEN, R.F.C. DEL CONTRIBUYENTE FABRICANTE O IMPORTADOR, PROPIEDAD DE ISESALUD , NO NEGOCIABLE
 PARA LAS MUESTRAS DE LAS PRENDAS QUE OFERTE  EL LICITANTE DEBERÁ CONTENER UNA ETIQUETA  ADICIONAL COSIDA O ADHERIDA  CON EL NOMBRE  O RAZÓN SOCIAL DEL  PARTICIPANTE Y NUMERO DE RENGLÓN DE LA PARTIDA OFERTADA, DEBE RESISTIR LAS CONDICIONES DE MANEJO.
CONTINÚA DESCRIPCIONES, ÁREA ADMINISTRATIVA….

ANEXO No. 2

DESCRIPCIÓN  Y ESPECIFICACIONES DEL VESTUARIO Y UNIFORMES PARA  ÁREAS ADMINISTRATIVAS SE COMPRENDE  PARA LAS UNIDADES QUE SE MENCIONAN  EN LAS  PARTIDAS 4, 5 Y 6:

	RENGLÓN

NUMERO
	VESTUARIO Y UNIFORMES PARA ÁREAS ADMINISTRATIVAS  

DESCRIPCIÓN   Y ESPECIFICACIONES  REQUERIDAS  SON: 
	UNIDAD 

DE MEDIDA

	1
	BLUSA MANGA LARGA, AZUL CLARO, MUJER CON  LOGO

PARTIDA 4,  5 Y 6, ÁREA  DE SERVICIO: REGULACIÓN SANITARIA UNIDADES: JS1, JS2, JS3
MANGA LARGA CON PUÑO CON CIERRE DE BOTÓN, TIPO INDUSTRIAL, CON DOS BOLSAS EN EL PECHO CON BOTÓN, CUELLO SPORT, BOTÓN DE PRESIÓN EN EL CUELLO, 5 BOTONES AL FRENTE, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN, POPELINA LIVIANA, CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON LOGO BORDADO EN ARRIBA DE LA BOLSA  IZQUIERDA. 
	PIEZA

	2
	BOTAS SIN CASQUILLO NEGRAS, HOMBRE
PARTIDA 4, 5 Y 6 ÁREA DE SERVICIOS: MANTENIMIENTO, CHOFER Y  ALMACÉN ESTATAL, TODAS LAS UNIDADES.
BOTA DE TRABAJO DE 6 PULGADAS 100% PIEL VACUNO COLOR NEGRO, SUELA DE HULE COSIDO POR DEBAJO ANTIDERRAPANTE. CONSTRUCCIÓN GOODYEAR WELT, PLANTILLA ANTIFATIGA Y ACOJINADA ABOLLONADO.


	PAR

	3
	BOTAS CON CASQUILLO NEGRAS, HOMBRE
PARTIDA 5 Y 6, ÁREA DE SERVICIOS: ALMACÉN, CHOFER,  FARMACIA, ANTIRRÁBICO , UNIDADES: HGR, HIT, JS2, JS3, HGE, JS4.
BOTA DE TRABAJO DE 6 PULGADAS 100% PIEL DE CARNAZA COLOR NEGRO, SUELA DE HULE COSIDO POR DEBAJO ANTIDERRAPANTE. CONSTRUCCIÓN GOODYEAR WELT, PLANTILLA ANTIFATIGA ACOJINADA CON CASCO DE PROTECCIÓN DE ACERO.


	PAR

	4
	CAMISA AZUL CLARO MANGA LARGA, HOMBRE, CON LOGO 

PARTIDA 4, 5, Y  6, ÁREA DE SERVICIOS: REGULACIÓN SANITARIA Y ADMINISTRATIVOS TODAS LAS UNIDADES.
CON PLAKET 1.5 PULGADAS DE ANCHO, CON PIE DE CUELLO, BASTILLA ¼  PULGADA DE ANCHO, UNA BOLSA AL FRENTE EN EL PECHO LADO IZQUIERDO, MANGA  LARGA, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE LA BOLSA IZQUIERDA, LA MANGA CON PUÑO, CON CIERRE DE BOTÓN, TIPO OXFORD, 7 BOTONES AL FRENTE, EN TELA 60% ALGODÓN / 40% POLIÉSTER, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON BOTÓN EN EL  PICO.  
	PIEZA

	5
	CAMISA AZUL MARINO MANGA LARGA, HOMBRE, CON LOGO

PARTIDA 4, 5  Y 6, ÁREA DE SERVICIO: ALMACÉN, UNIDADES : HGM, O.C., HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, Y HGE
CON PLAKET  1 PULGADA DE ANCHO, CON PIE DE CUELLO BASTILLA ¼  PULGADA DE ANCHO,  MANGA LARGA CON PUÑO CON CIERRE DE BOTÓN, TIPO INDUSTRIAL, CON DOS BOLSAS EN EL PECHO CON BOTÓN, CUELLO SPORT, BOTÓN DE PRESIÓN EN EL CUELLO, 6 BOTONES AL FRENTE, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE LA BOLSA IZQUIERDA. 
	PIEZA

	6
	CAMISA GRIS OSCURO  MANGA LARGA, MASCULINO CON  LOGO

PARTIDA 4, 5 Y 6 ÁREA DE SERVICIO: VIGILANTE, MANTENIMIENTO, CHOFER, ANTIRRÁBICO, UNIDADES: HGM, JS1, HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE Y JS4.
CON PLAKET 1  PULGADA DE ANCHO, CON PIE DE CUELLO, BASTILLA ¼  PULGADA DE ANCHO MANGA  LARGA CON  PUÑO CON CIERRE DE BOTÓN, TIPO INDUSTRIAL, CON DOS BOLSAS EN EL PECHO CON BOTÓN, CUELLO SPORT, BOTÓN DE PRESIÓN EN EL CUELLO, 6 BOTONES AL FRENTE, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE LA BOLSA  IZQUIERDA. 


	PIEZA

	7
	CAMISA BLANCA MANGA LARGA, HOMBRE  CON  LOGO 

PARTIDA 4 , ÁREA DE SERVICIO: FARMACIA  UNIDAD: HGM, 
CON PLAKET 1.5 PULGADAS DE ANCHO, CON PIE DE CUELLO, BASTILLA ¼  PULGADA DE ANCHO, UNA BOLSA AL FRENTE EN EL PECHO LADO IZQUIERDO, MANGA  LARGA, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE LA BOLSA IZQUIERDA, LA MANGA CON PUÑO, CON CIERRE DE BOTÓN, TIPO OXFORD, 7 BOTONES AL FRENTE, EN TELA 60% ALGODÓN / 40% POLIÉSTER, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON BOTÓN EN EL  PICO.  
	PIEZA

	8
	FAJAS  NEGRAS UNISEX

PARA PARTIDA 4, 5, 6, ÁREA DE SERVICIO: FARMACIA, ALMACÉN, MANTENIMIENTO, LAVANDERÍA, INTENDENCIA, CHOFER, UNIDADES: HGM, JS1, O.C., HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE, JS4.
 FAJAS COLOR NEGRO DE SOPORTE LUMBAR CON TIRANTES EN POLIÉSTER, CORDURA, ELASTICA RESISTENTE, AJUSTABLES CON VELCRO, UNISEX DIVERSAS TALLAS.

	PIEZA

	9
	FILIPINA AZUL CLARO, MUJER, CON LOGO

PARTIDA 4, 5, 6, ÁREA DE SERVICIO: INTENDENCIA Y  LAVANDERÍA, 
UNIDADES: HGM, JS1, O.C., HGR,  HGT, JS2, HGE.
CUELLO SPORT CON TELA DOBLE , CON 4 BOTONES AL FRENTE, OJAL DE 1 PULGADA MANGA CORTA, DOS BOLSAS DE PARCHE CUADRADA EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL, LA BOLSA CORRIDA HASTA LOS COSTADOS DE LA FILIPINA, CON BASTILLA FRANCESA EN MANGAS Y BOLSAS, PONER CON REFUERZO CON HILO DE COSTURA EN LAS ESQUINAS DE LAS BOLSAS, LA BASTILLA DE LA PARTE BAJA DE 5/8 DE PULGADA EN FÓLDER,  EN TELA 80% POLIÉSTER 20% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON LOGO BORDADO EN PECHO LADO IZQUIERDO, HILO 50% POLIÉSTER Y 50% ALGODÓN  DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA, LA UNIDA DE HOMBROS PEGADA A LA MANGA Y CERRAR LADOS EN OVERLOCK, DE 5 HILOS, ORLEO DE LETILLA O SOLAPA EN OVERLOCK DE 3 HILOS, DE 7 A 8 PUNTADAS POR PULGADA.


	PIEZA

	10
	FILIPINA AZUL  MARINO, MUJER, CON LOGO

PARTIDA  5 Y 6 ÁREA DE SERVICIO: INTENDENCIA, HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE Y JS4.
CON 4 BOTONES AL FRENTE, MANGA CORTA, DOS BOLSAS DE PARCHE EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL, CON BASTILLO FRANCESA EN MANGAS Y BOLSAS, EN TELA 80% POLIÉSTER 20% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON LOGO BORDADO EN PECHO  IZQUIERDO,


	PIEZA

	11
	FILIPINA AZUL MARINO, HOMBRE, CON  LOGO

PARTIDA 4, 5 Y 6 , ÁREA DE SERVICIO: INTENDENCIA,  LAVANDERÍA UNIDADES: HGM, JS1, HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE, JS4.
CON ZIPPER COMPLETO AL FRENTE, MANGA CORTA, DOS BOLSAS DE PARCHE  EN LA  PARTE INFERIOR FRONTAL Y UNA EN EL PECHO LADO IZQUIERDO, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN PEINADO, POPELINA LIVIANA, CON CARACTERÍSTICAS PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR, CON LOGO BORDADO ARRIBA DE BOLSA  IZQUIERDA.
	PIEZA

	12
	PANTALÓN CON ELÁSTICO AZUL CLARO, MUJER
PARTIDA 4, 5 Y 6 ÁREA DE SERVICIO:   LAVANDERÍA,  INTENDENCIA,
UNIDADES: HGM, JS1, O.C., HGR, HGT, JS2,  Y HGE.
BÁSICO CON DOS BOLSAS OCULTAS EN CORTE VERTICAL A LOS COSTADOS, CORTE  RECTO CON ELÁSTICO EN TODA LA CINTURA, EN TELA 80% POLIÉSTER / 20% ALGODÓN POPELINA LIVIANA. CON CARACTERÍSTICAS PARA SOLTAR MANCHAS FÁCILMENTE. 

	PIEZA

	13
	PANTALÓN AZUL MARINO CON BOLSAS Y  PRESILLAS  PARA CINTO, CON ELÁSTICO A LOS COSTADOS, PARA MUJER
PARTIDA 4, 5 Y 6, UNIDADES INDICADAS EN EL ANEXO 1.

ÁREA DE SERVICIO: REGULACIÓN SANITARIA Y FARMACIA, INTENDENCIA, DIETOLOGIA, PROMOCIÓN A LA SALUD
UNIDADES:  JS1,HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE Y JS4.
CON DOS BOLSAS AL FRENTE EN CORTE DIAGONAL Y UNA ATRÁS DEL LADO DERECHO EN CORTE HORIZONTAL, PRETINA DE 3.5 CM. Y PRESILLAS PARA CINTURÓN CON CIERRE AL FRENTE DE TIPO CREMALLERA DE LONGITUD PROPORCIONAL A LA TALLA Y BOTÓN, EN TELA  65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN  CON CARACTERÍSTICAS INDUSTRIALES PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR.


	PIEZA

	14
	PANTALÓN AZUL MARINO, HOMBRE
PARTIDA 4, 5 Y 6, ÁREA DE SERVICIO: INTENDENCIA, FARMACIA, ALMACÉN, LAVANDERÍA   UNIDADES:  HGM, JS1, O.C., HGR, HIT, HGT , JS2, JS3, HGE, Y JS4.
CON DOS BOLSAS AL FRENTE EN CORTE DIAGONAL Y DOS BOLSAS ATRÁS EN CORTE HORIZONTAL Y BOTONES, PRETINA DE 3.5 CM. Y PRESILLAS PARA CINTURÓN CON CIERRE AL FRENTE DE TIPO CREMALLERA DE LONGITUD PROPORCIONAL A LA TALLA Y BOTÓN, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN  CON CARACTERÍSTICAS INDUSTRIALES PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR. 
	PIEZA

	15
	PANTALÓN GRIS OSCURO, MASCULINO

PARTIDA 4, 5 Y 6, UNIDADES: HGM, JS1, HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE, JS4.

 ÁREA DE SERVICIO: CHOFER, VIGILANTE, MANTENIMIENTO, ANTIRRÁBICO Y ALMACÉN, 
CON DOS BOLSAS AL FRENTE EN CORTE DIAGONAL Y DOS BOLSAS ATRÁS EN CORTE HORIZONTAL Y BOTONES, PRETINA DE 3.5 CM. Y PRESILLAS PARA CINTURÓN CON CIERRE AL FRENTE DE TIPO CREMALLERA DE LONGITUD PROPORCIONAL A LA TALLA Y BOTÓN, EN TELA 65% POLIÉSTER / 35% ALGODÓN  CON CARACTERÍSTICAS INDUSTRIALES PARA LAVAR Y SOLTAR LAS MANCHAS FÁCILMENTE, SIN PLANCHAR. 

NOTA: ES POSIBLE QUE SE REQUIERA PARA PERSONAL FEMENINO
	PIEZA

	16
	ZAPATOS NEGRO, MUJER
PARTIDA 4, 5 Y 6 ÁREA DE SERVICIO: INTENDENCIA,  LAVANDERÍA,  PROMOCIÓN DE LA SALUD, REGULACIÓN SANITARIA,  INTENDENCIA. UNIDADES: HGM, JS1, O.C., HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE, JS4
100% DE PIEL FLEXIBLE CON ENTRESUELA ACOJINADA, SUELA SEMIALTA RESISTENTE DE POLIURETANO, CON ARCO DE SOPORTE EN EL EMPEINE Y SHOCK ABSORBE EN EL TALÓN PARA AMORTIGUAR EL PESO DE LA PERSONA, CANALES EN EL DISEÑO DE LA SUELA CON PROFUNDIDAD DE 2.2ml A 3.5 ml. PARA DESASORBER LÍQUIDOS. EL FORRO INTERIOR CON TRATAMIENTO ANTINICOTICAS CONTRA HONGOS Y RESISTENTE A LA ABRASIÓN CON PROPIEDAD DE ABSORBER Y DESABSORBER EL SUDOR DEL
PIE. MODELO CLÁSICO CON BORDE AL FRENTE, SUELA COSIDA, EL COLLAR DEL TOBILLO LLEVA COJIN (ABOLLONADO).
	PAR

	17
	ZAPATOS NEGRO, HOMBRE
PARTIDA 4, 5 Y 6 ÁREA DE SERVICIO: TRABAJO SOCIAL, INTENDENCIA, LAVANDERÍA, CAMILLEROS, VIGILANTE, PROMOCIÓN A LA SALUD,  REGULACIÓN SANITARIA.
UNIDADES: HGM, JS1, HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE Y JS4.
100% DE PIEL FLEXIBLE CON ENTRESUELA ACOJINADA, SUELA RESISTENTE DE POLIURETANO, CON ARCO DE SOPORTE EN EL EMPEINE Y SHOCK ABSORBE EN EL TALÓN PARA AMORTIGUAR EL PESO DE LA PERSONA, EL FORRO INTERIOR DE CERDO CON TRATAMIENTO ANTINICOTICAS CONTRA HONGOS Y RESISTENTE A LA ABRASIÓN CON PROPIEDAD DE ABSORBER Y DESABSORBER EL SUDOR DEL PIE. MODELO LISO SIN BORDE AL FRENTE, SUELA COSIDA, EL COLLAR DEL TOBILLO LLEVA COJIN (ABOLLONADO).
	PAR

	18


	CONJUNTO  DE PANTALÓN Y  FALDA  Y  DOS SACOS:  1 MANGA LARGA Y 1  MANGA CORTA

DE COLOR AZUL MARINO 

PARTIDAS 4, 5 Y 6 ÁREA DE SERVICIO: PARA PERSONAL FEMENINO ADMINISTRATIVO  UNIDADES: HGM, JS1, O.C., HGR, HIT, HGT, JS2, JS3, HGE Y JS4
EL NOMBRE DE CONJUNTO, ES DEBIDO A QUE EL PANTALÓN, EL SACO Y LA FALDA, DEBERÁN DE COORDINARSE, SER ELABORADOS DE LA MISMA TELA Y COLOR AZUL MARINO.

LA CANTIDAD DE PIEZAS SOLICITADAS SON LAS QUE SE INDICAN EN LA COLUMNA  DE CANTIDAD  DEL ANEXO 1  DESCRITO EN  LAS PARTIDAS  4, 5 Y 6  DE ACUERDO AL RENGLÓN.

1.- PANTALÓN COLOR   AZUL MARINO FEMENINO:

SIN  BOLSAS AL FRENTE EN CORTE DIAGONAL A LOS COSTADOS, EN TELA 100% POLIÉSTER, SIN PINZAS AL FRENTE CON ZIPPER CON HOJALERA, ORLEO DE 3 HILOS,  SOBRE COSTURA DEL ZIPPER DE 1 PULGADA, PARTE TRASERA CON 2 PINZAS DE CADA LADO CON PRETINA DE 1.5 PULGADA, SIN BASTILLA CERRADO DE 5 HILOS OVERLOCK, LISO SIN BOLSAS, CORTE RECTO, LOS PANTALONES CON FORRO.

1.- SACO MANGA LARGA,  COLOR  AZUL MARINO :

1 MANGA LARGA, EN TELA 100% POLIÉSTER SIN FORRO, CORTE ESTILO PRINCESA, HOJAL DE 1 PULGADA CUELLO SPORT CON DOS BOLSAS OJALERA CON RIVEER ARRIBA DE ¼ ABAJO ¼  CON DOS HOMBRERAS FRENTE PARTA BAJA REDONDA, BASTILLA PARTE BAJA DE 1 PULGADA DE ANCHO, LOS SACOS DEBERÁN ENTREGARSE CON MEDIO FORRO, 
1.- SACO MANGA CORTA,  COLOR  AZUL MARINO :

1 MANGA CORTA, EN TELA 100% POLIÉSTER SIN FORRO, CORTE ESTILO PRINCESA, HOJAL DE 1 PULGADA CUELLO SPORT CON DOS BOLSAS OJALERA CON RIVEER ARRIBA DE ¼ ABAJO ¼  CON DOS HOMBRERAS FRENTE PARTE BAJA REDONDA, BASTILLA PARTA BAJA DE 1 PULGADA DE ANCHO, LOS SACOS DEBERÁN ENTREGARSE CON MEDIO FORRO.

1.- FALDA COLOR  AZUL MARINO:

RECTA, PRETINA DE 1.5 PULGADAS, CON BOTÓN DE .5 PULGADAS ATRÁS Y CIERRE CON CREMALLERA  ATRÁS, EN TELA 100% POLIÉSTER,  LA FALDA CON FORRO.
LOS SACOS DE MANGA CORTA Y MANGA LARGA, DEBERÁN DE SER DE DIFERENTES ESTILOS Y CONFECCIÓN, MISMOS QUE DEBERÁN COORDINARSE CON EL PANTALÓN Y LA FALDA, PARA  HACER CONJUNTOS. 

	PIEZAS 
PARA 
CONJUNTOS



NOTA: TODAS LAS PRENDAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1 Y ANEXO 2  DEBERÁN CONTENER UNA ETIQUETA TEJIDA, COSIDA  Y ADHERIDA  COLOCADA EN EL  INTERIOR  DEL ARTICULO EN LA PARTE DE LA ESPALDA DONDE SE ESPECIFIQUE  LOS SIGUIENTES DATOS EN ESPAÑOL : NUMERO DE LOTE, TALLA, MARCA O LOGOTIPO, RAZÓN SOCIAL O NOMBRE  Y DOMICILIO DEL FABRICANTE, IMPORTADOR Y PROVEEDOR; INSTRUCCIONES DEL CUIDADO DE LA PRENDA,  CONTENIDO DE LAS FIBRAS DE LAS TELAS Y CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, PAÍS DE ORIGEN, R.F.C. DEL CONTRIBUYENTE FABRICANTE O IMPORTADOR, DE PREFERENCIA QUE SE INDIQUE PROPIEDAD DE ISESALUD , NO NEGOCIABLE

PARA LAS MUESTRAS DE LAS PRENDAS QUE PRESENTE Y OFERTE  EL LICITANTE DEBERÁ CONTENER UNA ETIQUETA ADICIONAL  COSIDA O ADHERIDA,   DEBE RESISTIR LAS CONDICIONES DE MANEJO, CON EL NOMBRE  O RAZÓN SOCIAL DEL  PARTICIPANTE, NUMERO DE PARTIDA OFERTADA,   RENGLÓN  RESPECTIVO  Y NOMBRE CORTO DE LA PRENDA DE LA PARTIDA OFERTADA.
ANEXO 2-BIS

COPIA DE FOTOGRAFÍAS  A COLOR DE LAS PRENDAS  Y CALZADO SOLICITADAS 
SIRVEN DE APOYO  COMO REFERENCIA PARA LA CONFECCIÓN  Y ESTILO DE LAS PRENDAS
LAS FOTOGRAFÍAS SON ÚNICAMENTE ILUSTRATIVAS, ENUNCIATIVAS NO LIMITATIVAS,  SE TOMARAN COMO REFERENCIAS POR EL ESTILO Y CONFECCION DE LAS PRENDAS Y CALZADO, SE ENTREGA CD EN ARCHIVO PDF  Y CONSTA DE 40 PAGINAS.
SE ACLARA QUE EN LAS PRENDAS DE VESTIR QUE SE INDICAN EN EL ANEXO  1 Y ANEXO 2, SE DEBERÁ INCLUIR  EL LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE SALUD  DEBERÁ INCLUIRSE  BORDADO CON HILO RESISTENTE 100% POLIÉSTER,  COMO SE OBSERVA  EN ESTAS IMÁGENES,  DEBERÁ INCLUIRSE EL LOGOTIPO  AL TIPO DE LAS PRENDAS EN LAS QUE SE  MUESTRAN Y REQUIEREN, CUYAS DESCRIPCIONES  SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO 2  DE ESTAS BASES  PARA  LAS PARTIDAS DEL VESTUARIO QUE  SE HAN SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES, ASIMISMO COMO SE ILUSTRA EN LAS FOTOGRAFÍAS  REFERIDAS EN EL CD COMO  ANEXO 2-BIS,  SIN EMBARGO SE ACLARA  QUE EL LOGO QUE APARECE  EN  LAS PRENDAS DE LAS FOTOS, CORRESPONDÍA AL  LOGOTIPO ANTERIOR DEL EJERCICIO PASADO, POR LO QUE EL LOGOTIPO  OFICIAL ACTUAL ES EL DE LA SECRETARIA DE SALUD  COMO SE  ILUSTRA EN EL  ANEXO No.13 DE ESTAS BASES, DEBERÁN PRESENTAR LA MUESTRA DEL LOGO EN LA FECHA QUE  SE INDICA LA ENTREGA DE MUESTRAS DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y LOGO BORDADO,  EN LAS PRENDAS QUE LO REQUIEREN.
NOTA: SE ACLARA QUE EN LAS FOTOGRAFÍAS APARECE LA FOTO DE COFIA, GORRO, OVEROL, VESTIDO DE ENFERMERA IILUSTRADAS EN EL ANEXO 2-BIS,  LAS CUALES NO SE TOMARAN EN CUENTA, NI COMO REFERENCIA, POR NO SOLICITARSE EN ESTAS BASES., 

ANEXO No. 3

LISTADO  DE  MUESTRAS DE VESTUARIO QUE DEBERÁN  PRESENTAR  PARA SU EVALUACIÓN LOS LICITANTES POR CADA PARTIDA OFERTADA  Y SUS RENGLONES DE PRENDAS RESPECTIVAS DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS SEGÚN PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA:
	RENGLÓN
NUMERO
	DESCRIPCIÓN DE LAS PRENDAS  PARA ÁREAS MEDICAS 
	UNIDAD 

DE MEDIDA

	1
	BATA LARGA DE MANGA LARGA BLANCA, HOMBRE, CON LOGO
	PIEZA

	2
	BATA LARGA DE MANGA LARGA BLANCA, MUJER CON LOGO
	PIEZA

	3
	ZAPATO  BLANCO, HOMBRE
	PAR 

	4
	ZAPATO BLANCO, MUJER
	PAR

	5
	CHALECO  TEJIDO AZUL MARINO ,  HOMBRE CON LOGO
	PIEZA

	6
	CHALECO TEJIDO, AZUL MARINO , MUJER  CON LOGO
	PIEZA

	7
	SUÉTER AZUL MARINO, HOMBRE CON LOGO
	PIEZA

	8
	SUÉTER AZUL MARINO, MUJER CON  LOGO
	PIEZA

	9
	PANTALÓN BLANCO, HOMBRE
	PIEZA

	10
	PANTALÓN BLANCO, MUJER
	PIEZA

	11
	FILIPINA BLANCA CON ZIPPER, MUJER CON LOGO 
	PIEZA

	12
	FILIPINA CON BOTONES,  MUJER, CON LOGO
	PIEZA

	13
	FILIPINA BLANCA, CON ZIPPER, HOMBRE, CON DOS BOLSAS EN EL PECHO, CON  LOGO
	PIEZA

	14
	FILIPINA BLANCA, CON BOTONES, PARA HOMBRE, CON LOGO 
	PIEZA

	15
	FILIPINA QUIRÚRGICA, MUJER  COLOR VERDE, 
	PIEZA

	16
	PANTALÓN QUIRÚRGICO, MUJER, COLOR VERDE
	PIEZA

	17
	FILIPINA QUIRÚRGICA, MUJER, COLOR AZUL PLUMBAGO
	PIEZA

	18
	PANTALÓN QUIRÚRGICO, MUJER, COLOR AZUL PLUMBAGO
	PIEZA

	19
	PANTALÓN AZUL MARINO CON ELÁSTICO EN CINTURA, MUJER 
	PIEZA

	20
	PANTALÓN AZUL MARINO, HOMBRE
	PIEZA

	21
	BLUSA BLANCA, MANGA LARGA, MUJER, CON LOGO
	PIEZA

	22
	ZAPATOS COLOR NEGRO, MUJER
	PAR

	23
	ZAPATOS  COLOR NEGRO, HOMBRE
	PAR

	24
	FALDA AZUL MARINO, MUJER
	PIEZA

	25
	MANDIL BLANCO, MUJER / MANDIL AZUL MARINO
	 PIEZA

	26
	MANDIL BLANCO, HOMBRE/ MANDIL AZUL MARINO
	 PIEZA

	27
	MALLA  COLOR NEGRO, MUJER /HOMBRE
	 PIEZA

	28
	FAJA , COLOR NEGRO, MUJER 
	PIEZA

	29
	FAJA COLOR NEGRO, HOMBRE
	PIEZA

	30
	FILIPINA AZUL CLARO, HOMBRE
	PIEZA

	31
	PANTALÓN AZUL REY, MUJER
	PIEZA

	32
	PANTALÓN COLOR BLANCO, MUJER (DIETOLOGIA)
	PIEZA


NOTA IMPORTANTE: PRESENTAR EL TOTAL DE LAS PRENDAS DE MUESTRAS FISICAS REQUERIDAS, EN EL CASO DE QUE NO TODAS LAS PRENDAS TRAIGAN EL LOGOTIPO BORDADO, DEBERÁN PRESENTAR  POR LO MENOS EN TRES  PRENDAS EL LOGOTIPO BORDADO DE LA SECRETARIA DE SALUD, ILUSTRADO EN EL ANEXO 13 DE ESTAS BASES.

ANEXO 3

LISTADO  DE  MUESTRAS DE VESTUARIO QUE DEBERÁN  PRESENTAR  PARA SU EVALUACIÓN LOS LICITANTES POR CADA PARTIDA OFERTADA  Y SUS RENGLONES DE PRENDAS RESPECTIVAS DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS SEGÚN PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA:

	RENGLÓN

NUMERO
	DESCRIPCIÓN DE LAS PRENDAS  PARA ÁREAS ADMINISTRATIVAS
	UNIDAD 

DE MEDIDA

	1
	BLUSA  MANGA LARGA, AZUL CLARO, MUJER CON LOGO 
	PIEZA

	2
	BOTAS SIN CASQUILLO NEGRAS, HOMBRE
	PAR

	*3
	BOTAS CON CASQUILLO NEGRAS, HOMBRE
	PAR

	4
	CAMISA MANGA LARGA, AZUL CLARO, HOMBRE, CON LOGO 
	PIEZA

	5
	CAMISA MANGA LARGA, AZUL MARINO, HOMBRE CON LOGO
	PIEZA

	*6
	CAMISA MANGA LARGA, BLANCA, HOMBRE CON LOGO 
	PIEZA

	7
	CAMISA  MANGA LARGA, GRIS OSCURO, HOMBRE CON LOGO
	PIEZA

	8
	FAJA  NEGRA,  UNISEX 
	PIEZA

	9
	FILIPINA AZUL CLARO, MUJER CON LOGO
	PIEZA

	*10
	FILIPINA AZUL MARINO, MUJER,  CON LOGO
	PIEZA

	11
	FILIPINA AZUL MARINO, HOMBRE,  CON LOGO
	PIEZA

	*12
	FILIPINA AZUL CLARO, HOMBRE,  CON LOGO
	PIEZA

	13
	PANTALÓN CON ELÁSTICO CINTURA, AZUL CLARO, MUJER
	PIEZA

	14
	PANTALÓN CON BOLSAS Y PRESILLAS, AZUL MARINO  MUJER
	PIEZA

	15
	PANTALÓN AZUL MARINO, HOMBRE
	PIEZA

	16
	PANTALÓN GRIS OSCURO, HOMBRE
	PIEZA

	17
	ZAPATOS NEGRO, MUJER
	PAR

	18
	ZAPATOS NEGRO, HOMBRE
	PAR

	*19
	CONJUNTO PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO FEMENINO COLOR AZUL MARINO
	CONJUNTO

	
	1.- PANTALÓN COLOR AZUL MARINO
	

	
	1.- SACO  MANGA LARGA, COLOR COLOR AZUL MARINO
	

	
	1.- SACO  MANGA CORTA, COLOR COLOR AZUL MARINO
	

	
	1. FALDA RECTA,  COLOR AZUL MARINO
	


* (ASTERISCO) SON LAS PRENDAS QUE EN SU CASO PUEDEN VARIAR, SEGÚN LO SOLICITADO POR PARTIDA Y RENGLONES DE VESTUARIO Y UNIFORMES REQUERIDOS, VERIFICAR LA PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA DEBIDAMENTE IDENTIFICADA DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1.
1. LAS MUESTRAS  Y ESTA INFORMACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA  Y RELACIONADA MEDIANTE EL ANEXO No.5 DE ESTAS BASES,  DEBIDAMENTE IDENTIFICADO POR LA PARTIDA  O PARTIDAS QUE OFERTA  Y  LA TOTALIDAD DE SUS RESPECTIVOS RENGLONES DE LAS PRENDAS  OFERTADAS, DEBIDAMENTE ELABORADO POR EL LICITANTE,  DEBIENDO REPRODUCIRLO DE ACUERDO A CADA PARTIDA QUE OFERTE Y LAS PRENDAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1 Y 2, CON EL SELLO DE LA EMPRESA DEL LICITANTE EN ORIGINAL Y DOS COPIAS HACIENDO  REFERENCIA DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-025-07, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE ÁREAS MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES AL ISESALUD EN EL EJERCICIO 2007,  EN CASO CONTRARIO NO SERÁN RECIBIDAS LAS MUESTRAS.

2. EL FORMATO  DEL ANEXO 5, DEBE SER DIRIGIDO A NOMBRE DEL  INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; CON ATENCIÓN AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y CON CALIDAD DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES.

3. ADEMÁS  EL ANEXO 5 DEBE CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS AL PIE DE PAGINA: DEL PROVEEDOR, NOMBRE DE QUIEN ENTREGA, NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y FECHA; ASÍ COMO INDICAR EN OTRO ESPACIO: POR EL ISESALUD: NOMBRE  Y CARGO DEL QUIEN RECIBE, FIRMA, FECHA  Y HORA DE RECIBIDO Y SELLO DE RECEPCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. 
(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA)
ANEXO No. 4

PROPUESTA TÉCNICA

(ESTE FORMATO SE DEBERÁ DE ELABORARSE  POR CADA PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA).

HOJA No.____ DE ______
(lugar y fecha)
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS No. 1005 PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.
DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-025-07, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA PERSONAL DE ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS  PERTENECIENTES A EL ISESALUD EN EL EJERCICIO 2007” , A   CONTINUACIÓN PRESENTAMOS A USTEDES “PROPUESTA TÉCNICA”, POR LO QUE MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL  LICITANTE, DOMICILIO, TELÉFONO Y FAX: _________________________________
R.F.C ____________________CORREO ELECTRÓNICO (E MAIL_): _________________________________
No. LICITACIÓN: _____________________________________________________________________________________
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ______________________________
NUMERO DE PARTIDA OFERTADA:_____________ PARA LAS UNIDADES: __________________________________

FECHA DE INICIO DE CORRIDA DE TALLAS:_________________________________________________

	RENGLÓN
NUMERO
	DESCRIPCIÓN COMPLETA  DEL VESTUARIO Y UNIFORMES, INCLUYENDO  TIPO DE TELA, COMPOSICIÓN DE FIBRAS, EN FORMA INDIVIDUAL POR RENGLÓN, ASÍ COMO DE CALZADO.
	PORCENTAJE  DE CONTENIDO DE INTEGRACIÓN 

REGIONAL         
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD POR UNIDAD
	CANTIDAD POR UNIDAD
	CANTIDAD POR UNIDAD
	CANTIDAD POR 
UNIDAD
	TOTAL 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CORRIDA DE TALLAS EN LAS UNIDADES DEL ISESALUD: 
	

	TIEMPO DE ENTREGA: 
	

	PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN SOLICITADO:
	

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
	


PROTESTO LO NECESARIO
__________________________________________________________________

NOMBRE  COMPLETO  Y FIRMA DEL  REPRESENTANTE LEGAL

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA)

ANEXO No. 5

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS

ELABORAR ESTE FORMATO POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LA QUE PARTICIPA.
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS No. 1005 PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.
(lugar y fecha)

NOMBRE DEL  LICITANTE, DIRECCIÓN Y TELÉFONO Y FAX: ________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO (E MAIL_): ______________________________________________________________

No. LICITACIÓN: _____________________________________________________________________________

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ___________________________________________________________________
PARTIDA OFERTADA:__________________________FECHA DE INICIO DE CORRIDA DE TALLAS:________________

	LISTADO  DE MUESTRAS  DE PRENDAS QUE  PRESENTAMOS PARA SU EVALUACIÓN: 

	RENGLÓN
NUMERO 
	DESCRIPCIÓN A DETALLE DE LA PRENDA, VESTUARIO, CALZADO, MODELO, MARCA, ORIGEN , PRESENTACIÓN


	PORCENTAJE DE INTEGRACIÓN DEL CONTENIDO  REGIONAL 
	UNIDAD

DE 

MEDIDA
	PRESENTO MUESTRA FÍSICA

(uso exclusivo del Instituto)

	
	
	
	
	SI 
	NO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


NOTA IMPORTANTE: ETIQUETAR ADICIONALMENTE TODAS Y CADA UNA DE LAS MUESTRAS PERFECTAMENTE, ANOTANDO NÚMERO DE LICITACIÓN, LA PARTIDA Y RENGLÓN, DESCRIPCIÓN CORTA DEL NOMBRE DE LA PRENDA QUE AMPARE LA MISMA, NOMBRE DEL PARTICIPANTE; ADEMÁS DE QUE CADA PRENDA DE VESTIR  DEBERÁ OSTENTAR UNA ETIQUETA PERMANENTE, COSIDA O ADHERIDA DEL FABRICANTE, QUE EVITE SU DESPRENDIMIENTO EN EL MANEJO Y USO DE LA MISMA, DEBIENDO CONTENER INSTRUCCIONES DE CUIDADO, (PORCENTAJE DE FIBRAS) DE TELAS, TALLA, NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO FISCAL  DEL PARTICIPANTE, DEBE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, EN  CASO DE NO CONTENER LAS ETIQUETAS  DE IDENTIFICACIÓN  REQUERIDAS NO SERÁN  RECIBIDAS.

ADEMÁS EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

	DEL PROVEEDOR:                                                                                               

NOMBRE DE QUIEN ENTREGA: _________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
____________________________________________

FECHA :____________________________________                                           
	ISESALUD:
RECIBIÓ POR EL ISESALUD:_________________________
NOMBRE Y CARGO:______________________________
_________________________________________________

FIRMA__________________________________________
FECHA, HORA
 Y SELLO DE  RECEPCIÓN.



NOTA: REPRODUCIR ESTE ANEXO 5, DE ACUERDO A LA PARTIDA Y RENGLONES COMPLETOS, EN LA QUE PARTICIPA DEBIDAMENTE IDENTIFICADA.
(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA)

ANEXO No. 6

PROPUESTA ECONÓMICA

ELABORAR POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LA QUE PARTICIPA.
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS No. 1005 PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

HOJA _____DE ______
(lugar y fecha)

NOMBRE DEL  LICITANTE, DIRECCIÓN Y TELÉFONO: __________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO (E MAIL_): ______________________________________________________________________________
No. LICITACIÓN: _______________________________________________________________________________________________

OBJETO DE LA LICITACIÓN: _______________________________.

INDICAR EL NUMERO DE PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA:__________________________ 

	PROPUESTA ECONÓMICA PARTIDA : ___________________ UNIDADES: ________________________


	RENGLÓN

NUMERO 
	DESCRIPCIÓN DE LAS PRENDAS DE VESTIR, UNIFORMES Y CALZADO  (MISMA DESCRIPCIÓN  DE PROPUESTA TÉCNICA)
	UNIDAD

DE MEDIDA
	CANTIDAD POR UNIDAD
	CANTIDAD POR UNIDAD
	CANTIDAD POR UNIDAD
	CANTIDAD POR UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

(INCLUYENDO DESCUENTO)
	IMPORTES

SUBTOTALES DE CADA RENGLÓN

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	IMPORTE SUBTOTAL

SIN IVA
	$

	PORCENTAJE % DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


	$

	IMPORTE TOTAL

INCLUYENDO IVA
	$

	ACEPTACIÓN DE PRECIOS FIJOS  DURANTE TODO EL PERIODO DE SUMINISTRO DE UNIFORMES: 
	  SI (   )           NO   (    )

	VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN:
	

	FORMA DE PAGO:
	

	_________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL




Nota: Este formato deberá reproducirlo cuantas veces sea necesario de acuerdo a la partida ofertada y sus renglones de las prendas que correspondan, debidamente identificados.
(DE PREFERENCIA EN HOJA MEMBRETADA)

ANEXO No. 7

(LUGAR Y  FECHA )

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS No. 1005 PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA


QUIEN SUSCRIBE ____________________________________________, PERSONA FÍSICA O MORAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-025-07, MANIFESTAMOS QUE CONOCEMOS LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ACEPTAMOS PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN CON ESTRICTO APEGO A SUS PRECEPTOS, QUE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD NO ENCONTRARME EN LOS SUPUESTOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ARTÍCULO 49,  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y 26 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, COMO SIGUE:

I. AQUELLAS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQUELLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA EL, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA  EL CUARTO GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE  EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE.

II. LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O BIEN, LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE, ASÍ COMO LAS  INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO  O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

III. AQUELLOS PROVEEDORES QUE, POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA LES HUBIERE RESCINDIDO MAS DE UN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA RESCISIÓN. EL  IMPEDIMENTO PREVALECERÁ  DURANTE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DEL SEGUNDO CONTRATO.

IV. LAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA CONTRALORÍA EN LOS TÉRMINOS DEL CAPÍTULO SEXTO DE ESTA LEY.

V. LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIONES DE ATRASO EN  LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

VI. AQUELLAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, ESTADOS DE QUIEBRA O SUJETAS A CONCURSO DE ACREEDORES.

VII. LAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO O SE ENCUENTREN REALIZANDO, POR SI O A TRAVES DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD DE OTRO CONTRATO, TRABAJOS DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD, PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES.

VIII. AQUELLAS QUE POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL PRETENDAN SER CONTRATADAS PARA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALUÓ, CUANDO ESTOS HAYAN DE SER UTILIZADOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS EN LOS QUE DICHAS PERSONAS O EMPRESAS SEAN PARTE. Y

IX. LAS DEMÁS QUE POR  CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICIÓN DE LEY.

LO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHAS DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.

A T E N T A M E N T E 

PROTESTO LO NECESARIO
___________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL)

(DE PREFERENCIA EN HOJA MEMBRETADA)

ANEXO No. 8

_______________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con personalidad suficiente para suscribir la propuesta en la presente licitación pública, a nombre y representación de ____________________________________.

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No. ______________________________________________________________.
Registro Federal de Contribuyente:

Domicilio:

calle y número:

Colonia:




Delegación o Municipio:


Ciudad:

Código Postal:




Entidad Federativa:

Teléfonos:




Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:

Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de accionistas.-

Apellido paterno:


Apellido Materno:

Nombre(s)

Descripción del objeto social:

Reforma al acta constitutiva:

Inscripción en el REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 
fecha:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número:





Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

                                                                                         (Lugar y Fecha)

Protesto lo necesario.
__________________________

NOMBRE  Y  FIRMA

NOTA: El presente formato podrá ser producido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA)

ANEXO No. 9

	CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

SOLICITADOS A LOS PARTICIPANTES:
	PRESENTA

(USO EXCLUSIVO DE LA CONVOCANTE)

	
	SI
	NO

	No.
	SOBRE No. 1: PROPUESTA TÉCNICA
	
	

	1
	COPIA DE CONSTANCIA DE REGISTRO  COMO PARTICIPANTE Y  ENTREGA  DE BASES.
	
	

	2
	FORMATO QUE CONTENGA LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA TÉCNICA DE LAS PRENDAS OFERTADAS DE LOS BIENES QUE OFRECE EL LICITANTE (ANEXO No. 4) POR LAS PARTIDAS QUE OFERTA Y PARTICIPA.
	
	

	3
	CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS DE LAS PRENDAS QUE OFERTAN (ANEXO No. 5)
	
	

	4
	DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ASÍ COMO ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO (ANEXO No. 7)
	
	

	5
	DECLARACIÓN BAJO PROPUESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN (ANEXO No. 8)
	
	

	6
	CONSTANCIA POR DUPLICADO DE LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS A LOS PARTICIPANTES,  FORMULAR EL PRESENTE ANEXO No. 9, EN CASO DE NO PRESENTARLO SE LE EXPEDIRÁ UN ACUSE DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADO EN EL MOMENTO DEL ACTO.
	
	

	7
	COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FACULTADA, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, AUTORIZADA PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.
	
	

	8
	EN  CASO DE SER FABRICANTE: PRESENTAR DOCUMENTO QUE LO ACREDITE INCLUYENDO EL DOMICILIO DE SU FABRICA; SI ES DISTRIBUIDOR DOCUMENTO DONDE PROPORCIONE SU DOMICILIO FISCAL DE LA EMPRESA Y DE SU ALMACÉN, ADEMÁS DE ACOMPAÑAR CARTA ORIGINAL DE SU FABRICANTE MEDIANTE EL CUAL OTORGA EL RESPALDO PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCESO, PARA FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES DEBERÁN ACOMPAÑAR COPIA DE CERTIFICADOS DE CALIDAD Y DE LABORATORIO RELATIVO A LA COMPOSICIÓN (PORCENTAJE DE FIBRAS) DE TELAS REQUERIDAS Y OFERTADAS.
	
	

	9
	ESCRITO DE INTEGRIDAD (ANEXO No. 10)
	
	

	10
	CARTA COMPROMISO DE REALIZAR  EL CORRIDO DE TALLAS EN LAS UNIDADES DEL ISESALUD  Y ELABORAR EL CONCENTRADO DEL MISMO. (ANEXO No. 11)
	
	

	11
	MANIFESTACIÓN DE DECLARACIÓN FORMAL DE CONTAR CON LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN O ABASTECIMIENTO SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO LA ACEPTACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LOS ALMACENES CORRESPONDIENTES (ANEXO No. 12)
	
	

	12
	ESCRITO LIBRE MANIFESTANDO QUE CONOCE EL LOGOTIPO  PARA EFECTOS DEL BORDADO EN LAS PRENDAS QUE LO REQUIEREN  ANEXANDO COPIA DEL ANEXO 13
	
	

	13
	OPCIONAL  CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES (ANEXO 15) 
	
	

	14
	(OPCIONAL)  CARTA PODER  SIMPLE EN EL CASO QUE EL PARTICIPANTE FACULTADO DESIGNE A UNA  PERSONA QUE SOLAMENTE PRESENTE OFERTAS: DEBERÁ PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE OTORGADA POR LA PERSONA QUE CUENTE CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS; Y ADEMÁS IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ACUDE CON CARTA PODER SIMPLE, DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA COMPARECER A LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN (ANEXO 16)
	
	

	15
	CONSTANCIA DE VISITA  A LA UNIDAD  O ESCRITO LIBRE  EN QUE MANIFIESTE  QUE CONOCE LOS DOMICILIOS PARA LA CUAL PROPONE REALIZAR LA CORRIDA DE TALLAS (ANEXO 17)
	
	

	
	SOBRE No. 2: PROPUESTA ECONÓMICA
	
	

	1
	SOBRE CERRADO DONDE DEBERÁ CONTENER  LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA ECONÓMICA DE ACUERDO A LO OFERTADO EN  SU  PROPUESTA TÉCNICA (ANEXO No. 6) POR LAS PARTIDAS QUE OFERTA Y PARTICIPA.
	
	


____________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

(DE PREFERENCIA EN HOJA MEMBRETADA)

ANEXO No. 10
ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

(LUGAR Y FECHA).

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS No. 1005 PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR MÍ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE ME OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:___________________________

DOMICILIO, TELÉFONO Y FAX ;_____________________________

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): ___________________________

NOMBRE DE REPRESENTANTE: _________________________________

CARGO:__________________________________

FIRMA:____________________________________

(DE PREFERENCIA EN HOJA MEMBRETADA)

ANEXO 11
CARTA COMPROMISO DE REALIZAR CORRIDA DE TALLAS 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS No. 1005 CENTRO CÍVICO 

C. P. 21000

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

QUIEN SUSCRIBE ___________________ (PERSONA FÍSICA O MORAL)  REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA __________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No. ______________________________________, MANIFESTAMOS  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE VERNOS  FAVORECIDOS CON ALGUNA PARTIDA EN LA QUE PARTICIPAMOS  DE  VESTUARIO , UNIFORMES Y CALZADO,  NOS COMPROMETEMOS  A REALIZAR CORRIDA DE TALLAS EN LAS UNIDADES  HOSPITALARIAS,  UNIDADES JURISDICCIONALES Y OFICINAS CENTRAL, EN  LOS DOMICILIOS,  FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, ASÍ COMO  ENTREGAR EL CONCENTRADO DE LA INFORMACIÓN  DE LA CORRIDA DE TALLAS ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  DEL ISESALUD,  PARA SU VALIDACIÓN EN FECHA: _________________.

ATENTAMENTE.
PROTESTO LO NECESARIO
______________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

(DE PREFERENCIA EN HOJA MEMBRETADA)

ANEXO No. 12
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS No. 1005 CENTRO CÍVICO 

PALACIO FEDERAL, C. P. 21000

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

QUIEN SUSCRIBE ________________________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA __________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No._____________________________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LAS ADJUDICACIONES, QUE EN SU CASO SE DERIVEN DE ESTA LICITACIÓN EN QUE PARTICIPAMOS, POR LO QUE NOS COMPROMETEMOS QUE EN TIEMPO Y FORMA SE REALIZARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, EN LOS ALMACENES DE  MEXICALI, TIJUANA Y/O ENSENADA  PERTENECIENTES AL ISESALUD, DE ACUERDO A LO CORRESPONDIENTE A CADA UNIDAD  HOSPITALARIA, UNIDADES JURISDICCIONAL Y  OFICINA CENTRAL , ACORDE A LO SOLICITADO EN EL  SUMINISTRO DEL VESTUARIO Y UNIFORMES Y CALZADO,  ACUDIENDO A  LOS DOMICILIOS Y FECHAS SEÑALADAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO  ENTREGAR  DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES DEL ANEXOS No. 1, ANEXO  2,  ANEXO 2-BIS DE LAS BASES, ASÍ COMO EN TÉRMINOS DEL CONTRATO EN CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN.
ATENTAMENTE

PROTESTO LO NECESARIO
_______________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO No. 13
LOGO SOLICITADO PARA EL BORDADO DE LAS PRENDAS
LOGOTIPO DE  LA SECRETARIA DE SALUD 


[image: image1]
COLORES DE HILO PARA EL BORDADO DEL  LOGOTIPO DE  LA SECRETARIA DE SALUD,SON:
FONDO COLOR NARANJA DEBAJO DE LA PALABRA SALUD, 
FONDO  BLANCO (DETRÁS DEL ESCUDO), 
FONDO GRIS (DETRÁS DE LAS LETRAS DE SECRETARIA DE SALUD, 
EL COLOR DEL HILO DE LETRAS BORDADAS SON DE COLOR:  BLANCO;  Y  DEL ESCUDO NACIONAL SON CON LOS COLORES  OFICIALES: COLOR CAFÉ, VERDE, NARANJA, AZUL Y LETRITAS  COLOR NEGRO
EL LOGOTIPO  DE LA SECRETARIA DE SALUD  DEBERÁ INCLUIRSE  BORDADO CON HILO RESISTENTE 100% POLIÉSTER,  LOS COLORES QUE SE MUESTRAN EN ESTAS IMÁGENES,  DEBERÁN QUEDAR  INCLUIRSE SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE LAS PRENDAS EN LAS QUE SE REQUIEREN, CUYAS DESCRIPCIONES  EN LAS PARTIDAS DEL VESTUARIO SE HAN SEÑALADO EN ESTAS BASES, ASÍ COMO CONFORME A LAS ILUSTRACIONES DE LAS FOTOGRAFÍAS DE LAS MISMAS REFERIDAS EN EL ANEXO 2-BIS,  SIN EMBARGO SE ACLARA  QUE EL LOGO QUE APARECE  EN  LAS PRENDAS DE LAS FOTOS ILUSTRADAS CORRESPONDÍA AL  LOGO ANTERIOR DEL EJERCICIO PASADO, POR LO QUE EL LOGOTIPO  OFICIAL ACTUAL ES EL DE LA SECRETARIA DE SALUD  COMO SE  ILUSTRA EN  ESTE  ANEXO No.13 DE ESTAS BASES. OFICIAL, DEBERÁN PRESENTAR LA MUESTRA DEL LOGOTIPO EN LA FECHA QUE  SE INDICA LA ENTREGA DE MUESTRAS DE PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y LOGO BORDADO .

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 14

(LUGAR Y FECHA) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

   (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL)__________ DOMICILIO FISCAL EN ______________________________________, CLAVE DE R.F.C.__________________ACTIVIDAD PREPONDERANTE.____________, NOMBRE Y R.F.C DEL REPRESENTANTE LEGAL.__________Y CORREO ELECTRÓNICO (DE ESTE ÚLTIMO A LA FECHA DEL PRESENTE ESCRITO), TELÉFONO INCLUYENDO LADA,   MANIFIESTO:

QUE PARA ACEPTAR EL CONTRATO ADJUDICADO No. _______________________ POR UN MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE___________  (SIN INCLUIR I.V.A.), DEL QUE RESULTAMOS ADJUDICADOS EN  LA LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL NO. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-025-07, POR LA  CONTRATACIÓN EN EL SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y PUNTO 2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2007, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DEL 2007; BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

(MANIFESTAR SEGÚN  LOS SUPUESTOS EN QUE SE ENCUENTREN)

A)
QUE HE CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE R.F.C, A QUE SE REFIEREN EL CÓDIGO Y SU REGLAMENTO.

B)
QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE MIS OBLIGACIONES FISCALES RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL I.S.R. POR  EL ULTIMO  EJERCICIO FISCAL QUE ME ENCUENTRO OBLIGADO.

C)
QUE NO TENGO CRÉDITOS  FISCALES FIRMES A CARGO  DE MI REPRESENTADA POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E ISTUV, O BIEN, ENTENDIÉNDOSE POR IMPUESTOS FEDERALES EL ISR, IVA,  IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR) Y TODOS LOS ACCESORIOS, COMO RECARGOS, SANCIONES, GASTOS DE EJECUCIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUE DEVUELTO, QUE DERIVEN DE LOS ANTERIORES, ASÍ COMO CRÉDITOS FISCALES  DETERMINADOS FIRMES, RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES, Y DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, SOLICITUDES , AVISOS, INFORMACIONES O EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS.

D) EN EL CASO QUE EXISTAN ADEUDOS FISCALES DETERMINADOS FIRMES, MI REPRESENTADA SE COMPROMETE A CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGARLOS CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDAN CONTRATAR, EN LA FECHA EN QUE LAS CITADAS AUTORIDADES SEÑALEN, EN ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.17. 

E)
TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAZOS O HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO, LOS MISMOS SE ENCUENTREN GARANTIZADOS CONFORME AL ARTÍCULO 141 DEL  CFF.

F)
EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTARÁN QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL ESCRITO NO HAN INCURRIDO EN LAS CAUSALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 66-A, FRACCIÓN IV I DEL CFF.
A T E N T A M E N T E 

PROTESTO LO NECESARIO

NOMBRE: __________________

CARGO: ____________________

FIRMA:_____________________

R.F.C. ______________________

NOTA: ESTA DECLARACIÓN  SERÁ ENVIADA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO  DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE  LA AUTORIDAD EMITA SU OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS  POR EL CONTRIBUYENTE.

ANEXO  15

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:
1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __, DE FECHA _, PASADA ANTE LA FE DEL LIC.__ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO __ DE FECHA ___.
1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  (R.F.C.) NÚMERO __________,   Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO DEL MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
1.1.3
SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.
1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO ____ DE FECHA ____.
2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  (R.F.C.) NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
2.1.3
SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.
2.1.4
SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS PARTICIPANTES CONFORMEN LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

3 “LAS PARTES”  DECLARAN QUE:
3 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES QUE SE APLICARÁN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No. ____________.
3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 31, 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y  27  DE SU  REGLAMENTO.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NÚMERO _______________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA PARTICIPANTE QUE CONFORME LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES “ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AUTORIZÁNDOLO PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL CONTRATO RESPECTIVO.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE COMO OBLIGADOS CONJUNTA Y SOLIDARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL INSTITUTO  DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD Y DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO QUE SE FIRME.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL ISESALUD, CON MOTIVO DE LA LICITACIÓN Y EL CONTRATO QUE RESULTE.

CUARTA.- 
VIGENCIA.
“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERIODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBE EL REPRESENTANTE COMÚN Y  EL ISESALUD. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA ________, _________, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	 “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL


	“ TESTIGO ”
	   
	 “TESTIGO”



	NOMBRE Y CARGO


	
	NOMBRE Y CARGO




(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 16

MODELO CARTA PODER SIMPLE

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

(Nombre)__________ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE APODERADO DE LA EMPRESA  (nombre completo  de la empresa)_______________________, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NO._________ DE FECHA ___________________, OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NO. ____, (nombre del notario), (localidad de la notaria), OTORGO LA PRESENTE CARTA PODER A (NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL PODER)________________________________ PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, RESPECTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No.​_____________, CONVOCADA POR  EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,  PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS  PERTENECIENTES AL ISESALUD PARA EL EJERCICIO 2007”, PARTICIPE EN LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LOS SOBRES CERRADOS DE MIS PROPOSICIONES, COMPAREZCA A LOS ACTOS RELATIVOS A LA JUNTA (S) ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,  FALLO, ASÍ COMO HAGA LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS ACTOS, Y EN MI NOMBRE RECIBA COPIA DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES DERIVADAS DE LOS ACTOS DEL PROCESO LICITATORIO EN MENCIÓN.
LUGAR Y FECHA

	NOMBRE DE LA PERSONA QUE OTORGA EL PODER.
	NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE EL PODER.

	C. 


	C. 

	NOMBRE TESTIGO
	NOMBRE TESTIGO

	C. 


	C. 


NOTA: DEBERÁ ACOMPAÑARSE COPIA DE IDENTIFICACIÓN  OFICIAL CON FOTOGRAFÍA DE LOS QUE PARTICIPAN EN LA PRESENTE CARTA PODER.

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO No. 17
C O N S T A N C I A        DE             V I S I T A 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

SIENDO LAS ____ HORAS DEL DIA _____ DEL MES _________ DEL AÑO 200____, PRESENTES EN LAS INSTALACIONES DEL (INDICAR EL NOMBRE(S) DE CADA UNIDAD O CENTRO DE TRABAJO) __________________,CUYO DOMICILIO SITA EN _________________________________,  (indicar nombre de representante de la unidad sea el director y/o administrador, con quien se haya entendido en la visita) SIENDO EL C. _________________________________________, CON CARGO DE _______________________, DE LA UNIDAD(indicar el nombre a la que acude)  ___________________________________;POR ESTE MEDIO  SE HACE  CONSTAR QUE EL C. ____________________________REPRESENTANTE ACREDITADO DEL LICITANTE (nombre de la empresa) ______________________________HIZO ACTO DE PRESENCIA EN(indicar el nombre de la unidad),  LA UNIDAD DE   _________________________  DEPENDIENTES DEL ISESALUD QUE SE INDICA,  CON EL OBJETO DE VISITAR EL SITIO DONDE SE  REALIZARA  LA CORRIDA DE TALLAS AL PERSONAL DEPENDIENTE DEL ISESALUD, CONFORME  A LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS OBJETO DE LA LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-025-07; MANIFESTANDO EL LICITANTE  QUE HA VISITADO Y CONSIDERADO LA UBICACIÓN, HORARIOS Y TURNOS EN LOS QUE SE DEBERÁ EJECUTAR LA  CORRIDA DE TALLAS PARA LA TOMA DE MEDIDAS Y TALLAS EXACTAS DEL VESTUARIO, UNIFORMES Y PRENDAS DE VESTIR OBJETO DE LA LICITACIÓN Y  ADOPTAR TODAS LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA REALIZAR EL CONCENTRADO DE TALLAS POR UNIDAD Y CENTROS DE TRABAJO, TOMANDO EN CUENTA CUALQUIER CONTINGENCIA QUE PUDIERA AFECTAR LA REALIZACIÓN PARA   LA CORRIDA DE TALLAS REQUERIDA POR LA CONVOCANTE.

REPRESENTANTES

POR EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD                                        POR EL LICITANTE

PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

C.-________________________________                                     
C.___________________________________

TESTIGOS

C._____________________________________                                           C._____________________________________
NOTA IMPORTANTE: ELABORAR POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPA, PRESENTARA ESTE FORMATO POR CADA SITIO AL QUE ACUDIÓ DE VISITA; POR LO QUE  EN CASO DE CONOCER  EL LICITANTE LOS DOMICILIOS DE ALGUNA UNIDAD  O ALGUNO DE LOS CENTROS DE TRABAJO, DEBERÁ PRESENTAR  ESCRITO LIBRE  MANIFESTANDO QUE ES DE SU PLENO CONOCIMIENTO LA UBICACIÓN DE LOS DOMICILIOS DE LAS MISMAS UNIDADES Y CENTROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DEL ISESALUD, DONDE SE REALIZARA EL CORRIDO DE TALLAS,  SIENDO MI RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA COMO   LICITANTE EL DESCONOCIMIENTO POR LA FALTA DE VISITA  DE ALGUNA  UNIDAD  O CENTRO DE TRABAJO. 

(DE PREFERENCIA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

ANEXO 18

FORMATO PARA PRESENTAR LA CARTA GARANTÍA (CANJE) CONTRA DEFECTOS 

DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES A SUMINISTRAR
LUGAR Y FECHA:___________________

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  (ISESALUD)

AV. PIONEROS #1005, PLANTA BAJA, PALACIO 

FEDERAL, CENTRO   CÍVICO Y COMERCIAL 

C.P. 21000 , MEXICALI , B.C.

(nombre completo del representante legal)________________________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA____________________________________, ME COMPROMETO Y  MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE LOS BIENES A SUMINISTRAR SOLICITADOS MEDIANTE CONTRATO No. ___________________________________  DERIVADO DE LA LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-025-07 PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE ÁREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS PERTENECIENTES AL ISESALUD, EN EL EJERCICIO 2007” ;  CUENTAN CON  LA CALIDAD  Y GARANTÍA  REQUERIDA, CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS,  MI  REPRESENTADA QUEDA OBLIGADA  A SUSTITUIR  EL 100% DE LAS  PRENDAS O ARTÍCULOS QUE ME SEAN DEVUELTOS POR EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON CARGO A  MI REPRESENTADA, MISMA GARANTÍA QUE OTORGA EL FABRICANTE EN UNIÓN CON MI REPRESENTADA, POR EL PERIODO MÍNIMO DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN  DEL VESTUARIO Y UNIFORMES Y A SATISFACCIÓN DEL TRABAJADOR ADSCRITO AL ISESALUD,; POR LO QUE LAS PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO  YA ENTREGADOS Y  QUE PRESENTEN ALGÚN DEFECTO O NO SEA LA TALLA DE LA MEDIDA  AL TRABAJADOR,  NOS COMPROMETEMOS POR ESTE MEDIO DE MANERA OBLIGATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL TOTAL  DEL (LOS) BIEN(ES) DEFECTUOSOS, DAÑADOS O DESCOMPUESTOS O CON MENOR CADUCIDAD DE GARANTÍA, O POR TALLA INCORRECTA; COMPROMETIÉNDONOS A RESTITUIRLOS NUEVAMENTE CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, DENTRO DE UN PLAZO DE  5 (CINCO) HÁBILES COMPUTADOS  DESDE LA FECHA DE DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES, A SU VEZ ACEPTO  Y AUTORIZO AL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DE BAJA CALIFORNIA, APLIQUE LAS PENALIZACIONES CORRESPONDIENTES  POR RETRASO O DEMORA  EN LA  ENTREGA DEL BIEN, POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O  REPOSICIÓN DEL BIEN  DEVUELTO.

“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”

______________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: ASENTAR  DOMICILIO DE LA EMPRESA,  TELÉFONOS, FAX,  CORREO ELECTRÓNICO.
NOMBRE DE LA EMPRESA:_______________
DOMICILIO, TELÉFONO Y FAX: _____________

CORREO ELECTRÓNICO: __________________
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